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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIN.\RlA CELEBRADA EN PRnIERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 27 DE NOVlEMBRE DE 1957.-Extracto.-Presi­
denc~a del e..'Ccelentísimo señor Alcalde. don José F inat y 
Escnvá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler D íaz-Guij arro, Guti é­
rrez del Castillo, E lola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Gri­
Jaiba, Campos Pareja, A lvarez Molina y A lvarez A bellán . 
Asistió también el Secretario O'eneral señor Fernánrlez-V. b , 

.~lI a, y estuvo presente el señ or M uñ oz Yusta, en sustitu-
Clon del Interventor m unicipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta)' cinco m inutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada. 
el día 22 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 22 del corriente, proponiendo, de con­
form idad con lo informado tanto por el Servicio Contencio­
so como por la Jefatu ra administrativa de los Servicios 
Técnicos, la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por los inquilinos de la finca números 33 y 35 de la 
calle de San Bernardo contra el acuerdo de la Comisión 
:Mun icipal Permanente, de 2 de octubre último, por el que 
se dispuso la inclusión de la referida fi nca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, con­
firmándose así la desestimación ya causada por la aplica­
ción del silencio administrativo, con a r reglo él lo dispuesto 
en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

2.° Q uedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
siCJencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de la renuncia 
que ha hecho de su cargo de A ux iliar administrativo inte­
rino. procedente del anexionado Ayuntamiento de Villa­
verde, doña María Celia Sánchez Hernández. 

3.0 a 6.0 Quedar enterada de cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fechas 18 del corriente, dando cuenta 
del siguiente prorrateo efectuado por la Dirección General 
de Administración Local, en mejora de las pensiones vita­
licias que vienen percibiendo las viudas de los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan: 

Doña Raquel Soto Piñei ro, vi uda del Tocólogo del 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo don Darío Barr io 
Basadre: 

Ayuntamiento de Tórtola de Henares: anual, 230 pese­
tas; mensual, 9,31 pesetas. 

Ayuntamiento de Villalba (Lugo) : anual, 4.386,34 pe­
setas : mensual, 313,31 pesetas. 

Ayuntamiento de Carabanchel Bajo: anual, 4.583,18 
pesetas : mensual, 327,37 pesetas. . 

En total, 9.099,86 pesetas anuales y 6 49,99 pesetas men­
suales. 

Doña Fernanc1 a Galván Valle, viuda del Inspector 
municipal Farmacéutico del Ayuntamiento de Barajas don 
A nastas io A m ador García : 

Ayuntam iento de A higal (Cáceres): anual, 398,1 6 pese- . 
tas: mensual, 28,-+-+ pesetas. 

Ayuntamiento de Baraj as (anexionado): anual, 3.801,70 
pesetas: mensual , 271 ,55 pesetas. 

En total, 4. 199,86 pesetas an uales y 299,99 pesetas men­
suales. 
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Doña ':'Iatilde Luna Rosales, viuda del Farmacéutico . 
del " ánexionado _-\)'untamiento de El Pardo don Xjcólás 
Setrano T uez : 

.Ayuntamiento de Perales de Tajuña: anual, 3.307,92 
pesetas: mensual, 236,28 pesetas. 

Ayuntamiento de El Pardo (anexionado): anual, 891,9..J. 
pesetas; mensual, 63,71 peseta 

En total, 4.199.86 pesetas anuales r 299,99 pesetas 
mensuales. 

Doña Dorotea :\IIontero Guiñales. viuda del Inspector 
municipal Farmacéutico y Químico del anexionado Ayun­
tamiento de Fuencarral don Carlos Bravo Frías: 

Ayuntamiento de Rascafría (Madrid): anual, 332,50 
pesetas; mensual, 23,75 pesetas. 

Ayuntamiento de Fuencarral (anexionaclo): anual, pe­
setas 3.867,50; mensual, 276,25 pesetas. 

En total, 4.200 pesetas anuales y 300 pe etas mensu,ales. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, propopienelo, ele conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Yilla 
se proceda a la devolución a la nrma Andiesa-Antifyre 
(Sociedad anónima) ele la cantidad de 39.1 S2 pesetas que 
la misma ingresó en 3 ele enero de 1956. según cargareme 
número 21, en concepto ele fianza detinitiya para responder 
del suministro de mangaje de lino para el Servicio contra 
Incendios, ya que del expediente incoaelo al efecto y ele los 
informes emitidos resulta que se ha elado cumplimiento a 
cuantos requisitos y formalidades se exigen en estos casos. 

8.° Queelar enterada de un oncio de la Intervención 
:Municil.lal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correslondientes al mes de octubre último. 

Hacienda 

9.° "-\probar, ele conformidad C011 lo informado por la 
Presielencia ele la Comisión ele Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto ele 63 .000 pesetas. con cargo a la partiela 166 
del vigente presupuesto, para abonar al personal de la Te­
nencia de Alcaldía de Buenavista la gratificación acorelada 
por la labor realizada durante el segundo y tercer trimes­
tres del corriente año. 

10. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 25.000 pesetas. con cargo a la partida 165 
del vigente presupuesto, para abonar al funcionario técnico­
administrativo, jubilado, don Cándido Hernández San José 
la gratificación que por una sola yez r a título de gracia le 
fué concedida en 4 del corriente mes, por no tener derecho 
a haberes de jubilación. -

11. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 48 del vigente presupuesto, para incrementar los 
fondos obtenidos en la función celebrada en "La Corrala" 
a beneficio de la Casa de l\Iisericordia y pobres del distrito 
de ~a Arganzuela. 

. 12. Aprobar la relación de facturas, por suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios a las distintas depen­
dencias inunicipales -durante el mes de agosto del corriente 
año, procedentes de sus ~"istencias patrimoniales; debiendo 

. ser reintegrado al expresado Ser"icio su importe, de pese-
tas; 135-.308.22. con cargo a las correspondientes consigna­
ciones figuradas en el vigente presupuesto. 
. 13. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Agente 

consistorial, justificativa de la inversión de la suma de 
6.000 · ' pesetas - que para pago de -certificaciones y gastos 
de inscripción de fincas de Ayuntamientos anexionados le 
fué -librada eI'l 19 ele julio de 1955. 

1..J.. _-\probar la cuenta, rendida por el señor Cotone! 
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p,¡;,esidente de la Comisión I~lsp~cto.ra P.rovincial de ~ruti­
lados de Guerra por la Patna, ]ustlficatrva de la inver"¡' 
de la cantidad de 25.625 pesetas que para atenciones ~n 
dicha Comisión durante el tercer trimestre del corri~nte 
año le fué librada en 2 de agosto del mismo año. e 

15. Aprobar la cuenta, rendida por el Oficial enca _ 
gado ele la Jefatura de Policía illunicipal, justificativa ~ 
la inversión de la suma de 9.00~ p~setas que le ~ué librad~ 
para gastos menores y de escrltono de la PolIcía Muni­
cipal durante el corriente año. 

16. Aprobar las cuentas, justificativas de la inversión 
de la suma de 1.458.8+8 pesetas, libradas para gastos de 
representación del Ayuntamiento, correspondientes al C0-

rriente año. 
17. _"\probar las cuentas, justificativas de la inversión 

ele la cantidael ele 79.750 pesetas, que fueron libradas para 
gastos menores de las Tenencias de Alcaldía, correspon_ 
dientes al corriente año. 

18. Aprobar un gasto total de 1.113.836,45 peseta 
para satisfacer el importe ele seis certificaciones de obra 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas d~ 
los servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
minan, con cargo a las consignaciones del vigente pre u­
puesto que se señalan en cada caso. 

19. Aprobar un gasto total de 1.389.664,65 pesetas 
para satisfacer, en treinta y dos expedientes, el importe de 
las facturas, que se unen a los mismos, por suministro. 
a 'los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de ellas se determinan, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

20. Aprobar un gasto total de 1.896.5..J.5,80 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y dos nóminas, que se 
unen a los respectivos expedientes, por trabaj os realizados 
en diferentes Servicios que en los mismos se determinan. 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señalan en cada caso. 

21 a 29. Conceder la exención en el pago de derecho 
de licencia de apertura a los interesados que a continua­
ción se relacionan, para los establecimientos que para cada 
uno e cita, y con arreglo a la correspondiente hase de 
la Ordenanza reguladora: 

Apartado g) de la base 27: 
A don lVIiguel Romo Romo, para fábri v1. ele hielo en 

la calle de! Párroco Don Emilio Franco, 55 , por falleci­
miento de su padre. 

A doña Ventura García Casán, para salón de limpia­
botas con venta en la plaza de Isabel II, 3, por fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial. 

A doña Rafaela García Sánchez, para despacho de pan 
en la calle de Josefa Díaz, 22, por cesión de su padre, an­
terior industrial. 

A don En¡¡ique Brihuega Sancho, para taller de ho)~­
latero vidriero en la calle de San Gregario, 17, por ceSlOn 
de su padre, anterior industrial. 

A doña Sagrario Martín Sánchez, para taller de sastre 
con géneros en la avenida de San Diego, 63, por cesión de 
su esposo, anterior industrial. 

Apartado d) de la base 27: . 
A don Cristóbal Medina Peláez nara fábrica de vJl1a­

gres en la calle de Rutino Blanco, 9,- por traslado forzoSO 
desde la del Duque de Sesto, 11 . 

Apartado d) de la base 28: 
A doña Rafaela Moreno Martínez, para taller de bor­

dados en la calle de la Montera, 2, por traslado forzoSO 
desde el número 24 de la misma calle. 1 

A don Victorino Cabrera Martínez, para taberna en da 
calle de Marcelo Usera, 96, por traslado forzoSO des e 
la del General Mola, 67. , . 1 

_-\ Hijos de Luis '.\loreno (S. R. C.). para fabnca (e 
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'uguetes y artículos de deporte en la calle de Palos ele 1 ... 10-~l1er 4, por traslado rorzoso desde la de Vizcaya, 2; refi­
;iénrlose exclusivamente la exención a aquellos derechos 
que at11parah~ la . licencia de apertura para el. anterior local, 
y debiendo hqtlldarse lo que por dIferenCia correspond" 
~O11l0 consecuencia de la modi ficación en más que de la 
actividad se ha producido. 

30 a 3+. Conceder a las entidades e interesados Cju 
;¡ cuntinuación se indican la honificación del 90 por 100. 
durante veinte años, en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados Y sin edificar correspondientes a las fincas que 
,e relacionan, a partir de la fecha en que a cada UllO se le 
otorgó la calificación provisional de vivienda bonificable o 
de renta limitada, por estar acogidas a los beneficios otor­
<lados por la legislación sob¡-e dichas viviendas, y por apli­
~ación de lo establecido en la correspondiente Oroenanza 
)' en la vigente ley de Régimen local; debienclo retirar e 
del collro y anularse los recibos expedidos con po;,terio­
ridad, que hahrún de ser sustituÍdos por otros en los Cjue 
,e haya practicado la oportuna bonificación: 

Don ] oaquÍll Ga111ir 1Vl ontero, en la calle ele Claudio 
Coell0, 120, a partir del 30 de abril de 1956; debiendo 
rectificarse la superficie CJue se atribuye al inmuehle, que 
el1 realidad es de 452 metros cuadrados. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 52 de 
la calle de Cea Bermúdez, a partir del 1 de enero de 1953; 
debiendo devolverse la cantidad de 2.056,86 pesetas, im­
porte de los recibos satisfechos y aportados a las actuacio­
nes, que deberá efectuarse como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y expedirse 
sim11ltáneamente lluevo recibo por la cantidad ele 241,45 
pesetas, importe de la cuota honificada por el período del 
I de enero de 1953 al 31 de diciembre de ]956. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 1 de la 
ralle de Santa Cruz de Marcenado, a partir del 23 ele octu­
hre de 1950; debiendo causar baja la inscripción CJue viene 
figurando en matrícula a nombre de Compañía Aspe, por 
la situación de la de la calle del Acuerdo, 27, y superficie 
errónea de 98 metros cuadrados, y alta simultánea una 
nueva inscripción a nombre de la Comunidad de Propie­
tarios interesada y por la superficie de 387,38 metros cua­
clrados. 

Inmobiliaria Padiola (S. A), en la calle de Goya, 99, 
a partir del 14 de marzo de ]955. 

A don Alvaro Gil Moráll, en la finca número 9 de la 
calle del Lago de Constanza, a partir del 7 de marzo 
ele 1956. 

35. Conceder a don José María Fern[llldez Caballero 
la exención del pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
para el terreno de su propiedad, de 1.725 metros cuadrados 
de superficie, en la caIJe de la Fuente de la Cuesta, sin 
número, por estar afectado por proyecto de expropiación 
y ser inedificahle, de conformidad con 10 establecido en el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
la correspondiente matrícula con efectos a partir del 31 de 
nlarzo del corriente año, en que se presentó por el intere­
sado la solicitud ante la Comisaría de Urbanismo, con reli­
rada del cobro y anulación de recibos girados posterior­
Illente; clesestimánclose la anulación de recibos expedidos 
Con anterioridad, teniendo en cuenta que en los arbitrios de 
carácter periódico las peticiones ele baja o devolución sólo 
pueden surtir efectos a partir clel período siguiente al de la 
lecha de la petición que formulen los interesados. 

36. Conceeler a Urbanizadora Vasco Central (Socie­
dad anónima) la exención en el pago elel arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un terreno sito 
en la ciudad satélite ele la Florida, operaela a favor de dicha 
entidad por compra al Patrimonio Nacional, según escri­
tUra de julio de 1954, por ser el transmitente el Estado, 
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sohre quien recae el arbitrio, y de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 518 de la vigente ley de Régimen 
local ele 16 de diciembre de 1950 y en la hase 6.a de In 
Ordenanza reguladora del arbitrio. 

37. Devolver a doña Virginia Groizard Coronado, en 
virtud de resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 29 de septiembre de 1956, la can­
ticlad de 50.725,4+ pesetas, como titular del recibo de plns 
valía número 38.098, correspondiente a la transmisión de 
parte de la finca número 9 de la calle de Castelló, que 
deberá er ect narse con cargo a concepto presupuestario en 
la cuantía de 46.823,48 pesetas y en la de 3.901,96 pesetas 
con cargo al fondo ele depósitos 10 por 100; debiendo ex­
pedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
42.675,97 pesetas, ele la que 39.393,20 pesetas deberán 
imputarse al concepto presupnestario y 3.282,77 pesetas 
al rondo de depósitos 10 por lOO, plus valía. 

38. Conceder a la entidad Inmobiliaria Electra (Socie­
dad anónima) la bonificación del 90 por 100 en el pago de 
las cuotas del arbitrio Jl1unicipal sohre la riqueza urbana 
pOI: la finca de su propiedad de la calle de Trafalgar. 1, 
dl11'ante un plazo de veinte años, por disrrutar de la misma 
exención en la contribución territorial urbana, por tratarse 
de inmueble acogido a la legislación de viviendas honifica­
blel>; e1ebiendo devolverse la cantidad de 16.299,15 pesetas, 
importe de los recibos del arbitrio correspondiente al 
aíío 1956 y primer trimestre elel corriente año, al haber 
sido satisfechos sin la bonificación que corresponde, cuya 
devolución deberá efectuarse C01110 minoración d~ los in­
gresos del lilisl110 concepto del presupuesto en curso, y 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
3.102,45 pesetas, que corresponde ingresar por el mismo 
período con arreglo al líquido imponible de 14.430 pesetas, 
teniendo en cuenta la boni ficación expresada. 

39. Rectificar la liquiclación practicada en acta de la 
J Ilspección ele Rentas número 2.908 de 1952, levantada a 
don Jaime Guliérrez Ruiz por el concepto de paso de ca­
rruajes. con relación a la J1nca número ro ele la calle de 
Pedro Rogel, en el sentido de considerar que se trata 
de un paso de carruajes de sexta categoría situado en 
la cuarta zona; debiendo ser cobrado el período compren­
diclo desde 1947 a 1952, ya que durante el período de refe­
rencia estuvo instalado el referido paso, y cobrársele asi­
mismo desde elide enero ele 1953 hasta el 31 de diciembre 
de 1956, causanclo alta en matrícula con efectos desde el 
1 de enero del corriente año; clebiendo requerirse al inte­
resado para que se provea ele la correspondiente licencia 
para olwas de instalación del citado paso de carruajes 

40. Devolver a La Química Comercial y Farmacéu­
tica (S. A) y a don Gonzalo Rivera Azpiroz, titulares de 
los recibos, por el concepto de vallas, relativos a la finca 
número 27 elel paseo ele Calvo Sotelo, con vuelta a la calle 
ele Búr];ara de Braganza, 11, números 601, 293, 159 y 422, 
correspondientes a los meses ele abril a diciembre ele 1956, 
y número.' 273, 129, 87 y 170, de enero a marzo del co­
rriente año, la cantidacl de 38.340 pesetas, que resulta inde­
bidamente satisfecha; todo ello en ejecución ele 10 resuelto 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha -O 12 ele marzo 
e1el corriente afio. 

41. Conceder a don Domingo Cruz Moreno la exen­
ción total en el pago ele elerechos correspondientes a un 
puesto de caramelos situado en la vereda del Carmen, 
teniendo en cuenta su avanzada edad y carencia de medios 
económicos, por lo que le es aplicable la exención prevista 
en la base 4.a de la Ordenanza número 34. 

42. 'Conceder a la Comunielad de Esclavas de la San­
tísima Eucaristía y ele. la Madre de Dios la exención en el 
pago de derechos por traslado de los restos de la fundadora 
ele dicha Orden, Madre Trinidad elel Purísimo Corazón de 
María, desde la Sacramental ele San Justo hasta la capilla 

995 
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de la Casa-NoviCiado de la calle de Hueso Pineda, 10, por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. 

43. Confirmar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 377 de la vigente ley de Régimen local, la nega­
tiva tácita operada por el silencio administrativo en el re­
curso de reposición formulado por doña María del Carmen 
Sanz-Agero Bobillo contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Perman·ente, de 15 de febrero de 1956, que aprobó 
las cuotas aplicables a la finca número 1 de la calle del 
General Romero l\farchent, propiedad de la recurrente, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, y te­
niendo en cuenta, en cuanto al fondo del asunto, que la 
obligación de contribuir viene impuesta por la ejecución 
de las obras o instalación de los servicios, independiente­
mente de su utilización por los contribuyentes. 

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Nicolás 
Usera, contra la aplicación de cuotas especiales destinadas 
a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por d 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención solicitada por don 
Francisco Menor Titos, por don Felipe García Morato, 
por don Isabelo Martín Juan, por don J eról1imo Carrasco 
Méndez, por doña Lucía Manso Valer a y por don Calixto 
González García respecto de las fincas números 54, 58, 57, 
64, 60 y 66, respectivamente, por venir satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e) ) 
de la correspondiente Ordenanza. 

Segundo. Desestimar las peticiones formuladas en el 
mismo sentido por los propietarios de las fincas números 73, 
63 (en la relación número 69), 65, 74, 76, 67 y 75, por 
haber comenzado a satisfacer el aludido recargo con pos­
terioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no serle, 
por tanto, de aplicación el artículo 584 de la vigente ley 
de Régimen local; y 

Tercero. Conceder a don Pedro Pascual Sanz Gamo 
el fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la 
finca número 62, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual, en diez plazos trimestrales, a razón de 111,48 pese­
tas por las obras de pavimentación y 123,30 pesetas por 
las de aceras cada uno de dichos plazos, de cuya efectividad 
se hace responsable don Mariano López Hernández. 

45. Desestimar las exenciones de pago solicitadas por 
don Gregorio Jiménez Sánchez, por don Tomás Zamorano 
Huertas, por don Raimundo Malanda Ruiz y por doña 
Angela Sánchez Sánchez de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron aplicadas, respectivamente, a las 
fincas números 4, 21 y 21 (en la relación sin número) de 
la calle de Carlos Aurioles y finca número 10 de la calle 
ele San Guillermo, con vuelta a la de la Imagen, desti­
nadas a las obras de instalación de alcantarillado tubular 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías públicas, por 
haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana con posterioridad a la fecha de eje­
cución de las óbras, y no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo dictada en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
ante dicho Tribunal contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo·de 1955, 
sobre exacción de contribuciones especiales aplicadas a la 
finca números 26 de la calle del Carmen y 1 de la de 
Mesonero Romanos, propiedad de don Joaquín Sánchez 
Zuazagoitia, cuyas cuotas vienen impuestas por obras de 
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alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas y'. 

públicas ; y por cuya sentencia, estimando la resolución ~ti 
Tribunal Económicoadmini strativo, se declaran pre crit e 
las referidas cuotas; debiendo, en su virtud, devolverse al 
interesado la cantidad total de 1.130,80 pesetas, il11por~ 
de los recibos número · 1.378 y 1.439, del año 1951 cu/ 
devolución habrá de tener lugar como minoración de I~la 
ingresos del presupuesto extraordinario de 1941. . 

47. Devolver a don José Iglesias Alvarez la cantidad 
de 6.941,85 pesetas que para responder del pago de la 
cuotas especiales asignadas a la finca número 45 ele la ave~ 
nida de José Antonio, por obras de instalación ele acera 
ingresó en la Caja General de Depósitos de la Delegaciól~ 
Central de Hacienda, según cart:l de pago número 249 
teniendo en cuenta que dicho señor ha hecho efectiva I~ 
suma total de 23.297,48 pesetas a que ascienden las COn­
tribuciones especiales correspondientes a la mencionada fin . 
ca por las obras de pavimento, aceras, tuberías y bocas de 
riego, según recibo de la Administración de Rentas núme. 
ro 17, de fecha 4 de junio de 1956. 

48. Conceder a don Emiliano Soria Velasco exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiale. 
fueron asignadas a la finca número 104 de la calle de Ga. 
lileo con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, entre 
la calle de Cea Bermúdez y la avenida de las Islas Filipi­
nas, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones lega· 
les establecidas a tal fin ; debiendo estarse a lo previsto en 
la regla 6.a, apartado e)) de la correspondiente Ordenanza, 
a efectos de devolución por el presupuesto del Ensanche al 
del Interior del importe de las referidas cuotas. 

49. Conceder a don Eugenio Simón Cuadrado exen­
ción en el pago de la cuotas que por contribuciones espe· 
ciales fueron asignadas a la finca número 14 de la calle de 
Antonio Pérez con motivo de las obras de pavi mentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la 
regla 6.a, apartado e)) de la correspondiente Ordenanza, a 
los efectos de devolución por el presupuesto del E nsanche 
al del Interior del importe de tales cuotas. 

50. Conceder a don Antonio Martín Fraile exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especia­
les fueron asignadas a la finca número 25 de la calle ele 
Eduardo Marquina, destinadas a las obras de pavimenta· 
ción, aceras, absorbed eros y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, entre las calles ele la 
Inmaculada Concepción y la de! Parador del Sol , por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sohre su contribu­
ción urbana,' y coincidi!: las prescripciones legal es estable­
cidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla óa. 
apartado e)} de la correspondiente Ordenanza, a los efecto, 
de devolución por el presupuesto del Ensanche al del Tnte­
rior del importe de las referidas cuotas. 

51. Estimar e! recurso de reposición formulado por 
don Juan Calvet García, en calidad de jefe-rector ele la 
Cooperativa de Ca as Baratas de Carteros, Grupo Thehus, 
siano, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 24 de mayo del corriente año, por el que se l.c 
denegó la exención solicitada de las cuotas que por contrI: 
buciones especiales fueron aplicadas a la finca nÚI1~ero 8.1 
de la calle de Martínez Izquierdo, por obras de pavll11enla-
ción de aceras y absorbed eros ; debiendo, en su consecuen­
cia, otorgarse dicha exención respecto del citado i.n11lueb1e¡: 
ya que ha quedado suficientemente probado que trIbuta po 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana desde 
enero de 1945, por lo que al. haberse .ej.e~utado las. obras e~; 
el año 1951 se produce la 111compatlblhdad prevIsta en 
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~rtíctllo 58+ de la. vigente ley de Régimen local; debiendo 
e, tarse a lo prevIsto en la regla 6.a, apartado e), de la 
()rdenanza reguladora. 

52. Conceder las exenciones de pago solicitadas por 
lns propietarios de las fincas números 3, 12, 4. S, 28, 16, 
j.í. 10, 18 )' 18 duplicaclo de la calle de García Luna de 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron aplica­
das a las mismas con motivo de las obras de pa\'imentación 
de la cal zada)' aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha "ía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
-+ Dor 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estarse 
a lo previsto en la regla 6.a, apartado e) . de la correspon­
diente O rdenanza, a los efectos de devolución por el presu­
puesto del Ensanche al del Interior del importe de las refe­
ridas cuotas ; y desestimar la solicitud formulada en el 
Il1i smo sentido por el propietario de la finca número 2, por 
I1U sati sfacer el aludido recargo del 4 por 100. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
!le' especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas que se mencionan; todo ello sin perjuicio de la 
tramitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la re'lación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorhederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la plaza de Legazpi , paseos del Molino, Delicias, Chopera, 
rado de Santa Catalina y calles de Manuel Aleixandre, Bo­
lívar y :\laestro Arbós, contribuyentes y distribución de 
cuotas (lue COIllO contribuciones especiales e1eben reinte­
g-rarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los 
porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos Municipales, lo que se transformará en definitivo una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
lOO del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fonelo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
el 30 por 100 del ele las de calzada y el 66,66 por 100 del 
de las de absorhederos, incrementadas con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo ele 1950. al que se le dará la aplicación determinada 
en el párra fo 2.° de la base 41, aludiela en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada ele cada una de las fin­
cas afectadas' v 

Tercero. . Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyen te sean satisfechas en un solo plazo. sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se concedan a aquellos 
que lo soli citen dentro de! referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

54·. :\doptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria . los mismos acuerdos que se indican en el ante­
nor, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros ele fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso y el 30 por 100 del 
ele las de calzada, en cuanto a la exacción de contribucione 
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especiales asignadas con motivo de la obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutaelas por el Ayuntamiento 
en la calle de Bra\'o i\J urillo, entre la de Cea Bennúdez ) 
la avenida de las Islas Filipinas. 

55. Acloptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras, el 30 por 100 del de las ele la calzada 
y el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales a ignadas 
con motivo de las obras ele pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Manuel Muñoz y An­
tonio Salvador. 

Fomento 

56 y 57. Aprobar dos gastos, de 9.178,20 y 43.990,30 
pesetas, a que asciende la aplicación de los precios revisados 
para la renovación del pavimento en la calle de Vicente 
Parra. adjudicadas a don Fausto Yagüe de Andrés, y para 
las ohras de pavimentación ele la calle de Julia Mediavilla, 
adjudicadas a don Antonio Villar GÓmez. 

58 y 59. Aprobar los proyectos de instalación de se­
ñales luminosas reguladoras de la circulación en la calle 
ele San Bernardo, entre las glorietas de Ruiz Jiménez y 
Quevedo, y en el cruce de la calle de Alcalá con la de 
Jorge Juan y Avenida de Felipe II; debiendo ser cargo 
sus respectivos importes, de 625.129,24 y 899.822,13 pese­
ta , a la partida 719 del vigente presupuesto, y realizarse 
dichos trabajos, dada su naturaleza, por la contrata de con­
servación e instalación de las referidas señales luminosas. 

60. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitido por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, importante 
97.451,03 pesetas, para la restauración de armadura fluores­
cente de alumbrado; deb¡'endo ser cargo el indicado importe 
a la partida 98 del vigente presupuesto, y <\djudicarse la 
obra directamente a la Empresa Ramón Hermanos (S. A.), 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6.° del artícu­
lo 41 del vigente' reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

61 a 63. Aprobar tres proyecto. y presupuestos, remi­
tidos por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
importantes 117.802,82,93.531,79 y 93.531,79 pesetas, para 
la reforma y mejora de sesenta foco murales de alumbrado 
en la Primera División; de cincuenta en la Segunda, y de 
otros cincuenta en la Tercera, respectivamente; debiendo 
ser cargo los citados importes a la partida 99 del vigente 
presupuesto, y adjudicarse la obra directamente a la con­
trata de conservación, al amparo de lo dispuesto en el apar­
tado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

64 a 67. Aprobar unos proyectos y presupuestos, remi­
tidos por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
importantes 146.209,61 pesetas, el primero, y 117.609,85 
pesetas. cada uno de los restantes, para la centralización 
y traslado a palomillas murales de setenta faroles de alum­
bracio en la Primera División y sesenta en la Segunda, Ter­
cera y Cuarta: debiendo ser cargo los indicados importes 
a la particla 99 del vigente presupuesto, y adjudicarse las 
obras directamente a la contrata de conservación, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente 
reglal11ento de Contratación de las Corporaciones locales. 

68 y 69. Aprobar las cuentas, rendidas por el señor 
Jardinero mayor, justificativas de la inversión de las sumas 
de 12.000 y 56.770 pesetas que para la adquisición de se­
millas y plantas le fueron libradas con cargo a la partida 91 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

70 y 71. Aprobar las cuentas, rendidas por el señor 
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Inspector general de los Servicios Técnicos, justificativas 
de la inversión de las sumas de 200.000 y 102.271,70 pese­
tas que para el pago ele los gastos necesarios para completar 
el plano parcelario elel nuevo término municipal de Madrid, 
como tercera cuarta parte de las figuradas en el presu­
puesto, y por la confección de hojas delmislllo plano, le fue­
ron libradas al In stituto Geográfico y Catastral con carg(J 
a las partidas 68 y 67 del vigente presupuesto del En. an­
che. respectivamente. 

72. Apropiar una parcela, de 18,90 l11et¡-os cuadrados, 
sobrante de vía pública, al solar propiedad de don Joaquín 
Anaya Mesa y don Nicasio l\Tendoza Martín, sito en la 
calle ele Pericles, con vuelta a la de Aramis, por el precio 
ele 4.723,67 pesetas, que habrán de ser ingresadas en los 
fonelos municipales del Ensanche con anterioridad a la firma 
ele la correspondiente escritura. 

LICENCIAS DE OBRAS 

73 a 117. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación e relacionan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edi ficaciones, para diversas ohras en los 
lugares q\1e se indican, siempre que en la ejecución de los 
trahajos se atengan a los proyectos presentados al efecio; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Viviell(h para q\1e emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A don Victorio Alvarez Gonzúlez, para ampliar Ul1a 
planta haja y una primera en la finca número 66 de la calle 
de Jos Voluntarios Catalanes. 

/\. Inmobiliaria Vazhal (S. 1\.). para construir dos casas 
en la calle de Isaac Peral, 12 y 14. 

A don Benigno García Pozo, para construir 11na. casa 
'('n la calle de las Islas Británicas, 39. 

A doña Doloi'es Martín Garrido, para ampliar una plan­
ta en la finca número 41 de la calle del Pico de Cejo. 

A don Esteban Guerra Asensio, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de Nuevo Trazado. 

A don Mateo Montes Ménelez, para construir una casa 
el1 la calle ele la Peña ele la Atalaya, 35. 

A doña Isabel Cárdaba Riopérez, para ampliar una 
planta en la finca número 3 de la calle de Robledo. 

A don Antonio Bravo Pérez, para construir un edificio 
en la calle del Verderón, 3 (barrio del Lucero). 

A don Elías Fernández Rodríguez, para reformar y 
ampliar una planta en la finca número 17 de la calle de 
San toña. 

A la excelentísima señora Condesa viuda ele ROIJ1<1l10-

l1e5, para ampliar una nave en la finca número 4 de la calle 
del Marqués de Villamejor. 

A don José Entrecanales Tharra, para óbras de ampl ia­
ción y reforma en la finca número 23 de la calle de M atías 
1\Jontero. 

A don José María Fernández Fraile, para construir 
una casa con sótano en la calle de Enriquc López, sin nú­
Illem (hotel número 1). 

/\. don Valentín Moreno Martín , para construir \llla 

casa en la calle de los Ferroviarios, 93. 
A Instalaciones Cessa, para demoler una planta y cons­

truir un edificio COI1 sótano en la calle ele Tomás Bretón, 
número 51. 

A doña Gregaria González y a don José Miguel Qui­
roga, para construir una casa en la calle de Panda, sin 
número, con vuelta. a la del Sorgo. 

A don Rogelio Fernández, para demolición y amplia­
ción de una planta en la finca número 15 de .la calle del 
Urola. , 

A don David Rodríguez García, para construir un edi-
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ficio con sótano en la calle del Teniente Ochoa Olalla . 

, I d I G ,.In nUlnero, con vue ta a la e.la a arceta. 
A don Ramón Pérez Portal, para construir tina casa • 

1 11 rr' T ., (C' en a ca e rell1ta y . res, SIl1 numero orraleJos). 
A clon Manuel Alonso García Aparicio, para constnl · ' 

1 d 'fi . '1 11 e os e 1 CIOS con sotana en a nueva carretera ele Valenci' 
con vuelta a la calle ele Sánchez Barcáiztegui. .1. 

.l'\.. Forjas ~[adrileñas (S. A), para construir una C;l\;¡ 

en <.'1 camino de Ambroz (Vicálvaro). ' 
A don Macario Martín Rojo, para obras de ampliación 

en la finca número 11 de la calle de Angel Puech. 
A doña Isabel Soto Aragonés, para construir una caa 

en la calle de Benita López, sin número. 
A don Bonifacio Alonso Sevilla, para construir lIna 

casa en la calle de Arturo Soria, 194, con vuelta a la de 
TurriÓn. 

A don José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
la calle de Luis Vives, 19, con vuelta a la de Viuaroz. 

A don Juan M. de Cárdenas Rodríguez, para construir 
un edificio industrial en la calle de Valderribas, con vlIclta 
a la ele Luis Mitjáns. 

A don Félix Pechero Sánchez, para construir una ca a 
en la calle de ~Iaría Magdalena, 16 y 18. 

A don Juan Alonso de Quesada, para ampliar una plan­
ta en la finca número 149 de la calle de Serrano. 

A don Crisanto Garrido Blázquez, para obras tic anl­
pliación en la finca número 18 ele la calle de los Alll1en­
elJ·ales. 

A don Bernardo Díez Rizardo, para ampliar una planta 
en la finca número 72 ele la calle de la Pilarica. 

A clon Juliún García Aguclo, para ampliar una planta 
cn la finca número 62 de la calle ele Alll1ansa. 

don Julio Cuevas Sáez, para ampliar tina planta en 
la finca número 30 cle la calle de Olite. 

A clan Antonio Canllona Herrera, para alllpliar tilia 

planta en la finca númcro 9 ele la calle del Monte Naranco. 
A la testamentaría de la excelentísima señora doña So­

ledad V cga, para demolición de la finca número 44 de la 
calle del Conde Duque. 

A don Serafín Vargas Romero, para obras de alllplia­
ción en la [mca número 2 de la calle Catorce. 

A don Antonio Fernández Largo, para obras de delllo­
lición total de la finca número 36 de la calle ele Panizo 
(Tetuán). 

A don José Visús Martínez, para construir una entre­
planta en la finca número 8 duplicado de la calle de Rodrí­
guez San Pedro. 

A clan Manuel Alonso García ADaricio, l)ara construir 
seis casas: tres, en una calle en proy-ecto, ent-re las de }vlu­
ñoz Gnlllclcs y San Antonio, y otras tres, en ull a calle pro­
yectada, sin número. 

A dolía Lucía lJlIoa de Paz, para COlIst ruir una caS:l 

en la calle lit Edisol1, 10. 
1 18 a 123. Conceder licencia a los señores que a COII' 

tinuación se relacionan para diversas obras en los lugares 
que se indican, visto. los informes emitidos por el Arqlll­
tedo .municipal de la Zona y por la Intervención, y C01ll0 

acogidos a los heneficios que otorga el régimen ele excep­
ción ele la base 47 de la Ordenanza de exacciones regu­
ladora, y a reserva ele flue se dé cumplimiento a cuan lo 

estipula la hase 48 ele dicha Ordenanza: . 
A don José Pérez Navarro, para construir tina casa en 

las calles Once, 44, y Siete, 14 (Barajas). 
A clon J lIan Elías Quintanar Pintado, para construir 

una casa en la calle Catorce, 25. 
A don Silverio Fernández Villarroel, para construir ulla 

casa en la calle Cinco, 36. -
A don Martín Colmenarejo Sancho, para construir una 

casa en la calle de Nuestra Señora de Valverde, sin núme­
ro, con vuelta al camino de Mirasierra. 
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A don emesio MartÍnez Rodríguez, para construir una 

casa en la calle Catorce, sin número. 
A don Eugenio Casarrubios Carramolino, para cons­

truir una casa en la calle Catorce, sin número. 
124. Conceder licencia a don Cristóbal BenÍtez Bení­

tez, de conformidad con lo infon~ado por el Arquitecto 
municipal de Vallecas, para constrUIr una casa de tres plan­
taS en la calle Once, sin número, de Vallecas, con el fondo 
del patio de cuatro metros, ya que no hay posibilidad de 
dar los 6,40 metros establecidos en la Ordenanza ni es po­
sible sacar una vivienda mínima, por estar el solar del tes­
tero en análogas circunstancias de medida; debiendo pasar 
el expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
informe preceptivo, y a la Administración de J.{entas para 
que practique la oportuna liquidación. 

125. Conceder licencia a don Angel Luque Morales 
para construir una planta de áticos sobre las ya aprobadas 
en la finca número 29 de la calle de Fuencarral, teniendo 
en cuenta que, si bien excede en 0,98 metros de la altura 
máxima autorizada por las Ordenanzas, la superficie del 
solar de que se trata ha quedado mermada con motivo del 
retranqueo de 5,35 metros lineales que se ha llevado a efec­
to en la citada calle, con la obligación de realizar el enfos­
cado y revoco de las medianerías colindantes de las plantas 
de áticos, cuya autorización se le concede. 

126. Conceder licencia a don Manuel Martínez para 
construir una casa de seis plantas en la calle de Francisco 
de Ricci, 11, teniendo en cuenta que, si bien excede en una 
planta de las autorizadas por .la Ordenanza, no sobrepasa 
la altura total establecida al tener los pisos la altura mínima 
consentida. 

Gobierno interior y Personal 

127. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subjefe de Sección de Intervención, don Santos Luis 
Bex Teissedou, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 72.752,12, equivalente al 90 por 100 de las 80.835,69 pe­
setas que le han sido reconocidas como regulador, todo ello 
de conformidad con el tiempo de servicios prestado por el 
interesado ; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a 
partir del día 2 del corriente mes, fecha siguiente'a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el citado mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
diciembre siguiente, todo ello de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

128. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subalterno don José Miras Jiménez, asignápdole el 
haber pasivo anual de 15.588,66 pesetas, equivalente al 66 
por 100 de las 20.538,44 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 17.538,44 pesetas, la cantidad de 3.000 pesetas 
en que ha sido aumentado su sueldo inicial, siendo incre­
mentada con las mejoras que determina el decreto de 30 de 
noviembre de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestado por el interesado; debiendo surtir 
efectos el presente acuerdo a partir del día 22 de septiem­
bre último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo ac­
tivo durante todo el referido mes de septiembre, y comen­
zando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de noviembre 
SIguiente, todo ello de conformidad con 10 determinado en 
e~ artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cIonarios de Administración local. 
. 129. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­

na, al Vigilante de Arbitrios don Lorenzo Esteban N úñez, 
asignándole el haber pasivo anual de 32.442,14 pesetas, 
equivalente al 90 por 100 de las 31.344,78 pesetas que l~ 
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han sido reconocidas como regulador, resultante de acumu­
lar al últimamente percibido, de 26.644,78 pesetas, la can­
tidad de 4.700 pesetas en que ha sido aumentado su sueldo 
inicial, cuya cantidad (haber pasivo que se le asigna) ha 
sido incrementada con la mejora que determina el decreto 
de 30 de noviembre de 1956, todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
surtir efectos el presente acuerdo a partir del día 15 del 
corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo el referido mes de noviembre, y co­
menzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de di­
ciembre siguiente, todo ello de conformidad con 10 determi­
nado en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

130. Jubilar, por haber cumplido el período mínimo de 
veinte años de servicios y exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, al Practicante de la Beneficen­
cia Municipal don Antonio Esteban Ibáñez, asignándole el 
haber pasivo anual de 12.787,99 pesetas anuales, equiva­
lente al 50 por 100 de las 19.673,84 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, resultante de acumular al últi­
mamente percibido, de 18.301,25 pesetas, la cantidad de 
1.372,59 pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento, incrementado con el 30 por 100 
que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956, todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestado por 
el interesado; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a 
partir del día 24 de octubre último, fecha siguiente a la 

. del cumplimiento del período mínimo de veinte años de ser­
vicios; siendo de abono al interesado su sueldo activo du­
rante todo el referido mes de octubre, y comenzando a per­
cibir el haber pasivo a partir del 1 de noviembre siguiente, 
todo ello de conformidad con el artículo 83, apartado 2), del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

131. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria de setenta años, al Subalterno en situación de destituí do 
don Angel Fernández Serrano, asignándole el haber pasivo 
anual de 5.400 pesetas, equivalente al 60 por 100 de las 
6.000 pesetas, mayor sueldo disfrutado y que le sirven de 
regulador, incrementado en 1.800 pesetas por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre ele 1956, por el que se mejoran 
las jubilaciones del personal de la Administración local; 
debiendo surtir efectos el presente acuerdo desde el día 
20 de junio del corriente año, día siguiente al del cumpli­
miento ele la edad. 

132. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Miguel Romo Mingo, 
asignándole el haber pasivo anual de 17.401,16 pesetas, 
equivalente al 60 por 100 de las 25.219,09 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, formadas por pese­
tas 20.018,63 de sueldo máximo disfrutado, 500,46 pesetas 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento y 
4.700 pesetas cantidad en que ha 'sido aumentado su sueldo 
inicial, incrementado con las mejoras que establece el de­
creto de 30 de noviembre de 1956, todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestado por el interesado; de­
biendo surtir efectos el presente acuerdo a partir del día 
30 de septiembre último, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria; siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el referido mes de 
septiembre, y comenzando a percibir el haber pasivo a par­
tir del 1 de octubre siguiente, todo ello en cumplimiento de 
10 dispuesto en el artículo 83, apartado 2), del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

133. Rectificar la clasificación pasiva del Encargado 
de Calas, jubilado, don Antonio Lastres Martínez, como 
consecuencia de acumularle los fondos A y B, asignándole 
un nuevo haber pasivo anual de 38.258,52 pesetas, equiva­
lente al 88 por 100 de las 43.475,60 pesetas que le han sido 
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reconocidas como regulador; siendo de abono al interesado 
las diferencias causadas a su favor a partir del 1 de abril 
del corriente año. -

13-1-. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de septiembre del corriente año, por el 
que fué jubilado el Suboficial del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Cipriano Adrián de Miguel Greciano, teniendo 
en cuenta los nuevos sueldos asignados por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 4 de octubre último, por el que se 
asignó a lo Suboficiales de dicho Cuerpo el inicial de pese­
tas 21.000, y acumulándole el tiempo de dos años, ocho 
meses y veintinueve días de servicios militares; correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
35.727,47 pesetas anuales, equivalente al 86 P9r 100 de las 
41.543,58 pesetas que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 1 de octu­
bre último, mes siguiente al en que fué jubilado por cumplir 
la edad reglamentaria. 

135. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Hilario Medina Rico, en el sentido de acu­
mularle los servicios militares que le han sido reconocidos 
por la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, asignándole el haber pasivo de 17.404,19 pesetas, 
equivalente al 72 por 100 de las 21.019,56 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, incrementado con las 
mejoras que determina el decreto de 30 de noviembre de 
1956; siendo de ahono al interesado las diferencias causa­
das a su favor desde elide marzo del corriente año. 

136. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don 
Marcelo de San Miguel Gómez, en el sentido de acumularle 
el tiempo de ocho años, once meses y diez días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 35,99 pesetas diarias, 84 por 100 de las 42,85 pesetas de 
jornal que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el 1 de marzo del corriente 
año, mes siguiente al en que fué jubilado por cumplir la 
edad reglamentaria. 

137. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de mayo del corriente año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Narciso 
Moreno Bravo, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cinco años, nueve meses y diecinueve días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
53,69 pesetas diarias, 96 por 100 de las 55,93 pesetas que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el 1 de mayo del corriente año, mes 
siguiente al en que fué jubilado por cumplir la edad regla­
mentaria. 

138. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario ·del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Spínola Romero, en el sentido de acumularle el 
tiempo de ocho años, ocho meses y dieciséis días de ser­
vicios militares, correspondiéndole una nueva pensión de 
retiro de 37,25 pesetas diarias, 84 por 100 de las 44,35 
pesetas que le sirven de regulador, siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde elide julio del corriente 
año, mes siguiente al en que fué jubilado por imposibilidad 
física. 

139. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de abril del corriente año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Félix 
Cano Cano, en el sentido de acumularle el tiempo de cuatro 
años, cinco meses y veinticuatro días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 27,94-
pesetas diarias, 70 por 100 de las 39,92 pesetas que le sir­
ven de regulador; siéndole de abono las diferencias que 
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le resulten desde el día 1 de mayo del corriente año me 
siguiente al en que fué jubilado por imposibilidad física' 

140 a 178. Rectificar la clasificación pasiva de los fUIl~ 
cionarios y obreros que a continuación se relacionan el 
cumplimiento del decreto de 30 de noviembre de 19"6

1 

asignándoles el nuevo haber pasivo anual que para cada une' 
se indica, y siéndoles de abono las diferencias causadas ~ 
su favor desde elide enero del corriente año con cargo 
a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

Doña Matilde Sánchez Ucar, Maestra municipal, pe e­
tas 24.151,86. 

Don Jsidro Sarciada Abad, Maestro municipal, 34.500 
pesetas. 

Don Ramiro Díaz Sohrado, Interventor de Fondos 
23.000 pesetas. .. 

Don Bartololllé Garfia Borrero, Vigilante de Arbitrios 
1-1-.242,31 pesetas. . . 

Don Juan Antonio Maestre González, Subalterno, pe­
setas 13.493,42 (diferencias desde elIde junio del co­
lTiente año). 

Don Manuel Picazo López, Bombero, 5.-1-00 pesetas. 
Doña Eloísa Ballester Huguet, Profesora de la E cuela 

de Artes Industriales, 19.689,46 pesetas. 
Doña Concepción de Celis González, Maestra municipal. 

15.600 pesetas. 
Doña María Teresa Fuchet Jilllénez, Maestra munici­

pal, 34.500 pesetas. 
Don Emilio de Jorge Alonso, Profesor especial, pese­

tas 16.720,36. 
Doña Isabel MOl'alejo Decaso, Maestra municipal, pese­

tas 25.199,95. 
Doña Adela N adela de Castro, Maestra municipal , 

26.270,33 pesetas. 
Doña Rosario Pérez Salgado, Maestra municipal, 15.600 

pesetas. 
Doña María Amparo Rodríguez Márquez, Maestra 

municipal, 17.063,33 pesetas. 
Doña Felicidad Tejerina Cabellero, Maestra lllunicipal, 

16.063,18 pesetas. 
Doña Severina María Milagros Zubiri Pozo, Maestra 

municipé}l, 28.143,24 pesetas. 
Don Salvador Calvín Moreno, Bombero, 9.000 pesetas. 
Don Eusebio Cobos Santamaría, Bombero, 7.800 pe­

setas. 
Doña María Escribano Martínez, l\i(aestra lllunicipal, 

15.080 pesetas. . 
Don Valentín Carcía García, Subalterno, 18.170,43 pe­

setas. 
Don Elíseo H enero Varona, Vigilante ele Arbitrios. 

12.275,83 pesetas. 
Don Martín Madrid V élez, Bombero, 7.800 pesetas. 
Don Bablo Morera Jiménez, Vigilante de A rbitrios, 

18.356,50 pesetas. 
Don Bibiano Perona Jiménez, Maestro municipal, 7.200 

pesetas. 
Don José Recio Mateas, Vigilante de Arbitrios, 9.000 

pesetas. 
Don Ricardo Infante Gutiérrez, Subalterno, 9.000 pe­

setas. 
Don Antonio López Espinosa, Médico, 15.600 pese~a,s. 
Don Ricardo Carrasco Almazán, Suboficial de PObCl<l 

Municipal, 32.087,32 pesetas. . 
Don Anselmo Davó Gaelea, Sargento de policía MIlJ1l -

cipal, 21.658,97 pesetas. . 
Don Juan Duro Mendoza, Inspector de Policía Mt1 IlI

-

cipal, 8.190 pesetas. . . 
Don Jsidoro Gil Doncel, Guardia ele Policía MUOlclpal. 

20.511,04 pesetas. . , 
Don Francisco Guzmán Martín, Suboficial ele po]¡cla 

Municipal, 25.413,19 pesetas. 
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Don Eduardo Guzmán Díaz, Guardia de Policía Muni-
cipal, 17.055,5~ pesetas. . " , 

j)un FrancIsco IgleSIas Serrano, GuardIa de l'ol!cm 
\Iunicipal, 20.75+,10 pesetas. 

Don Perfecto Tglesias l\lartín, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 18.6-+7,42 pesetas. 

Don IIOllorato Lorenzo del Prado, Guardia de Policía 
\funicipal, 20.511,04 pesetas. 

Don Mateo López lbares. Guardia de Policía ;,Iunici­
l¡al, 14.783,11 peseta. 

Don Julián Orgaz Huete, Guardia de Policía 1\1ul1icipal, 
15.126,90 pesetas. 

Don Tomás Prados Sanz, Guardia de Policía l\Iullici­
pal, 20.011,87 pesetas. 

179. Reconocer y conceder a doña Pilar Vicente Es­
[ringana, en concepto de viuda de don Andrés Castro 
Castro, Vigilante de Arbitrios sobre especies de conSUI11O, 
la pensión vitalicia, con cargo a fonclos municipales, e1el 50 
por 100 del haber de 22.898,76 pesetas anuales (en el que 
queda inc1uíelo el aumento ele 4.700 pesetas en el inicial del 
cargo), según determina el artículo 22 del reglamento del 
personal del Ayuntamiento anexionado de Villaverde, de que 
procede, y que le es aplicable según la disposición transi­
toria 18 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y cuya pensión, según lo dispuesto en el artículo 23 
del reglamento del personal antes indicado, se dividirá por 
mitad entre la viuda solicitante y la hija menor del ma­
trimonio, Pilar Castro Vicente; la primera mientras perma­
nezca en estado de viudez y la hija mientras no contraiga 
lIIatrimonio y no tenga carrera u ocupación, y representada 
por su maclre; quedando incrementada en el 15 por 100, 
de conformidad COI1 lo concedido por el decreto de 30 de 
noviem ure del pasado año, la pensión mensual resultante 
ele 954,11 pesetas' (en total, 1.097,22 pesetas mensuales); 
siendo los efectos del percibo desde el día 8 de agosto úl­
limo, siguiente al de la defunción del causante. 

180. Conceder al Maestro don Ignacio Blasco Vilatela 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistraci ón local, o sea por el plazo mínimo de un año y 
lIIáximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo presente que, ca o de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
(¡ue exi sta o la primera que se produzca en su categoría. 

181. Conceder al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal don Manuel Gómez Vicente el pase a la situación 
<le excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno y sin que el tiempo que permanezca 
rn tal situación le sea computable a ningún efecto; teniendo 
presente que, caso ele solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría. 

182. Conceder a doña María Teresa Gutiérrez Domín­
guez de la Torre, con efectos desde el día 5 de julio del 
corriente año, el pase a la situación de excedencia especial 
por matrimonio, de conformidad con lo dispuesto en el vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en sus artículos 56, apartado e), y 61, o sea sin derecho 
al percibo de haber alguno y sin que el tiempo que perma­
nezca en esta situación le sea computable a ningún efecto; 
debiendo abonársele el importe de las mensualidades corres­
pondientes al tiempo de servicios prestados a esta Corpo­
ración, y practicándose por la Intervención Municipal la 
Oportuna liquidación. 

183. Reconocer al Auxiliar administ.rativo, procedente 
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del anexionado l\lunicipio de Villaverde, don Emilio Balle -
teros ~loreno, de conformidad con el acuerdo plenario ele 
21 ele marzo de 1947, el tiempo de interinidad pre tado en 
dicho empleo sin interrupción, y, como consecuencia y por 
acul11l1lación de tres cuatrienios, fi jarle el sueldo anual de 
19.740)0 pesetas desde elIde j'unio del año en curso, 
siguiente al del acuerdo de la Comisión 1funicipal Perma­
nente de su nombramiento en propiedad; estableciendo la 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio en 1 de junio 
de 1960, siempre que hast.:1. entonces no haya sufrido in­
terrupción en la prestación ele sus servicios. 

184. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
del anexionado Municipio de Villaverde, don Emilio Fer­
nández Díaz, ele conformidad con el acuerdo plenario de 
21 de marzo de 1947, el tiempo de interinidad ore tado en 
dicho empleo sin interrupción-, y, C01110 consecu~ncia y por 
acumulación de tres cuatrienios, fijarle el sueldo anual de 
19.740,30 pesetas desde elIde junio del año en curso, 
siguiente al del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de su nombramiento en propiedad; estableciendo la 
{echa de vencimiento del cuarto cuatrienio en 1 de junio 
ele 1959, siempre que hasta entonces no haya sufrido in­
terrupción en la prestación de sus servicios. 

185. Reconocer a la Auxiliar administrativo, proceden­
te del anexionado Municipio de Villaverde, señorita Emilia 
Quintana Moreno, de conformidad con el acuerdo plenario 
de 21 de marzo de 1947, el tiempo de interinidad prestado 
en dicho empleo sin interrupción, y, COIllO consecuencia y 
por acumulación de cuatro cuatrienios, fijarle el sueldo 
anual de 21.244,33 pesetas desde el 1 ele junio del año en 
curso, siguiente al del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de su nombramiento en propiedad; estable­
ciendo la fecha de vencimiento del quinto cuatrienio en 
1 de enero de 1960, siempre que hasta entonces no sufra 
interrupción en la prestación de sus servicios. 

186. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
del anexionado Municipio de Villaverde, clan José Her­
nández Mancebo, de conformidad con el acuerdo plenario 
de 21 de marzo de 1947, el tiempo de interinidad pre tado 
en dicho empleo sin interrupción, y, como consecuencia y 
por acumulación de tres cuatrienios, fijarle el sueldo anual 
de 19.740,30 pesetas desde elIde junio del año en curso, 
siguiente al elel acuerdo ele su nombramiento en pro­
piedad; estableciendo la fecha ele vencimiento del cuarto 
cuatrienio en 15 de septiembre ele 1958, siempre que hasta 
entonces 110 sufra interrupción en la prestación de sus' ser­
VICIOS. 

187. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
del anexionado Municipio de Vi llaverd e, don Alberto To­
rrejón García, de conformidad con el acuerdo plenario de 
21 de marzo de 1947, el tiempo de interinidad prestado 
en dicho empleo sin interrupción, y, como consecuencia y 
por acumulación de tre cuatrienios, fijarle el sueldo anual 
de 19.740,30 pesetas desde elIde junio del año en curso, 
siguiente al del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de su nombramiento en propiedad; estableciendo la 
fecha de vencimiento del cuarto cuatrienio en 1 de agosto 
de 1959, siempre que hasta entonces no haya sufrido in­
terrupción en la prestación de sus servicios. 

188 y 189. Reconocer a don José María Muñoz Are­
ños, Subdirector del Centro Asistencial de primer orden de 
la Beneficencia :Municipal, y a don Fernando Jiménez Gui­
nea, Subdirector de los Servicios Obstétricoginecológicos, 
a efectos de antigüedad en cargo ele JeCatura de categoría 
equivalente a la de Subjefe de Centro Asistencial de se­
gundo orden de la Beneficencia Municipal, el tiempo de 
servicios prestado con carácter interino en cargo de dicha 
categoría desde elIde enero de 1955, {echa a partir de la 
cual tienen asignado el sueldo propio de esa categoría, con 
derecho al percibo desde esa fecha de la gratificación de 
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Jefatura correspondiente y a la diferencia entre el sueldo 
inicial de! mismo y el de Médico numerario que ostentaban 
en propiedad; desestimándose sus peticiones en cuanto se 
refieren a reconocimiento de una antigüedad superior a la 
indicada en cargo de Jefatura, teniendo en cuenta que los 
nombramientos hechos a favor de los s9licitantes en 28 de 
diciembre y 31 de octubre de 1951, respectivamente, lo 
fueron con carácter de interinos, Dar cuanto no conferían 
a los nombrados derecho a retribución alguna por tales 
cargos, y 10 establecido en e! artículo 146 del reglamento 
de la Beneficencia Municipal, entonces en pleno vigor; 
abonando esta opinión la propia de los interesados, que al 
acudir al concurso convocado para proveer el cargo en 
propiedad reconocieron implícitamente que los estaban ocu­
pando con carácter interino. 

190. Autorizar la continuación en el servicio activo de! 
Vigilante de Arbitrios don Ramón Gil López, que cumple 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 
29 del corriente, por contar con más de diez años de ser­
vicio sin llegar a veinte prestados a esta Corporación, 
hasta completar el plazo mínimo exigido para poder acredi­
tarle derechos pasivos, que se cumplirá el día 12 de junio 
de 1962, de conformidad con el dictamen favorable emitido 
por el Tribunal Médico de reconocimientos que le ha con­
siderado apto para el servicio. 

191. Reconocer al Ayudante de Caja de Depositaría, en 
situación de excedente por desempeñar el cargo de Agente 
ejecutivo municipal, don Manuel Bellver Barrio, por apli­
cación de! decreto de 12 de abril del corriente año, en la 
forma aprobada por el Ayuntamiento en 4 de octubre úl­
timo, el sueldo con efectos desde e! 1 de abril de! año en 
curso, fecha de entrada en vigor de! referido decreto, de 
26.720,46 pesetas anuales, resultante de acumular al ini­
cial, de 16.000 pesetas, que es el que como tal se ha reco­
nocido para e! Auxiliar de Depositaría, con el cual su cargo 
ha estado siempre equiparado en sueldo, el importe de los 
siete cuatrienios que tiene devengados; sin que este reco­
nocimiento tenga otros efectos que los de determinar el 
sueldo que habría de disfrutar en caso de reingreso al ser­
vicio activo, o servir de regulador para su jubilación, una 
vez que, con arreglo a lo determinado en el reglamento 
de la Administración económica de este Ayuntamiento, que 
se le aplicó al ser nornbrado para el cargo de Agente ejecu­
tivo, el tiempo . que esté desempeñando este cargo le es 
computable a efectos de antigüedad y de jubilación. 

192 a 194. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, a los operarios del Servicio de Talle­
res Generales y a los del Servicio de Limpiezas que constan 
en las relaciones que remitidas por las Jefaturas de los res­
pectivos Servicios figuran en los expedientes un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en las expresadas relaciones, con arreglo a 10 
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 11 de enero de 1950, en consonancia con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

195. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acopios don Juan Elizalde Elizalde un cuatrienio, a partir 
del 4 de octubre último, con e! jornal resultante de 26,60 
pesetas, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en el anterior. 

196. Abonar a doña Eusebia Zarzuela Díez, como 
viuda del que fué Lavacoches del Servicio de Talleres Ge­
nerales don Hilario Martín Rodríguez, conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de edad, las siguientes cantidades, 
por los conceptos ql\e se indican: por los jornales de junio 
último (treinta días, a 53 pesetas), 1.590 pesetas; por el 
plus de carestía de vida del segundo trimestre (sesenta y 
siete días, a 6,75 pesetas), 452,25 pesetas, y por la ayuda 
familiar (abril, mayo y seis días de junio, a razón de 240 
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pesetas mensuales), 528 pesetas; cantidades que podrán s 
satisfechas a los interesados con cargo: la primera a ~r 
partida 713; la segunda, a la 527, y la tercera, a l~ 529

a 

todas ellas del vigente presupuesto. ' 
197 a 201. Abonar directamente a don José Parede 

Gómez, Cabo de Policía Municipal; a don Antonio García 
Marina, Liquidador del Matadero y Mercado de Gana_ 
dos; a don José Escanilla Lorenzo y a don Felipe Gra­
nados Pi~ero, Prac~icante~ de l~ ~eneficen~ia Municipal, )' 
a don Julto Fancom Monje, MedICO del mIsmo organismo 
de confo~midad con 10 .informad~ por la Intervención y po; 
el NegoCIado de CuestlOnes SOCIales, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total del impues­
to de utilidades de la tarifa primera, por rentas de trabajo 
correspondientes a los emolumentos que por todos los con~ 
ceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 
1 de agosto de 1956, 1 de septiembre de 1957, 1 de mayo 
de 1957, 1 de junio de 1957 y 1 de mayo de 1957, respec­
tivamente, en armonía con lo establecido en el apartado a) 
de! artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dic­
tado para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a familias numerosas; concediéndoseles 
este beneficio con carácter provisional, y a reserva de la 
resolución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienda, a la vista de la documentación presentada por 
los interesados, y con arreglo a las demás condiciones 
determinadas en sus informes por las dependencias muni­
cipales al principio indicadas. 

202. Abonar a doña Consuelo García Lestón, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo 
de Intervención don Eugenio Chinchilla Segura, conjunta­
mente con su hijo mayor de edad, llamado Pedro Enrique, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
finado, por los siguientes conceptos: por los haberes de 
septiembre último, 2.435,89 pesetas; por las diferencias 
de haberes entre los iniciales de 15.000 y 22.000 pesetas, 
3.500 pesetas, ambas cantidades con cargo a la par tida 148; 
por la ayuda familiar del mes de septiembre, 300 pesetas, 
con cargo a la partida 529, y por e! importe líquido de las 
horas extraordinarias devengadas en el mes de septiem­
bre, 83,16 pesetas, con cargo a la partida 166, todas ellas 
del vigente presupuesto. 

203. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que no se adopte resolución alguna 
en la petición formulada por don José Bravo Ramírez, 
funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, en situa­
ción de excedencia por estar desempeñando el cargo de 
Agente ejecutivo de multas, de que se le asigne una Jefa­
tura, teniendo en cuenta 10 establecido en e! artículo 374 
de la vigente ley de Régimen local y no existir razones 
jurídicas que induzcan a aceptar la petición del interesado. 

204. ..JDesestimar la instancia suscrita por e! Oficial de 
Policía Municipal, jubilado, don Amalio Encinas Ve!asco, 
en la que solicita se rectifique su clasificación pasiva, te­
niendo en cuenta, en primer lugar, que el acuerdo de 31 de 
agosto de 1956, por el que fué jubilado el interesado, 
quedó firme al no haber sido recurrido oportunamente, Y 
en cuanto al fondo del asunto, que se le asignó e! hab.er 
regulador equivalente al SO por 100 del mayor sueldo dIS­
frutado en la fecha de su destitución, en febrero de 1949, 
siendo a esta fecha a la que ha de referirse el sueldo regu' 
lador determinante de! haber pasivo, . sin que pueda serie 
de aplicación ninguna de las disposiciones promulgadas con 
posterioridad a su separación de! cargo. 

205. Desestimar la instancia suscrita por el Celador de 
Mercados, jubilado, don Javier de Burgos Rizzoli, en la ~ue 
solicita se rectifique su clasificación pasiva, en el sentld~ 
de asignarle una pensión equivalente al 100 por 100 de 
sueldo disfrutado en activo, por estar en posesión de la 
Medalla de Madrid, teniendo en cuenta que no reúne las 
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= 
condiciones que determina e! acuerdo del Ayuntamiento 
pleno de 21 de marzo de 1947, ya que el interesado no 
tuVO nunca la categoría de Jefe de Servicio o de Sección, 
y además la Medalla de Madrid fué solicitada para él casi 
un año después de su cese y en atención a sus méritos 
literarios exclusivamente. 

Cultura 

206. Aprobar un gasto de 4.401,53 pesetas, con cargo 
a la partida 644 de! vigente presupuesto, para abonar al 
Conserje de! Teatro Español el importe de distintas factu­
ras por trabajos realizados en el mismo. 

Deportes y Festejos 

207 a 214. Aprobar cinco gastos, de 675 pesetas, y 
tres, de 1.350 pesetas, con cargo a la partida 652 del vi­
gente presupupesto, para la adquisición de trofeos con des­
tino a las entidades que a continuación se indican: 

Tenencia de Alcaldía de la Latina, para e! trofeo de 
fútbol organizado con motivo de los festejos de la Virgen 
de la Paloma. 

Federación Española de Tenis, para el campeonato de la 
Región Centro. 

Sección Femenina de Asturias, para un concurso pro­
"incial de floricultura. 

Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, para un partido 
de fútbol organizado para los festejos del barrio del Tercio. 

Departamento Provincial de Educación Física del Fren­
te de Juventudes, para los JI Campeonatos Nacionales de 
Ajedrez Escolar. 

Tenencia de Alcaldía de Vallecas, para las competicio­
nes futbolísticas y ciclistas organizadas con motivo de las 
fiestas del distríto. 

Tenencia de Alcaldía de Buenavista, para los festejos 
organizados con motivo de la festividad de Nuestra Señora 
del Pilar. 

Tenencia de Alcaldía de Chamartín, para e! torneo de 
fútbol y carrera ciclista organizados con ~otivo de las fies­
tas en honor de la Santísima Virgen del barrio de Barajas. 

Proposición 

215 . Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, De!egado de Enseñanza, interesando 
que, al igual que en años anteriores, se libre la cantidad de 
50.000 pesetas, con cargo a la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente, con destino a la adquisición de juguetes 
para los colegiales de los Internados Municipales y de obse­
quios para los ancianos de la Residencia de Alcalá de 
Henares con ocasión de las próximas fiestas de Reyes. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a la Intervención Municipal para la aplicación 
presupuestaria del gasto de que se trata. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

'1"11'1"\'°"°11'1"1"1,0"'1"11'11'1"1"1""'1"11'1,'11",,\.'1"1"\"1.'1"1"11'1"11'1"1"\"1"1"1"1"\1'\"1"1""'\"\"1""'1"1"\" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓ~ ORDINARIA CELEBRAD.\ EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1957.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Diaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, 
~ido Méndez y Alvarez Malina, y los Concejales señores 
Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Moreno Ruiz, 
~1uñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco, 
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algado Blanco y "C slé Trueba.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
señor i\luñoz Yusta, en sustitución del Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
30 de octubre último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Tmponer al Cantero, afecto a la Direc­

ción de Vías, Circulación y Transportes, Manuel Vicente 
Soto, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas instruido al mismo, la sanción de separación 
definitiva del servicio, prevista en el artículo 108-1, re­
gia 6.a, por considerarle autor de una falta de carácter 
muy grave a que se refiere el artículo 101-1, regla La, en 
relación con el 102-1, apartado 3.°, todos ellos de! vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

2.° Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
J osé Albarrán Mariana, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas instruido al mismo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, en consonancia con lo 
establecido en los preceptos reglamentarios que se indican 
en el anterior. 

3.° Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
Pedro AylIón Sánchez, de conformidad con la propuesta 
formulada por e! Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas instruí do al mismo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, prevista en el ar­
tículo 108-1, regla 6.a, por considerarle autor de una falta 
de carácter muy grave y de otra grave a que se refieren 
los artículos 101-1 , regla La, y 101-1, regla 2.a, en relación 
con los artículos 102-1, apartado 3.0, y 103-2, apartado a), 
tocios ellos del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

4.° Imponer a los operarios de! Servicio de Limpiezas 
Elías BelIón Díaz Pintado y Jesús Olivares Solera, de con­
formidad con la propuesta formulada por el señor Teniente 
de Alcalde Juez instructor de! e--xpediente de responsabi­
lidades administrativas instruido a los mismos, la sanción 
de separación definitiva del servicio, como autores de una 
falta grave, comprendida en e! apartado a) del número 2 del 
artículo 106, y de otra muy grave, tipificada en el apar­
tado b) del número 3 del citado artículo, todos ellos del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local; 
y desestimar, en armonía con 10 informado por la Sección, 
el escrito de alegaciones deducido por el segundo de los 
encartados, por no desvirtuar ninguno de los fundamentos 
que sirvieron de base a la indicada propuesta del señor 
Juez instructor. 

5.0 Imponer al Vigilante de Arbitrios, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, Tomás 
Sanz Caravias, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juzgado Especial depurador del personal de este 
Ayuntamiento, la sanción de separación definitiva de! servi­
cio, con pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter 
pasivo; quedando supeditado este acuerdo a la resolución 
definitiva del Ministerio de la Gobernación. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de confor­
midad con el Juzgado Especial depurador del personal de 
este Ayuntamiento, la destitución, con pérdida de todos los 
derechos, salvo los de carácter pasivo, de don Alfonso 
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Fernánc1ez Clausells, Aparejador que fué elel anexionaelo 
Ayuntamiento ele Fuencarral; quedando supeditado a la 
resolución definitiva del Ministerio de la Gobernación. 

A continuación, se elió cuenta de ulla propuesta del 
Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo intere­
sando que pase nuevamente el expediente al J uzgaelo depu­
rador, a fin de que, con espíritu generoso, reconsidere sus 
conclusiones y formule una llueva propuesta, en la que la 
sanción se atenúe en proporción a las acusaciones, no gra­
ves, que se forll1ulan contra el expedientado. 

Y se acordó de conformidad con lo interesado por el 
señor Gutiérrez del Ca tillo. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

6.° A probar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, se autorice con 
carácter general a dichos Servicios municipales para expe­
dir a las contratas de conservación de servicios certifica­
ciones complementarias del 25 por 100 del importe de las 
obra sujetas a revisión de precios, ejecutadas a partir del 
1 de noviembre de 1956. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servido Contencioso, que la Corpora­
ción se l11uestre parte C0l110 demandada en los autos de 
juicio declarativo ele mayor cuantía promovidos ante el 
Juzgado de primera instancia número 17 de los de esta 
capital por don Jaime Ozores Marquina, en concepto de 
liquidador de la Sociedad particular de carácter civil Pro­
indiviso de la Marquesa de Aranda (S. A.), ejercitando la 
acción reivindicatoria de unos terrenos ocupados con casas 
prefabricadas por el Ayuntamiento en la parcela de su 
propiedad, de 2.344,863 metros cuadrados, situada en el 
lugar denominado "Mochuelos". 

8.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de septiembre 
último, por el que se tiene a don Jaime Aguirre de Asúa por 
apartado y desistido del recurso de igual naturaleza inter­
puesto por éste contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de diciembre de 1956, que ordenó al recurrente 
el desalojo de la finca número 13 de la calle de Ayala; 
debiendo, como consecuencia de 10 anterior y al ser firme 
el acto administrativo municipal impugnado, ejecutarse el 
mis1110, y ordenar el lanzamiento y desalojo de dicho arren­
datario. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informaclo por el Decano 
del Servicio Contencioso, que se aumente en 1.000 pesetas 
mensuales para cada Letrado la gratificación que vienen 
percibiendo los mismos por su asistencia a Tribunales y 
reuniones, así C01110 por los informes en que ha de dicta­
minar el Pleno de dicho Servicio. 

10. Quedar enterado de una sentencia dictada por la 
Sala 4a del Tribunal Supremio, fecha 9 de febrero de 1956, 
en el recurso contenciosoadministrativo, en grado de apela­
ción, interpuesto ante dicho Tribunal por el Ayuntamiento 
contra otra sentencia del Provincial de dicha jurisclicción, 
fecha 14 de diciembre de 1950, anulatoria elel acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 2 de febrero de 1949, por el que 
se destituyó a don Octavio Murillo Alcaide de su cargo 
de Inspector de Policía Municipal, cuyo fallo revoca la 
sentencia apelada, y desestimando el recurso de que se 
trata, se absuelve a la Corporación de la demanda; decla­
rando firme y subsistente el acuerdo municipal impugnado. 

11. Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 1 de ju-
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nio del corriente año, dictada en el recurso ele i"ual nat 
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por dOl~ Epif;n~l ­
de Frutos Jiménez contra la denegación tácita del A\'unt~(~ 
miento a su petición de Cjue fuera rectificada su c1~ ifi/_ 
ción pasiva C0l110 juhilado del Cuerpo de Policía ?I1l1nicip~~ 
con el con siguiente abono de las diferencias resultante 'l:' , '11 
favor; y po~ cuya sentencia, estil.nando el recurso de que . t 
t rata y con el la demanda formalIzada, se revoca la inelicad' 
denegación, declarando en. su lugar que en cumplimient:: 
elel acuerdo del Ayuntal11lento Pleno de 27 ele fehrero 
de 1952 debe ser rectificada la determinación del haber 
pasi,:,o . :1 el actor,. :omputándole los dos cuatrienios en qllt 

conslstJo la sanclon cancelada, con derecho al percibo cl( 
las diferencias resultantes a partir del 1 de marzo de 1952. 

12. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de octuhre 
último, dictada en el recurso de iguJlnaturaleza interpuesto 
ante dicho Tribunal por don Miguel Malacuera Tola COIl ­

tra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 
30 de mayo y 28 de noviemhre de 1956, determinantes 
de la fecha a partir de la que ha de percibir el sueldo CJl1e 
le corresponde y se establece el tiempo que ha de serie 
computado a efectos de determinación ele sueldo y percep­
ción de cuatrienios acumulativos; y por cuya sentencia. 
estimando en parte .el recurso de que se trata, se confirma 
el primero de los citados acuerdos municipales y se revoca el 
segundo; declarando, en su consecuencia, el derecho del 
recurrente a ser reintegrado al servicio activo de la Corpo­
ración, con efectos desde el 31 de julio ele 1953 en las 
condiciones citadas en el acuerdo que se confirma, conde­
nando a las partes a estar y pasar por este pronunciamiento. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadll1inistrativo, fecha 10 de junio 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Miguel Díaz Fer­
nándeZ', por don l\'fanuel Fernández Sánchez y por don 
Gerardo H evia García contra la denegación tácita a la peti­
ción de los recurrentes de cIue se les concediese la incor­
poración al Cuerpo Técnicoadministrativo; y por cuya 
sentencia, estimando el recurso de que se trata, se declara 
haber lugar al mismo, y se ordena la inclusión ele los inte­
resados en elmencionaelo Cuerpo a partir del 11 de octubre 
de 1954. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadl1linistrativo, fecha 19 de no­
viembre de 1956, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por don Dionisia All110nacid Martínez contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente. de 
13 ele mayo y 5 de octubre de 1955, sobre fijación de habe­
res pasivos elel recurrente; y por cuya sentencia, estimando 
en parte el recurso ele que se trata, se revocan los mencio­
nados acuerdos, y se declara el derecho elel interesado a que 
se le reconozca como sueldo regulador, a efectos ele jubi­
lación, el ele 44.288 pesetas, en lugar ele las 43.000 pesetas 
anuales que le fueron concedidas, y como haber l)asivo anual 
el 85 por 100 de aquella cantidad, más las pagas extra­
ordinarias, en igual número y cuantía que al resto det per­
sonal, y el plus de carestía de vida equivalente al 10 por 100. 

.15. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de mayo 
de ] 952, dictada en el recurso de igual naturaleza intel;­
puesto ante dicho Tribunal por don Tomás Rubio Rocln­
guez contra el acuerdo del- Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa denegatorio de la rectificación solicitacla por el 
recurrente de la liquidación que, como Agente ejecutivo. 
le fué practicada por aquella Corporación; y por cuya se.n­
tencia, estimando la excepción de incompetencia de jul'lS­
dicción opuesta por el Ayuntamiento, se al;stiene el Tribunal 
de conocer del fondo elel recurso. 

16. Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal Pro-
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"incial ele lo Contenciosoaclministrativo, fecha 25 de mayo 
de! corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Felipe Sanz H 01'­

cajo contra el acuerdo de la Comi sión ~Iunicipal Perma­
nente. de 28 de octubre de 1955. denegatorio de la solicitud 
de jubilación del recurrente; y por cuya sentencia, e timando 
el recurso de que se trata, se declara en su lugar el derecho 
del interesado a ser juhilado, con efecto desde el día 6 de 
junio de ] 95-1-, con la asignaci~n del. h~l~er pas.ivo del 60 
por 100 del. sueldo regulador, S1l1 perJLllClO del 111cremento 
que, a partIr del 1 de enero del año en curso, pudiera 
corre 'ponderle, conforme al decreto de 30 ele noviembre 
de 1956, con abono de los atrasos que resulten. 

17. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
"incial de lo Contenciosoadillin istrativo, fecha 13 de ma \'0 

elel corri ente año, dictada en el recurso de igual naturale'za 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Manuel Cano Sanz 
contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su petición 
ele ser nombrado Gerente del Matadero Municipal; y por 
CIIya !'entencia, desestimando el recurso de que se trata, se 
ahsuelve a la Administración de la demanda v se declara 
firme y subsistente el acuerdo impugnado. , ~ 

18. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoaclministrativo, fecha 13 de julio 
del corri ente año, interpuesto POI- doña Dolores Sánchez 
~rigueláñez y otras Matronas de la Beneficencia Municipal 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 14 de mayo 
de 195-1-, que les fijó el sueldo inicial de 11.000 pesetas 
anuales; y por cuya sentencia, desestimando el recurso de 
que se trata, se absuelve a la Administración de la demanda. 

19. Q uedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaelministrativo, fecha 11 ele di­
ciembre de 1956, dictada en el recurso de igual naturaleza 
promovido por don Gerardo Fernández Lanseros contra el 
acuerdo de la Comisi'ón Municipal Permanente, de 20 de 
abril de 1955, que fijó su situación administrativa respecto 
a la percepción de sueldo; y por cuya sentencia, estimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta por 
el Ayuntamiento. se desestima el recurso de que se trata, 
y se declara firme y subsistente el acuerdo impugnado. 

20. Q uedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 ele no­
viembre de 1955, dictada en el recmso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por doña María del Car­
men Garda Méndez contra el a~uerdo del Avunta111iento 
Pleno, de 28 ele 1113)'0 de 1954, denegatorio ¿lel aumento 
de la p ensión que tiene concedida la recurrente como viuda 
del Bombero elel Servicio contra Incendios don Juan T esús 
Bajo E ncinas; y Pl1r cuya sentencia, estimand¿ la e~cep­
ción ele incompetencia de jurisdicción opuesta por el Ayun­
tamiento, se abstiene el Tribunal de conoter del fondo el el 
a. \1nto. 

Comisión de Hacienda 

21. Reconocer a favor del Canal de Isabel Ir un crédito 
rle 9'+37,81 pesetas, importe de diversas facturas. que figu­
ran unidas al expediente, por obras realizadas por dicha 
entidad en di'iersos Servicios y dependencias municipales 
en el mes de diciembre de ]955, cuya suma podrá ser cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto. 

22. Reconocer un crédito total de 14.766,51 pesetas 
para abonar las certi ficaciones de obras realizadas por c1is­
tn,ltas contratas generales y liquidadas en el ej ercicio eco­
nOtnico de 1956, conforme a la relación q\le figura en el 
expediente, cuya suma habrá de ser cargo a la misma par­
tirla presupuestaria que se inclica en el anterior. 

23. Suplementar, de conformidad con la propuesta for­
lIlulada por el señor Concejal Delegado del Servicio de 
Acopios, en la cantid¡¡c! de 600,000 peseta la partida 732 

del vigente presupuesto, "Para ga olina, carbón y aceite 
para la tracción y demás ga tos generales de locomoción", 
mediante transferencia de la expresada suma del crédito que 
figura COIl ignarlo en la partida 526 del mismo presupuesto. 
"Para do medias pagas extraordinarias con carácter volun­
tario. transitorias y absorbibles por las nueva reglamenta­
ciones ele haberes y jornales" ; debiendo darse a este aC\lerdo 
el carácter de urgencia, a los efectos que eñala el artícu­
lo 692, sin perj uicio de dar al expediente la tramitación que 
determina el artículo 691, ambos de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

2-1-. Aprobar un gasto total de 82J.000 pesetas para 
conceder eliver. as subvenciones ele carácter benéfico, do­
cente y cultural a caela una de las entidades que se deter­
minan en el expediente; debiendo ser cargo dicha sl1ma 
a las consignacione del vigente presupuesto que en cada 
caso se determinan. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con ­
formidad con lo informado Dor el Servicio Contencioso la 
resolución del Tribunal Eco~ómicoadministrativo de la p'ro­
vincia, fecha 9 ele julio del corriente año, dictada en la re­
clamación promovida por la entidad Viajes Galicia (S. L.) 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura corres­
pondientes a la agencia instalada en la Gran Galería, de la 
calle de San Bernardo, 5 y 7; Y por cuya resolución, esti­
mando la reclamación de que se trata, se revoca el acto 
ad111inistrativo municipal impugnaclo, declarando en su lugal­
que la entidad rec1am;mte sólo debe obtener una licencia de 
apertura por los locales de la planta baja del edificio, anu­
lando la segunda liquidación practicada, correspondiente él 

la planta alta, y reconociéndose el derecho a favor del recu­
n-ente a la devolución del importe de la liquidación que se 
anula, en el caso de que hubiera sido ingresada. 

26. lVrostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Emilio Serrano Gutiérrez contra la 
resolución elel Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 5 ele marzo del corriente año, qlte desestimó la recla­
mación promovida por ell11ismo sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura de las oficinas situadas en la calle 
de Alcalá. 16. 

27. Mostrarse parte en el recurso contenciosadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por clon Faustino Garda Ramos contra la reso­
lución elel EconÓ111icoadministrativo de la Provincia, fecha 
21 de enero del corriente año, que clesestimó la reclamación 
promovida por el mismo sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión del piso luinto dere­
cha de la finca número 2 de la calle de Fernández de lo 
Ríos. 

28. Disponer, en uso de la facultad prevista en los 
artículos 155 y 156 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana ele 12 de 'mayo ele 1956, la venta en 
firme a los Montepíos de Funcionarios y Obreros IVIuni­
cipales ele la superficie de 275.678,09 metros cuadrados, 
comprendida dentro del denominado poblado C, de Cara­
banchel. que está situado a la derecha de la carretera de 
Carabanchel Alto a Cuatro Vientos, y dentro de los límites 
concretos que, con posterioridad a este acuerdo, habrán de 
determinarse por los Servicios Técnicos Municipales; que­
dando afectada específicamente la superficie que es objeto 
de la venta a la construcción de viviendas de renta limitaela 
para los asociados de dichos Montepíos, así como a los 
espacios viales o ajardinados incluídos en el proyecto de 
construcción de tales viviendas: debienelo revertir al Ayun­
tamiento cualquier otra superficie no destinada a los fines 
indicados, mediante la compensación a los Montepíos del 
importe que resulte por la mi ma, a base del precio por metro 
cuadrado que ahora se fija, a razón de 43,20 pesetas, y en 
propor iÓll al número de metros qtle reviertan: debiendo 
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hacerse efectiva la cantidad de 11.909.293,48 pesetas, seña­
lada como precio, por los Montepíos, y contabilizarse como 
ingreso por los mismos cuando esto tenga lugar, si bien 
e! Ayuntamiento, en compensación, habrá de prever el co­
rrespondiente crédito para que sus aportaciones a los Mon­
tepíos alcancen cuantía suficiente para que estos últimos 
puedan atender al referido pago; procediendo, como quiera 
que, por consecuencia de defectos de titulación u otras 
razones, no se ha ultimado todavía el trámite de los expe­
dientes por los que se ha de llegar a considerar formalizada 
mediante e! otorgamiento de la correspondiente escritura 
le adquisición por e! Ayuntamiento de los terrenos com­
prendidos en el denominado poblado C, de Carabanchel, si 
bien existen act'is de ocupaci6n de todos ellos, que el Ayun­
tamiento autorice a los Montepíos la ocupación de los ten-e­
nos que les vende, sin perjuicio de que, cuando se regularice 
su situación registral, se formalice la venta en la correspon­
diente escritura. 

29. Autorizar .a la Alcaldía Presidencia para que, en 
nombre y representación de! Ayuntamiento, suscriha con el 
Patronato Nacional contrato de arrendamiento de dos loca­
les, propiedad del mismo, situados en. el grupo de viviendas 
del Puente de Capuchinos, de El Pardo, señalados: uno, en 
la manzana segunda, casa F, hajo A, y el otro, en el bajo 
centro (chaflán), para la instalación de un Centro Asisten­
cial, en la renta anual, por ambos locales, de 18.000 pesetas, 
en sustitución del que estaba instalado en uno de los loca­
les de la llamada" Casa de Oficios", del indicado Patrimo­
nio, para clínica y Casa de Socorro, cuyo edificio ha sido 
derribado; debiendo continuar la tramitación del expedien­
te, a efectos de ejecución de las obras de adaptación, con 
arreglo al proyecto aprobado. 

Comisión de Fomento 

30. Rectificar las alineaciones en el camino de San Isi­
dro, entre la calle del Capitán Cortés y el encuentro con 
el camino del Rev, sin perjuicio de la ulterior sanción por 
la Comisión de Urbanismo. 

31. Aprobar un gasto de 117.333,15 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la construcción de absorbederos e in~talación de tube-' 
rías y bocas de riego en la ca11e del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el Conquistador, y el que fué apro­
bado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de octu­
bre de! pasado año, cuyo nuevo presupuesto ha sido redac­
tado por haber sido declarada desierta la subasta convocada 
para la adjudicación de las obras de urbanización de la indi­
cada calle; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 85 
de! vigente presupuesto del Ensanche, y celehrarse flueva 
subasta para la adjudicación del conjunto de las obras de 
que se trata. 

32. Aprobar un presupuesto, importante 458.401,34 
pesetas, adicional al ya anrobado,. para realizar obras com­
plementarias en el nabellón de niños prematuros, instalado 
en el Equipo Quirúrgico de la calle de Don Ramón de la 
Cruz, cuya suma habrá de ser cargo a la partida 20 bis del 
presupuesto extraordinario ele 1946, segunda etapa, y decla­
rar de urgencia su realización, en armonía con lo estable­
cido en e! apartado 3.° de! artículo 41 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
debiendo adjudicarse las obras a la Empresa constructora 
Topesan, concesionaria de las principales. 

33. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción .por doña 
Avelina Fernández Gómez, como condueña de la finca nú­
mero 17 de la calle del Espíritu Santo, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de febrero del 
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corriente año, por el que se resolvió el expediente de ruina 
de la mencionada finca, teniendo en cuenta que en e t 
clase de reclam'aciones deben comparecer como coac1Yl1van~ 
tes los propietarios o inquilinos, según su caso, Por Se 
ellos los directamente interesados. - r 

. 34: Conceder a doña !--uisa Rodríguez Madraza, adju­
dIctan a ele las obras de pmtura y repaso de la carpintería 
de los depósitos de cadáveres del Cementerio de Tuestra 
Señora de la Almudena, de conformidad con 10 informado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, un,! 
prórroga de cuarenta y cinco días en el plazo estipulado en 
los pliego de condiciones para la total terminación de la. 
obras, por hallarse plenamente justificado este aplazamiento. 

35. Aprobar el proyecto, r~mitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para contratar mediante 
subasta pública las obras de construcción de cuatro vivien­
das para Guardas, de tres dormitorios, en la Casa de Cam­
po, cuyo importe total , de 706.993,08 pesetas, hahrá de 
ser cargo a la partida 25 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa. 

36. Adoptar, de conformidad con 10 informado por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación Con 
la expropiación de determinados ter~enos, teniendo en cuen­
ta que se han considerado estas expropiaciones como las 
más urgentes, debido a que los terrenos de que se trata 
están ya ocupados por el Ayuntamiento, y que se ha fijado 
el valor de la expropiación de manera definitiva. 

Primero. Expropiar y ahonar, con cargo a la parti­
da 702 del vigente presupuesto, y previa formalización de 
escritura pública, de las siguientes fincas, por los valores 
que se indican: 

Interesado, Asilo de Santa Marca; situación, calle de 
Marcenado; valor, 2.600.000 pesetas. 

Interesado, don Julián Carmona; situación, calle del 
Pradi11o; valor, 600.000 pesetas. 

Interesado, Canal de Isabel TI; situación, calle de Cea 
Bermúdez y otras; valor, 1.458.600 pesetas. 

Interesados, Herederos de Taravillo; situación, calle 
de Valderribas y otras; valor, 450.000 pesetas. 

Interesado, don Pedro Sainz; situación, calle ele Daniel 
Urrabieta ; valor, 900.000 pesetas. 

Interesada, doña Paula Ortega; situación, barrio del 
Lucero; valor, 22.000 pesetas. 

Interesado, don José Martín Fernández; situación, ba­
rrio del Lucero; valor, 14.280 pesetas. 

Interesado, clan Teodoro Borja; situación, calle de! Ge­
neral Ricardos; valor, 53.950 pesetas. 

Interesado, don AntoniO' Crespo; situación , calle del 
General Ricardos; valor, 30.000 p~setas. 

Interesado, don Va1entín Gano; situación, calle del Ge­
neral Rkardos; valor. 19.200 pesetas. 

Interesado, don Nazario Barrena: situ<l,l:ión, calle ele la 
Callejuela; valor, 4.000 pesetas. 

Interesado, clan Leoncio Bautista; situacción, accesos a 
la plaza de toros de Vista Alegre; valor, 300.000 pesetas. 

Interesado, clan Luis Garrido: situación, calle de Centa; 
"alar, 5.200 pesetas. 

Interesado, clon Crisanto Iglesias; situación. camino ele 
La Laguna; valor, 10.000 pesetas. ., 

. Interesado, don Pedro Ruiz ; situación, calle ele! Gorrton : 
valor, 3.000 pesetas. 

1 nteresada, doña Sabina González; situación, calle de 
Gómez Ulla; valor. 3.500 pesetas. 

Interesado, don Rafael J uanes; situación, paseo ele Ex­
tremadura; valor, 75.000 pesetas. 

1 nteresado, don Félix Izquierdo; situación, carretera 
del Este; valor. 56.000 pesetas. , . 

Interesada, doña Salutación Gestoso: situación , depositO 
de aguas; valor, 29.956 pesetas. 
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Interesado, don Celso Rodilla; situación, depósito de 
aguas; valor, 101.596,15 pesetas. 

Importe de estas expropiaciones, 6.736.282,15 pesetas. 
Segundo. Expropiar y abonar, con cargo a la parti­

da 78 de! vigente presupuesto del Ensanche, y previa for­
malización de escritura pública, las siguientes fincas. por 
los valores que se indican: 

Interesado, don Práxedes López; situación, calle de Ma­
ría de Molina; valor, 100.000 pesetas. 

J nteresado, don M. Agustí; situación, calle de Teresa 
López Valcárcel; valor, 24.000 pesetas. 

Interesado, don Pedro Zorita; situación, calle del Ra­
dio; valor, 19.742,83 pesetas. 

Interesado, don Crescencio Guedán; situación, calle del 
Padrillo Y otras; valor, 542.140,81 pesetas. 

Interesado, don Dionisio Rodríguez; situación . calle del 
Toboso; valor, 39.000 pesetas. 

Interesado, don J ulián San Miguel; situación, calle de 
Salaberry; valor, 24.000 pesetas. 

Interesado, don Joaquín Mencos; situación, calle de 
Juan Bravo; valor, 137.268,83 pesetas. 

Interesada, doña Mercedes Blasco; situación, calle de 
Catalina Suárez; valor, 300.000 pesetas. 

Interesado, don César Cangas; situación, calle de Sán­
chez Pacheco; valor, 24.000 pesetas. 

Interesado, don Rogelio Fuertes; situación, calle de Sán­
chez Pacheco; valor, 36.000 pesetas. 

Interesada, doña Martina Ayuso; situación, calle de Ba­
lTafón ; valor, 21.000 pesetas. 

Interesado, Trancón Gómez; situación, Mercado de Use­
fa: valor, 90.000 pesetas. 

Interesado, Mayoa Rincón; situación, calle del Alber­
che; valor, 9.000 pesetas. 

Interesado, GarcÍa Conde; situación, calle de Ribas de 
Jarama; valor, 19.753,50 pesetas. 

Importe de estas expropiaciones, 1.385.905,97 pesetas. 
37. Aprobar, teniendo en cuenta las consideraciones 

contenidas en el dictamen de la Comisión, el proyecto pre­
sentado por don Gregorio Corrochano Ortega para la orde­
nación de edificaciones en terrenos comprendidos entre la 
carretera de El Pardo y la avenida del Manzanares, sin 
perjuicio de la ulterior sanción por la Comisión de Urba­
msmo. 

38. Aprobar un gasto de 89.707,28 pesetas, importe 
del 22 por 100 de alza sobre los precios tipos con que han 
ido adjudicadas a don Alberto Sarriá Urrechaga las obras 

de urbanización de la plaza de la Emperatriz, en Caraban­
chel, cuya suma habrá de ser cargo a la partida 85 del vi­
gente presupuesto del Ensanche. 

39. Expropiar a doña Elena Bañares Sanz la finca 
número 19 de la calle de Segovia, por el precio de 825.000 
pesetas, que deberá abonarse a la interesada con cargo a la 
partida 702 del vigente presupuesto, previa la firma de la 
correspondiente escritura, en la que se acreditará la libertad 
de cargas . 

40. Aprobar los precios contradictorios, formulados por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, que habrán 
de aplicarse en las obras de reforma del palacio de Revilla­
gigedo, cuyo importe, de 2.280.135,85 pesetas, habrá de 
tenerse en cuenta.para su inclusión en el presupuesto corres­
pondiente al ejercicio de 1958; debiendo darse traslado de 
este acuerdo a la Comisión de Hacienda, a los efectos pro­
cedentes. 

41. Expropiar y abonar a doña María del Carmen 
Guzmán Sanz y otra dos parcelas inedificables, de 143,75 
metros cuadrados, que completan la expropiación acordada 
en sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de julio de 1956, 
necesaria para los accesos al barrio del Lucero, por el pre­
CIO de 11.060,12 pesetas, que deberá abonarse a las intere­
sadas con cargo al crédito aprobado por acuerdo munici-

2 de diciembre de 1957 

pal de 29 de abril de 1953, detraído de la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 194-6, segunda etapa, previa 
la firma de la escritura pública, en la que habrá de acredi­
tarse la libertad de cargas: 

4-2. Declarar desierta, de conformidad con lo estable­
cido en el decreto del Ministerio de la Gobernación de 11 de 
enero del corriente año, la subasta convocada para la cons­
trucción de alcantarillado en las calles de Juan de Andrés 
y de Regina Alvarez; debiendo pasar el expediente a los 
Servicios Técnicos Municipales para que con la mayor ur­
gencia redacten un nuevo presupuesto para la ej ecución 
de tales obras. 

A petición del señor De la Rubia Pacheco, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con el 
parecer del Servicio Contencioso, que se acceda a la eleva­
ción del precio del suministro del gas para el alumbrado 
y del alquiler de contadores. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fueron reti­
rados para nuevo estudio de la Comisión los dos siguientes 
dictámenes: 

Uno, proponiendo la adjudicación de las obras de cons­
trucción del colector del arroyo de Rejas, tramo C-B. 

Otro, proponiendo la adjudicación de las obras de cons­
trucción del colector del arroyo de Rejas, tramo B-A. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, fué retirado del 
orden del día de esta sesión el dictamen proponiendo se con­
ceda la autorización necesaria a doña Nieves Valero Rido­
cci para convertir en quiosco, de conformidad con las bases 
aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
16 de diciembre de 1955, el puesto de refrescos de tempo­
rada sito en la plaza de la Moncloa, por término de diez 
años, y canon que señala la Comisión de Hacienda, habien­
do renunciado la interesada a toda reclamación o indemni­
zación en caso de traslado elel quiosco, que sería de su 
cuenta. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

43. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por el Jefe de Asistencia Médica Municipal, 
que del remanente de 426.686 pesetas de la partida 373, 
"Alimentación de los acogidos a la Institución Municipal 
de Puericultura", se apliquen 200.000 pesetas para abono, 
hasta fin de año, de la alimentación de niños pobres y ma­
dres lactantes acogidos a Puericultura, y las restantes, pese­
tas 226.686, para reintegrar a "Cáritas" la cantidad que 
tiene adelantada a dicha Institución. 

44. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 2.240,85 pesetas para 
pagar la segunda subasta celebrada para la enajenación de 
los bienes de la Fundación Bonifacio de Rosendo; debiendo 
ser cargo dicha suma a cualquiera de los ingresos reseñados 
por la Intervención en su informe ele 22 ele octubre último. 

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la autorización concedida por la Dirección Gene­
ral de Beneficencia y Obras Sociales, para la venta directa 
por el Ayuntamiento a sus arrendatarios de 181 fincas rús­
ticas y una urbana, radican tes en los términos de Santiuste 
de San Juan Bautista y Villagonzalo de Coca (Segovia), 
procedentes del legado instituí do a favor de los pobres de 
Madrid por don Bonifacio ele Rosendo Martín, teniendo en 
cuenta el resultado negativo de las dos subastas públicas 
celebradas, en las que se agruparon los bienes por lotes: 

Primero. Hacer uso de la autorización otorgada por la 
Dirección General ele Beneficencia, en escrito de 5 de octu­
bre del corriente año, procediéndose a la enajenación por 
el Ayuntamiento ele cada una de las fincas que componen el 
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legado de Bonifacio Rosendo Martín, de Santiuste de San 
Juan Bautista, en el precio de adjudicación que se fijó en la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de noviembre 
de 1952. 

Segundo. Autorizar a un Concejal de esta Corpora­
ción para que dirija las gestiones que se realicen cerca de 
cada uno de los arrendatarios, encaminádas a identificar las 
fincas relacionadas que lleven en arrendamiento por el nú­
mero con que figuran para que ratifique su conformidad 
a la compra de sus respectivas parcelas, y para emitir sus 
correspondientes propuestas por los precios de valoración 
referidos, independientemente, por cada finca y por escri­
to, y haciendo constar en cada una el número de! inven­
tario. 

Tercero. Disponer que, una vez recibidas las propues­
tas, s.e unan al expediente, así como una relación numérica, 
siguiendo el orden dado a las fincas en el apartado 7.° del 
segundo resultando de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 27 de noviembre de 1952; devolviéndose todo 
ello al Protectorado por conducto de la Junta Provincial de 
Beneficencia. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

46. Aclarar, como rectificación al texto literal de las 
reseñas publicadas en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, número 3.153, de 1 de julio último, página 592, 
y número 3.157, de 29 de igual mes, página 683, los acuer­
dos siguientes : E l adoptado por el Pleno municipal, en 
sesión de 28 de junio, bajo el número 38, en el sentido de 
sustituir la expresión "Técnicoadministrativos", que figura 
en la línea décimotercera de la expresada página 592, por 
la de "Técnicos auxiliares", manteniendo en todo 10 demás 
la · misma redacción, así como el adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 24 de julio último, bajo 
el número 119, en el sentido de expresar que la sentencia 
dictada por e! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 26 de noviembre de 1956, fué acatada por 
el Ayuntamiento Pleno en 28 de junio anterior y no en 
6 de junio último, como erróneamente se expresa en la 
línea final de la citada página 683 del BOLETÍN de 29 de 
julio, manteniéndose en todo lo demás la transcripción que 
del acuerdo de que se trata aparece publicada en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID . 

47. Acceder a la petición formulada por doña Concep­
ción García García, como viuda del que fué Bombero del 
Servicio contra Incendios don Toribio Pasero Gómez, falle­
cido en acto de servicio el día 11 de noviembre de 1936, de 
ser excluída de la aplicación íntegra de los beneficios con­
cedidos por acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 27 de julio 
de 1956, considerándola en la misma situación que disfru­
ta desde la indicada fecha de 11 de noviembre de 1936, con 
arreglo a las disposiciones anteriores al citado acuerdo mu­
nicipal. 

Comisión de Abastos 

48. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Luis Heras Peña y otros indus­
triales del Mercado de Atocha contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 5 de abril del corriente año, que 
aprobó la modificación de tarifas en dicho Mercado. 

49. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Atilano Palacios y otros indus­
triales del Mercado de Guzmán el Bueno contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 de febrero del co­
rriente año, que aprobó la modificación de tarifas en dicho 
Mercado. 
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50. Mostrarse parte, de conformidad con lo informad 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmini ~ 
trativo interpuesto por don Isidoro Alcubilla Sanz y otr 
industriales ?el Me~cado. de. las Ventas cO~ltra el decre~o 
de la Alcaldta PresIdencIa, techa 5 de abnl del corrient 
año, que aprobó la modificación de tarifas en dicho Mer~ 
cado. 

51. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en e! recurso contenciosoadmini _ 
trativo interpuesto por don Fe!ipe Cogollar y otros indu _ 
triales del Mercado de San Fernando contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 25 de febrero del corriente 
año, que aprobó la modificación de tarifas en dicho Mercado. 

52. Mostrarse parte, ele conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis_ 
trativo interpuesto por don Catalina Cuesta y otros indus­
triales de! Mercado de Nuestra Señora de las Victoria 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de 
abril del corriente año, que aprobó la modificación de tari­
fas en dicho Mercado. 

53. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis_ 
trativo interpuesto por don Andrés Berciano y otros indu _ 
triales de! Mercado de Maravillas contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 15 de abril de! corriente año 
que aprobó la modificación de tarifas en dicho Mercado. ' 

54. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmini -
trativo interpuesto por don Daniel Gálvez Gutiérrez contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de abril del 
corriente año, por el que se le denegó e! cupo de casquería 
para la que tiene instalada en la calle de García Fernández, 
número 10, del Puente de Vallecas. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo, de confor­
midad con el informe emitido por el Servicio Contencioso, 
que el Ayuntamiento se persone en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por varios industriales contra la 
modificación de tarifas en el Mercado de Chamberí. 

Comisión de Acopios 

55. Aclarar el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 
30 de octubre último, por el cual se facultaba al Delegado 
del Servicio de Acopios para realizar las adquisiciones de 
carbones de antracita que se precisen por todos los Servi­
cios y dependencias municipales, en el sentido de que se 
entienda que tales suministros se verificarán al mismo pre­
cio tipo de 1.100 pesetas la tonelada que sirvió de base en 
las licitaciones, si bien los gastos de acarreos y de carga 
y descarga serán incrementados en facturación aparte en 
la cuaptía que, en cada caso y según las circunstancias, se 
convenga con las firmas proveedoras, a fin de no interrum­
pir ni perturbar tan importantes suministros en la crítica 
estación del año en que se necesitan para el desarrollo de 
la función encomendada a aquéllos, como son el Matadero, 
Casas de Socorros, Centros sanitarios, Mercados, etc., mo­
tivos todos que aconsejan esta facultad a la indicada Dele­
gación. 

Comisión de Cultura 

56. Aprobar, sin perjuicio del cumplimiento de los 
trámites prevenidos en las disposiciones legales vigentes, el 
proyecto de reglamento, que figura en el expediente, reda~ 
tado, recogiendo unas directrices señaladas por el Vac 
de la Comisión señor Pombo Angula, por el Centro de Es­
tudios Municipales Antonio Maura, para la concesi~n de 
distinciones honoríficas y, entre ellas, las de los tltu.los 
de hijos predilectos y adoptivos; y felicitar tanto al referido 
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rocal como al Vicesecretario del citado Centro de Estu­
dios, don Francisco Baztán, por su eficacísima colaboración 
)' acertada intervención, que han permitido el poder llevar 
a efecto la expresada reglamentación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la construcción de un bloque de 
eis viviendas para Maestros en el poblado de San José, 

entre el llamado camino de Palomeras y la avenida de San 
Diego, del Puente de Vallecas: 

Primero. Aprobar el referido proyecto, cuyo importe, 
para conocimiento de la Administración, asciende a pese­
tas 472.417,50 y el de contrata a 454.248,30 pesetas, cons­
trucción que habrá de llevarse a cabo en colaboración con 
el Estado y en la proporción del 50 por 100, según el con­
venio aprobado por decreto de 18 de enero del corriente 
año, correspondiendo al Ministerio de Educación Nacional 
.atisfacer la cantidad de 227.124,15 pesetas y al Ayunta­
miento la de 245.293,35 pesetas. 

Segundo. Disponer que la ejecución de las obras de 
que se trata se efectúe mediante la celebración de subasta, 
conforme a lo establecido en el vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales; y 

Tercero. Que la aportación municipal sea cargo a la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa; debiendo el Ayuntamiento abonar el 50 por 100 de 
cada una de las certificaciones, correspondiendo el otro 50 
por 100 al Ministerio de Educación N aciona!, al que debe­
rán remitirse tres ejemplares de los seis que expedirá el 
Servicio técnico correspondiente; haciéndose constar de 
forma clara en e! anuncio de subasta que la Corporación 
Municipal sólo abonará el 50 por 100 de cada una de las 
referidas certificaciones. 

58. Aprobar, con la~ demás prescripciones que se indi­
can en el anterior, el proyecto relativo a la construcción 
de un bloque de seis viviendas para Maestros en el barrio 
Cervantino, del Puente de Vallecas, entre el ll.amado ca­
mino de Palomeras y la avenida de San Diego, cuyo im­
porte, para conocimiento de la Administración, asciende 
a 472.418,23 pesetas y el de contrata a 454.248,30 pesetas, 
correspondiendo al Ministerio de Educación Nacional satis­
facer la cantidad de 227.124,15 pesetas y al. Ayuntamiento 
la de 245 .294,08 pesetas. , 

59. Aprobar, con las demás prescripciones que se indi­
can en los dos anteriores, el proyetco relativo a la cons­
trucción de un grupo escolar para niños y niñas en el barrio 
Cervantino, del Puente de Vallecas, entre el camino de 
Palomeras y la avenida de San Diego, cuyo importe, para 
conocimiento de la Administración, asciende a 1.808.541,91 
pesetas y el de contrata a 1.738.982,61 pesetas, correspon­
diendo al Ministerio de Educación Nacional satisfacer la 
cantidad de 869.491,31 pesetas y al Ayuntamiento la de 
939.050,61 pesetas. 

60. Aprobar, con las demás prescripciones que se indi­
can en los tres anteriores, el proyecto relativo a la cons­
trucción de un grupo escolar para niños y niñas en el 
Puente de Vallecas, entre la avenida de San Diego y la 
vía del ferrocarril de Madrid a Zaragoza y final de la ave­
nida del Monte Igueldo, cuyo importe, para conocimiento 
de la Administración, asciende a 1.778.097,09 pesetas y 
el de contrata a 1.709.708,74 pesetas, correspondiendo al 
Ministerio de Educación Nacional satisfacer la cantidad 
de 854.854,37 pesetas y al Ayuntamiento la de 923.242,72 
pesetas. 

61. Aprobar, con las demás prescripciones que se indi­
Can en los cuatro anteriores, el proyecto relativo a la cons­
trucción de un grupo escolar, que se denominará ROt11ero 
de Torres, en el mismo solar en que funcionó esta graduada; 
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es decir, en la calle de Zurita, con vuelta a la de Argu­
mosa, cuyo importe, para conocimiento de la Administra­
ción, asciende a 2.190.330,53 pesetas y el de contrata a 
2.106.087,05 pesetas, correspondiendo al Ministerio de Edu­
cación N acional satisfacer la cantidad de 1.053.043,53 pese­
tas y al Ayuntamiento la de 1.137.287,01 pesetas. 

Proposición 

Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Moreno 
Ruiz, interesando la rectificación del perfil de los Buleva­
res (calles del Marqués de Urquijo, Alberto Aguilera, 
Carranza y Sagasta). 

y a petición de su autor fué retirada dicha proposición. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo que los puestos núme­
ros 54, 55 y 56 de la ampliación del Mercado de Torrijos 
sean exceptuados de la subasta pública prevista en el regla­
mento del Régimen de los Mercados de Abastos y acordada 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en su sesión del 
31 de julio del corriente año; reservándose a la Comisaría 
General de Abastecimientos los citados puestos para que, 
a través de ella, se ejerza en los mismos la venta de carne 
preparada procedente de Dinamarca, y percibiendo el Ayun­
tamiento de Madrid, además de los derechos establecidos 
por su utilización, una cantidad igual a la que se obtenga 
en la subasta pública de los puestos similares. 

63 a 70. Aprobar ocho decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 16 del corrieñte, proponiendo, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la 
Corporación se muestre parte en los recursos contencioso­
administrativos interpuestos ante el Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción por don Luis Fernández Egida, por don 
Emilio Morales López, por don Máximo Modesto San José 
Victorero, por don Antonio Fernández Bernal, por don 
Juan Allende Cerro, por don Julio Sánchez Puga, por 
don Manuel Isoba González y por don Narciso Fernández 
Munárriz contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 18 de enero del corriente año, sobre clasifica­
ción de los recurrentes como Auxiliares administrativos. 

71 y 72. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 16 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se muestre parte en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción 'por don Domingo Ramal Frutos y por don 
Hermenegildo Lucas Martín contra la dene~~ción táci~a 
de su petición de ser clasificados como AuxIltares adm1-
nistrativos. 

73. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se 
muestre parte en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por 
don Florentino Alameda Bachiller contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 31 de enero del corriente año, 
denegatorio del nombramiento del recurrente como Encar­
gado del Servicio de Parques y Jardines, con el correspon­
diente plus de mando. 

74. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el Servicio Contencioso, que se autorice a 
dicha Alcaldía para que, en nombre de la Corporación y en 
cumplimiento de 10 determinado en el artículo 339 del vi­
gente reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men iurídico de las entidades locales, se otorgue poder a 
favor' del Procurador de los Tribunales don José Granados 
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VVeil, en el que se deberán consignar las facultades que se 
conceden al mismo, y que son las expresadas en los poderes 
otorgados a favor de los Procuradores consistoriales, y asi­
mismo el título contractual de dicho señor; debiendo expe­
dirse una certificación del presente acuerdo, que se remitirá 
al señor N otario autorizante, para que .la transcriba en la 
escritura de mandato. 

75. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, 
que se abone a don Ezequiel Alarcón Rubio la cantidad de 
80.000 pesetas, importe de la parcela que le fué e.."propiada 
para la construcción del poblado de uestra Señora de los 
Angeles, en Vallecas; debiendo ser cargo dicha suma: en 
cuanto a la cantidad de 77.200 pesetas, a la partida 702 del 
vigente presupuesto, y el resto, de 2.800 pesetas, con apli­
cación al depósito constituído en la Caja General. 

76. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a don Luciano Gutiérrez la cantidad de 26.500 
pesetas, importe de la parcela que le fué expropiada para 
la construcción del poblado de San Fermín (hoy de San 
Francisco Javier), en Vallecas; debiendo ser cargo dicha 
suma: en cuanto a la cantidad de 26.432,51 pesetas, a la 
partida 702 del vigente presupuesto, y por el resto, de 
67,49 pesetas, con aplicación al depósito constituído en la 
Caja General. 

77. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a don Angel González Ruiz la cantidad de 53.244 
pesetas, importe de la parcela de terreno que le fué expro­
piada para la construcción del poblado de San Fermín (hoy 
de San Francisco Javier), en Vallecas; debiendo ser cargo 
dicha suma: en cuanto a la cantidad de 51.988 pesetas, a la 
partida 702 del vigente presupuesto, y por el resto, de 1.256 
pesetas, con aplicación al depósito constituído en la Caja 
General. 

78. Aprobar un decre,to de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a doña María Deseada Minvielle la cantidad de 
239.502,31 pesetas, importe de la parcela que le fué expro­
piada para la construcción del poblado de San Diego, en 
Vallecas; debiendo ser cargo dicha suma: en cuanto a la 
cantidad de 238.169,71 pesetas, a la partida 702 del vigente 
presupuesto, y por el resto, de 1.332,60 pesetas, con apli­
cación al depósito constituí do en la Caja General. 

79. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que se 
abone a don Jorge, a don Marcelo y a don Anselmo de Vi­
llota Muniesa la cantidad de 630.000 pesetas, importe de la 
parcela que les fué expropiada para la construcción del po­
blado de San José, en Vallecas; debiendo ser cargo dicha 
suma: en cuanto a lá cantidad de 622.540,80 pesetas, a la 
partida 702 del vigente presupuesto, y por el resto', de 
7.459,20 pesetas, con aplicación al depósito constituí do' en 
la Caja General. 

80. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a don Francisco Sotorrio Crespo la cantidad de 
39.034,10 pesetas, importe de la parcela que le fué expro­
piada para la construcción del poblado de San Jorge, en 
Vallecas; debiendo ser cargo dicha suma: en cuanto a la 
cantidad de 38.954,68 pesetas, a la partida 702 del vigente 
presupuesto, y por el resto, de 79,42 pesetas, con aplica­
ción al depósito constituído en la Caja General. 
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81. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residenci 

fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad coa, 
lo acordado por el Patro~ato Municipal de la Vivienda, qU~ 
se abone a don MaurJClo Alcolea Moreno la cantidad d 
75.000 pesetas, in:porte de la parcela que le fué expropiad: 
para la construcClOn del poblado de Nuestra Señora de lo 
Angeles, en Vallecas ; debiendo ser cargo dicha suma: en 
cuanto a la cantidad de 70.200 pesetas, a la partida 702 
del vigente presupuesto, y por el resto, de 4.800 pe eta 
con aplicación al depósito constituído en la Caj a General: 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía P re idencia 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad co~ 
lo acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a doña Carmen Guisado González la cantidad de 
40.176,90 pesetas, importe de la parcela que le fué expro­
piada para la construcción del poblado de San Fermín 
(hoy de San Francisco Javier), en Vallecas ; debiendo ser 
cargo dicha suma: en cuanto a la cantidad de 40.007,50 
pesetas, a la partida 702 del vigente presupuesto, y por el 
resto, de 169,40 pesetas, con aplicación al depósito consti­
tuído en la Caja General. 

83. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a doña Francisca Loza Falagán y a don Quiterio 
Labrandera Alvarez la cantidad de 503.487,37 pesetas, im­
porte de la parcela que les fué expropiada para la cons­
trucción del poblado de San Diego, en Vallecas; debiendo 
ser cargo dicha suma: en cuanto a la cantidad de 501.131,57 
pesetas, a la partida 702 del vigente presupuesto, y por el 
resto, de 2.355,80 pesetas, con aplicación al depósito con s­
tituído en la Caja General. 

84. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a doña María García Grande y a don Restituto 
y a don Bernardo Parra García la cantidad de 78.633,96 
pesetas, importe de la parcela que les fué expropiada para 
la construcción del poblado de Nuestra Señora de los An­
geles; debiendo ser cargo dicha suma: en cuanto a la can· 
tidad de 76.633,96 pesetas, a la. partida 702 del vigente 
presupuesto, y por el resto, de 2.000 pesetas, con aplicación 
al depósito constituído en la Caja General. 

85. 1 proba.r un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a doña María Dolores Requena Lázaro la can­
tidad de 450.000 pesetas, importe de la parcela que le fué 
expropiada para la construcción del poblado de Palomeras, 
en Vallecas; debiendo ser cargo dicha suma: en cuanto a 
la cantidad de 446.434,30 pesetas, a la partida 702 del vi­
gente presupuesto, y por el resto, de 3.565,70 pesetas, con 
aplicación al depósit9 constituído en la Caja General. 

86. Aprobar ' un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a doña María Deseada Minvielle la cantidad de 
123.095,44 pesetas, importe de la parcela que le fué expro­
piada para la construcción del poblado de Palomeras, en 
Vallecas; debiendo ser cargo dicha suma: en cuanto a la 
cantidad de 122.408,84 pesetas, a la partida 702 del vigen~e 
presupuesto, y por el resto, de 686,60 pesetas, con apl!-
cación al depósito constituído en la Caja General. . 

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCIa, 
fecha 25 del corriente, proponiend9, de conformidad con 10 
acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a doña Carmen y a doña Pilar García V élez la 
cantidad de 672.722,40 pesetas, importe de la parcela que 
les fué expropiada para la construcción del poblado de 
Palomeras, en Vallecas; debiendo ser cargo dicha suma: 
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en cuanto a la cantidad de 668.628,60 pesetas, con cargo 
a la partida 702 del vigente presupue to, y por el resto, de 
~.093,80 pesetas, con aplicación al depó ita constituído en 
la Caja General. 

88. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
e abone a don Domingo Aguado Ramos la cantidad de 

31.960,17 pesetas, importe de la parcela que le fué expro­
piada para la construcción del poblado de Nuestra Señora 
de los Angeles, en Vallecas; debiendo ser cargo dicha 
suma: en cuanto a la cantidad de 31.843,78 pesetas, a la 
partida 702 del vigente presupuesto, y por el resto, de 
116,39 pesetas, con aplicación al depósito constituído en 
la Caja General. 

89. Aprohar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
lecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo acordado por el Patr011ato Municipal de la Vivienda, que 
se abone a los herederos de don Julio Aguirre Díaz la can­
tidad de 224.446,59 pesetas, importe de la parcela que les 
lué expropiada para la construcción del poblado de Nues­
tra Señora de los Angeles, en Vallecas; debiendo ser cargo 
dicha suma: en cuanto a la cantidad de 223.447,59 pesetas, 
a la partida 702 del vigente presupuesto, y por el resto, de 
999 pesetas, con aplicación al depósito constituído en la 
Caja General. 

90. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del coniente, proponiendo, de conformidad con lo 
acordado por el Patronato Municipal de la Vivienda, que 
se devuelva a la entidad Edificaciones, Comercio e 1 ndus­
tria (S. A.) la cantidad de 125.000 pesetas, importe de la 
fianza que constituyó para responder de las obras de cons­
trucción de viviendas en la Colonia de Nuestra .Señora de 
las Victorias, en Chamartín de la Rosa. 

Comisión de Hacienda 

91. Suplementar, de conformidad con 10 propuesto por 
la Intervención Municipal, las partidas 90 y 110 del vigente 
presupuesto en las cantidades de 9.750 y 950.000 pesetas, 
respectivamente, y que la cantidad total, de 959.750 pese­
tas, se detraiga de la partida 529 del mismo presupuesto, 
en donde existen disponibilidades: debiendo darse a este 
acuerdo carácter de ~lrgencia, a los efectos que señala el 
artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, sin per­
jnicio de que se cumplan los trámites que determina el 
artículo 691 de la misma ley. 

92. Disponer, visto el acuerdo adoptado por. la Comi­
sión de Acopios en 19 del corriente y lo informado por la 
Intervención Municipal, la suplementación, en las cantida­
des que en cada caso se indican, de las distintas partidas 
que figuran en la relación formulada en 18 de dicho mes 
por la Intervención Delegada del indicado Servicio, con­
signada en el expediente, correspondientes todas ellas a 
epígrafes del vigente presupuesto, y que la cantidad total 
que suponen dichas suplementaciones, de 2.450.000 pesetas, 
se acrediten detrayendo 1.250.000 pesetas, en total, de las 
di. tintas partidas, también administradas por el referido 
Servicio, y que aparecen en la relación de dicha Interven­
ción Delegada, de igual fecha, asimismo unida al expe­
diente, y el resto, de 1.200.000 pesetas, de la partida 15 del 
propio presupuesto; debiendo darse a este acuerdo carác­
ter de urgencia, en los mismos términos que el anterior. 

Comisión de Fomento 

93. Dirigir el siguiente escrito a la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
de conformidad con el informe emitido por la Dirección 
~Iunicipal de Urbanismo, evacuando de esta forma la con­
sulta formulada por dicho organismo, en relación con el pro-

yecto de modificación de las Ordenanzas del paseo de la 
Castellana: 

Ante la consulta tormulada Dor la Comisaría de Orde­
nación urbana de Madrid a esta Corporación Municipal 
respecto a la proyectada modificación de Ordenanzas de 
Edificación en el paseo de la Castellana, el Ayuntamiento 
cree su deber manifestar, en primer término, la especial 
preocupación que le produce el abordar uno de los más 
importantes problemas urbaní ticos que pueden presentarse 
a la cá.pital de España. Basta tener presente el hecho de 
que el paseo de la Castellana constituye una de las más 
hermosas avenidas de Europa (que ha venido conservando, 
pese a parciales madi ficaciones, su excepcional caracterís­
tica de arteria noble de la ciudad), para convenir en que 
cualquier reforma que e intente ha de ser precedida del 
más cuidadoso y acabado estudio. Y para que -de él deriven 
conclusiones acertadas, creemos que dicho estudio debería 
asentarse sobre dos premisas principales: de una parte, la 
necesidad de que la fisonomía del paseo de la Castellam. 
continúe conservando el rango de la más alta categoría ur­
banística; de otra, la realidad insoslayable de que el trans­
curso del tiempo, con su lógica evolución económica y 
social, exige adaptar las características ya señaladas del 
paseo de la Castellana a las exigencias del momento. 

En consecuencia, el Ayuntamiento tiene el honor de co­
municar a la Comisaría de Ordenación urbana las siguien­
tes conclusiones, que resumen, de modo general, su opinión 
sobre el problema: 

Primera. El proyecto sometido a su consideración por 
la Comisaría se reduce, en realidad, a proponer una Orde­
nanza para la edificación en el referido sector de la Cas­
tellana, de modo general y sin demasiada concreción. La 
Corporación estima, por el contrario, que lo que debería 
ser objeto ele estudio, y muy detenido, es no una mera 
ordenación urbana, sino un "proyecto de. ordenación" con 
todas las consecuencias que esto lleva consigo. Proyecto 
de ordenación que, además de señalar claramente los diver­
sos puntos que pudiera abarcar, debería ser difundido, de la 
manera más amplia, para que tuviese conocimiento de él 
la opinión pública, dada la gran importancia que entraña 
para el futuro desenvolvimiento de Madrid; y 

Segunda. Considera, asimismo, este Ayuntamiento que 
el problema que se le somete no encierra la urgencia nece­
saria para que se decida inmediatamente sobre él. Y ello 
es así porque el Ayuntamiento no puede desconocer el con­
junto de las necesidades que se presentan, considerando 
a Madrid de modo total, y que teniendo la capital plan­
teados tantos y tantos problemas, cuya enumeración es 
obvia, el de la Castellana cede en urgencia a otros muchos 
que deberían ser abordados con la natural primacía. 

Además, el problema de la vivienda, dada la trascen­
dencia social con que se encuentra actualmente planteado, 
requiere, para resolver necesidad tan acuciante, la movili­
zación de toda clase de medios y recursos. Y como las 
autoridades competentes lo han decidido así, consideramos 
que su decisión se encuentra en . pugna, por el momento, 
con .la ordenación urbana del paseo de la Castellana, cuyas 
nuevas edificaciones, por el carácter de su emplazamiento, 
han de ser, forzosanlente, de tipo suntuario y al margen, 
por tanto, de esta principalísima preocupación de la política 
nacional. 

Ello no quiere decir que el Ayuntamiento soslaye el 
problema, ni mucho menos. Por el contrario, estima que 
debe considerarse el proyecto tal como está actualmente 
planteado, para asentarlo sobre las bases que se indican en 
este informe. Y, de acuerdo con ello, llevar a cabo -la redac­
ción de otro más amplio, lógico y completo, que pueda ser 
aplicado en su día cuando las circunstancias que señalamos, 
y que conceden prioridad de urgencia a diferente tipo de 
constr.ucciones, hayan sido venturosamente superadas. 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

94. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del corriente, de acuerdo con 10 

informado por el Servicio Contencioso, y en relación con 
los daños sufridos por la ambulancia municipal número 84, 
matrícula M-145448, al ser pasado por el ómnibus S-9932, 
en la calle de Fúcar, frente al número 8; en 19 de iunio 
del año en curso, que no se adopte acuerdo para recfamar 
judicialmente los daños sufridos por el vehículo de la Cor­
poración, valorados en 250 pesetas; pero sin que ello su­
ponga que el Ayuntamiento renuncia a la indemnización 
que pudiera corresponderle, caso de que se siguiera proce­
dimiento penal, e incluso se muestre parte en el mismo, si 
se pretendiera exigirle responsabilidades. 

95. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del corriente, de acuerdo con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en relación con 
el choque ocurrido entre el camión municipal número 313, 
matrícula M-67903, y el autotaxímetro conducido por Gre­
gorio Ramiro, el día 29 de enero del año en curso, en el 
cruce de la calle de Viriato con la de Joaquín García Mo­
rato, que no se exija responsabilidad civil al conductor del 
camión municipal, dada la escasa importancia de los daños 
sufridos por éste, valorados en 50 pesetas, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 410 de la ley de Régimen local , 
y que tampoco se reclame judicialmente el importe de dichos 
daños al conductor y subsidiariamente al propietario del 
autotaxímetro mencionado; peto sin que ello obste para que, 
en el caso de que por la Mutua de Taxis o por el pro­
pietario del ya indicado se reclamara judicialmente a la 
Corporación el importe de los daños sufridos por aquél 
en el accidente, el Ayuntamiento se persone en dicho pro­
cedimiento en defensa de los intereses municioales, e in­
cluso para reclamar el importe de los daños suf~idos por el 
vehículo municipal. 

96. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del corriente, de acuerdo con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en relación con 
el accidente ocurrido el día 7 de seotiembre último, al ser 
adelantado el vehículo municipé!l ~úmero 106, matrícula 
M-100136, en la avenida de los Toreros, por una motoci­
cleta conducida por Dionisio Bernardo Chacón, a conse­
cuencia del cual resultaron levemente heridos el conductor 
de la motocicleta y su esposa, que si como consecuencia de 
los hechos se siguiera procedimiento penal, y en él se pre­
tendiera exigir responsabilidad a la Corporación, ésta com­
pareciera en el procedimiento. 

97. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 del corriente, de acuerdo con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en relación con 
los daños sufridos por el coche municioal número 133, ma­
trícula M-128665, al chocar contra el mismo en la plaza 

. de Colón, el día 6 de seotiembre último, la motocicleta 
matrícula verde M-487, c~nducida por Manuel Moraleda 
Sánchez, que no se adopte acuerdo para reclamar judicial­
mente los daños sufridos por el vehículo municipal, valo­
rados en 181 pesetas; pero sin perjuicio de que si C01110 

consecuencia del accidente se siguiera procedimiento penal, 
la Corporación no renuncie a la indemnización que pudiera 
corresponderle, e incluso se muestre parte en el mismo, si 
se pretendiera exigirle responsabilidades por los hechos 
indicados. 

98. Imponer al Peón de Vías y Obras Angel Picas 
Martínez, de conformidad con la propuesta formulada por 
el señor Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa seguido al mismo, la sanción de separación 
definitiva del Servicio, como autor de una falta muy g-rave, 
comprendida en el número 3.° del artículo 102, en relacíón 
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con el número 6.0 del artículo 108 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

99. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadmi_ 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por el Aparejador municipal don José García 
Moreno contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de abril de 1956, que desestimó su petición de recono_ 
cimiento, a efectos de percepción de los fondos A y B de 
indemnización al personal técnico, del tiempo de servicio' 
prestados al Ayuntamiento de Vallecas. 

100. Readmitir al servicio activo, sin imposición de 
sanción, pero sin que le sea tenido en cuenta a ningún 
efecto el tiempo que ha permanecido en la situación de us­
penso o destituído, al Matarife don Anastasio Cruz García; 
quedando supeditado este acuerdo a la resolución que, en 
definitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación, al que se 
remitirá el expediente por conducto del Gobierno Civil de 
esta provincia. 

101. Designar, de conformidad con el señor Teniente 
de Alcalde Delegado de Enseñanza, dos Profesoras espe­
ciales más, una de Educación Física y otra de Formación 
Política, para los grupos y escuelas municipales, fijáncloles 
una retribución de 625 pesetas mensuales, y aceptando 
para el desempeño de dichas funciones a las personas pro­
puestas por la Delegación Nacional de la Sección Femenina 
cle F. E. T. y de las J. O. N. S. 

102. Readmitir, sin imposición de sanción, al Cela­
dor de Mercados don Bartolomé Soler Hemández, <.:onfir­
mándole en la situación de excedencia voluntaria en que 
se encontraba en 31 de diciembre de 1941 , {echa en que se 
acordó su destitución: quedando este acuerdo supeditado 
a la resolución definitiva del Ministerio de la Gobernación. 
al que se remitirá el expediente por mediación del Gobierno 
Civil de esta provincia. 

103. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada al efecto, que los aumentos graduales del personal de 
todas clases y categorías, tanto de haber como de jornal, 
que ingrese a partir de la fecha de este acuerdo al servicio 

. de la Corporación, se sujeten a lo establecido en los artícu­
los 81 y 82 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, y no al actual sistema de cuatrienios ilimitaclos, 
que si bien se respeta para los actuales funcionarios y obre­
ros, queda declarado a extinguir. 

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la propuesta formulada por el señor Concejal 
Delegado del Servicio de Limpiezas, a fin de normalizar 
la situación del personal nombrado con carácter interino 
para cargos de superior categoría, así como para los que, 
sin nombramiento, desempeñen interinamente dichas fun­
ciones: 

Primero. Que por el ilustrísimo ó:eñor Concejal Dele­
gado del Servicio de Limpiezas se eleve a la Alcaldía 
Presidencia propuesta general de nombramiento, con carác­
ter interino, oara la. vrovisión de tados los cargos de mando 
en sus difere~tes cat~gorías, con efectos a partir de la fe~h.a 
en que vengan ejerciéndolo los interesados, los que percIbI­
rán la diferencia del inicial corresoondiente de sus jornales 
mientras permanezcan en tal siÚlación, considerando in­
cluídos él los que ya estén nombrados en dichas condiciones. 

Segundo. Que por la Intervención se abonen los atra­
sos que por estas diferencias corresponda percibir a los 
interesados desde la fecha en que comenzaron a prestar 
sus servicios interinamente en cargos superiores; clebiendo 
la Intervención activar al máximo las operaciones oportu­
nas al efecto. 

Tercero. Que con toda urgencia se proponga la forma 
y condiciones para la provisión en propiedad de todos los 
cargos de mando del Servicio de Limpiezas; y 

Cuarto. Que por la Intervención Municipal, Y a la 
mayor brevedad, se practique la liquidación que sobre acU-
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O1ulación de cl1atrienios tienen reconocidos los Encargados 
de Sección, por sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 9 de julio de 1956, con 
arreglo al jornal inicial de 27,35 pesetas desde elIde ju­
lio de 1952, y desde elIde abril del año en curso, a razón 
del inicial mínimo de 34 pesetas diarias reconocido al per­
sonal jornalero, y que desde el 14 de agosto último se halla 
en dicha dependencia pendiente de realizar tal liquidación 
de atrasos. 

105. Conceder al Profesor de Juegos Recreativos y 
Deportes de los grupos escolares e Internados municipales 
don Lino de Pablo Campo, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, y teniendo en cuenta la limitación impuesta por 
el vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, la gratificación de 3.000 pesetas anuales que, en ar­
monía con lo determinado en el apartado 2.° del artículo 87 
del citado reglamento, tendrá la calidad de eventual, mo­
dificable y no computable a efectos activos ni pasivos. 

106. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 9 de agosto del corriente año, y en su virtud 
mostrarse parte en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por dOn Federico Sainz de Robles Correa con­
tra el acuerdo de dicha Comisión, de 20 de febrero del 
mismo año, que denegó al recurrente al reconocimiento 
de su supuesto derecho a figurar con el número 2 en el 
escalafón del Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios de la 
Corpqración. 

107. Mostrarse parte en el recurso contenc;iosoadmi­
nistrativo interpuesto ante e! Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción po-r don Jesús Andrés Ribes y otros contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 ele 
abril de 1955, sobre abono de diferencias de haberes como 
.Auxiliares administrativos consolidados en propiedad. 

108. Disponer, de conformidad con la propuesta fonnu­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, y aceptanelo las modificaciones sugeridas 
por su propio autor, la creación, sin aumentar la plantilla 
general e1el Cuerpo, de dos cargos de Bombero de Plana 
Mayor, que serán cubiertas a propuesta de! Arquitecto Di­
rector del mismo, y que estarán a las órdenes inmediatas 
del Secretario Técnico de la Dirección de! Servicio, asig­
nándoles, en las condiciones determinadas en el apartado 
segundo del artículo 87 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, una gratificación equivalente a la 
diferencia entre el sueldo inicial del cargo de Bombero y 
el de Capataz: debiendo consignarse en el presupuesto 
para el próx\mo ejercicio la cantidad necesaria al efecto. 

109. Readmitir al servicio activo al operario de Lim­
piezas, destituído, don Federico López de la Torre Gómez 
del Campo, con las sanciones de p<frdida de un cuatrienio. 
inhabilit~éión para puestos de ma;;do y confianza y pérdida 
de los jornales dejados de percibir durante el tiempo que 
ha permanecido en la situación de suspenso o destituído, 
que tampoco le será tenido en cuenta a ningún otro efecto : 
quedando supeditado este acuerdo a la resolución definitiva 
que dicte el Ministerio de la Goberpación, al Clue se remi­
tirá el expediente por conducto del Gobierno é ivil de esta 
provincia. 

110. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
Illado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción por don Vicente Dono García y otros 
Subalternos municipales contra e! acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 30 de enero del corriente año, que denegó 

11 petición de aumento del SO por 100 de sus haberes. 
111. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, que se solicite de la Dirección General 
de Administración Local la autorización necesaria para 
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aumentar en la plantilla de dicho Servicio dos plazas de 
Aparejadores Jefes de Zona, tres de Capataces y- cuarenta 
de Bomberos, sin necesidad del cumplimiento de los requi­
sitos señalados en los incisos segundo y tercero del apar­
tado quinto de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de junio del corriente año, exponiendo las razones 
por las que se e tima imprescindible la creación de las 
referidas plazas, y que hacen que este caso, a los efectos 
referidos, ¡meda considerarse como excepcional; debiendo 
tenerse en-cuenta el gasto que este aumento supone en el 
presupuesto del próximo ejercicio. 

112. Readmitir al servicio activo al Médico de la Be­
neficencia Municipal, actualmente destituído, don Manuel 
Tamames Ratero, con las sanciones de pérdida de un cua­
trienio, inhabilitación para puestos de mando y confianza 
y pérdida de los haberes y de! tiempo en que ha permane­
cido destituí do; quedando supeditada su readmisión a la 
existencia de vacantes de su categoría, y pendiente este 
acuerdo de lo que resuelva el Ministerio de la Goberna­
ción, al que deberá remitirse el expediente. 

113. Desestimar la petición formulada por el Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría don Dionisio Gil Gar­
cía de que, por ser el de Secretario el cargo que desempe­
ñaba en el Ayuntam iento de El Pardo cuando fué anexio­
nado a éste, se le facilite casa-habitación o, en su defecto, 
se le satisfaga por tal concepto la suma de 300 pesetas 
mensuales, por entender que, con arreglo a,la norma cuarta 
de la circular de 11 de octubre de 1952 de la Dirección 
General de Administración Local, el derecho al beneficio 
ele casa-habitación nace COll el nombramiento de Secretario 
y se extingue cuando el titular queda desvinculado del 
cargo (que es el caso del solicitante); sin que quepa con­
siderar como precedente que obligue a la Corporación a 
conceder lo solicitado la concesión semejante hecha en fa­
vor de los que, habiendo sido Secretarios de Ayuntamientos 
anexionados, actualmente desempeñan el cargo de Secre­
tarios de Tenencia de Alcaldía, ya que, además de ser ésta 
una concesión que entra dentro de las facultades discrecio­
nales de· la Corporación, se trata de cargos a desempe­
ñar por personaf perteneciente a la categoría primera del 
Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración local, 
en tanto que para el desempeño del cargo que ocupa don 
Dionisia Gil García no se precisa tal condición; y, en 
cuanto a la otra petición formulada por el mismo, de pres­
tación ele asistencia médicofarmacéutica, resolver que se 
esté a lo que, en su día, se establezca con carácter general 
al hacer aplicación de lo dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 97 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

114. Adquirir de don Nicolás Sancho Herrero, rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municinal Permanente de 
22 del corriente, los terrenos colindantes- a la escuela unita­
ria naciona l situada e\1 el Llano Castellano (carretera de 
Francia, número 3, kilómetro 8); debiendo ser cargo su 
importe, de 340.000 pesetas, a la partida 15 del presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa. 

Junta del Patronato Municipal de Asistencia Médica 

115. Consignar en el presupuesto del Interior para el 
próximo ej ercicio la cantidad de 1.500.000 pesetas, canti­
dac! en que se cifra el gasto tanto del Servicio de Profilaxis 
y de Orientación Diagnóstica, cuya organización modelo 
responde a las exigencias sanitarias que los tiempos mo­
dernos demandan, como de la obligatoria prestación de 
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asistencia médicofarmacéutica a las clases pasivas de las 
Corporaciones residentes en el término, de cuya inversión 
se rendirá cuenta detallada al finalizar el año económico. 

* * * 
116. Ratificar la decisión de la Alcaldía Presidencia 

por la que se envió, según carta de la misma, de 12 de enero 
del corriente año, la Medalla de Madrid, en su categoría de 
oro, para su imposición al excelentísimo y reverendísimo 
señor Obispo de la diócesis de El Paso (Méjico), Sidney 
Matteew Metzger. 

117. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de septiembre del corriente año, por el que 
se facultó a la Alcaldía Presidencia para entregar a la 
primera autoridad local de las ciudades de Quebec, Mon­
treal, Toronto y Ottawa la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro, siendo portador, además, a los mismos 
fines, de otras cuatro de plata para que las impusiera a las 
personas que dicha Alcaldía considerase acreedoras a tal 
distinción. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

·"· ... I'·II·I'·I'·U·"·\'· \'· I'·I '·I '·I I'I'· I'·I'·I'·'j,\,',,'j,'I,""U'I,,\,',,'U',,',,',,'I,'I"I,'I,'I,'1"1""'1""""11 '1"1, ·, ,1." """1 1' 

Alca·ldía Pre,idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que por la Autoridad militar competente 
se ha dispuesto que los mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1957 y agregados al mismo que tengan tres o más her­
manos que hayan servido o sirvan en cualquiera de los 
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, les serán concedidos los 
beneficios de la ley de 22 de diciembre de 1955 (Diar-io 
Oficial número 292) y orden ministerial de 30 de enero 
de 1956 (Diario Oficial número 25), siempre que 10 soli­
citen con ocho días de antelación a la fecha señalada para 
el sorteo, cuyo acto se celebrará el día 8 del próximo mes 
de diciembre. 

Consisten tales beneficios en poder solicitar ser desti­
nados al Cuerpo que prefieran servir como procedentes de 
reclutamiento forzoso, quedando exentos del sorteo para 
Africa. 

Para solicitarlo habrá de acreditarse oficialmente la si­
tuación militar .de los hermanos, los cuales habrán tenido 
que servir, bien con carácter forzoso o voluntario. pero 
siempre como clase ele tropa exclusivamente. En los reem­
plazos sucesivos habrán de solicitarlo los interesados con 
dos meses de anticipación a su ingreso en Caja. 

Igualmente, los reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1957 y que actualmente presten servicio en la Agrupa­
ción de Banderas de Paracaidistas del Ejército de Tierra, 
quedarán también excluídos de las listas base para el sorteo, 
en las mismas condiciones que los voluntarios de la Legión. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 28 de noviembre de 1957. - E l Alcalde Pre­

sidente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Maya1de. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 
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Don Juan Francisco San José Gómez, para despacho 
de tinte en la calle de Ibiza, 52. 

Don Eugenio Bourdón Gosá1vez, para oficina de con­
tratista de limpiezas en la calle de Juan Bravo, 60. 

Anchisi Rafecas & Roig (S. A.), para oficina admini _ 
trativa en la calle de José Ortega y Gasset, 25. 

Impregnación de Maderas (S. A.), para oficinas en la 
aveniela de José Antonio, 29. 

Productos Pretensados (S. A.), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 29. 

Compañía Auxiliar de Maquinaria Industrial (S. L.), 
para oficina de importador y exportador en la avenida de 
José Antonio, 47. 

Don Florencia de Diego Ponce, para droguería en la 
calle ele Lagasca, 53. 

Comercial Madrileña (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Londres, 53. 

N efer (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de los Libreros, 4. 

Don Emilio Parra de la Fuente, para cacharrería en la 
calle elel Mar Caspio, 10. 

Doña Simona Castell Bermejo, para depósito cerrado 
en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Exclusivas Comerciales (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Mejía Lequerica, 3. 

Doña Teresa Rodríguez Martín, para herbolario en el 
Mercado de Chamberí, cajón número 31. 

Don José Luis Polo Cebrián, para taller de sastre C011 

géneros en la calle de la Montera, 25 y 27. 
Don Juan Sancho Fraca, para venta de aparatos de físi­

ca y ele ortopedia, como ampliación, en la calle de la Mon­
tera, 32. 

Don Carlos J ulián _ Pérez, para taller de electricista en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 5S. 

Don M~nuel Puerta Sicilia, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Ponzano, 23. 

Don David Ferrero Fompodriña, para fábrica de patatas 
fritas en la calle del Puerto Monasterio, 14. 

Doña Gerarda Dorado Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Puerto Monasterio, 6. 

Alexa (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle ele Recoletos, 19. 

Don Luis Carrasco García, para venta de frutos secos 
en la calle de Ricardo Ortiz, 24~ 

Jarre (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Reina, 11. 

Comercial Electroquímica, para oficinas y 'venta ele pro­
ductos químicos en la calle de Trujillo, 7. 

Cervantes (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la ronda de Toledo, 22. 

Don Policarpo Domínguez García, para taller ele con­
fección de fajás en la calle ele San Pedro Mártir, 10. 

Viuda de E. García (S. A .), para domicilio social pro­
visional en la calle ele San Millán, 2. 

Doña Aurea Zapatero Romero, para venta de tejidos en 
la calle ele Santa Ana, '15. 

Comercial Minero Navarra (S. A.), para oficinas en 1,. 
calle ele Serrano, 5. 

Asur (S. A.), para domicilio social en .la calle de Ríos 
Rosas, 3. 

Stream Line (S. A. E.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Serrano, 14. 

Don Demetrio Martín de la Iglesia, para taberna en ia 
calle ele Ulises, 41. 

Don Manuel Solares Navarro, para oficinas en la calle 
de Villalar, 7. -

Don José Deguerre Sainz, para venta de flores natura­
les en la calle de Velázquez, 20. 

la ca 

calle 

e1abo 
Cort 

'C 
mayo 

:c 
mam 
en la 

calle 

de la 
'C 

con G 

D 
jllgu 

D 
avelll 

D 
licor6 

D 
la ca' 

D 
nnos 
de la 

D 
gl1erí 

D 
rranc 
Pare 

p 
qllÍn 

D 
en la 

D 
en la 

D 
en la 

D 
varia­

D 
en la 

D 
de lo 

S; 
ita 1 

LahH 
D 

el MI 
D 

de R 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 2 de diciembre de 1957 
~~~~========================================~~====================~======================== 

Don Antonio Chibarto Sánchez, para venta de libros 
u ados, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, 63. 

Galileo B. K. (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Zurbano, 73. 

Don Nicolás Rey Pernas, para tinte en la calle del Mar­
qués de Viana, 24 y 26. 

Don Juan Cortés Cámara, para taberna en la calle de 
Villa Silos, 6. 

Doña Leonora Narváez de Rocha, para restaurante en 
la calle de San Leonardo, 3. 

Alga (S. A.), para domicilio social en la calle de Pa­
dilla, 53. 

Don José María Losada Losada, para restaurante en la 
calle de N úñez de Balboa, 62. 

Doña Francisca Fernández Pacheco, para mercería, 
C0l110 cambio ele nombre, en la calle de Bravo Murillo, 365. 

Don Cristóbal Gómez Cantero, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Embajadores, 137. 

Proelucción y Transformaciones Agrícolas (S. A.) , para 
elaboración ele artículos de maíz en la plaza del Capitán 
Cortés, 6. 

Don Pablo Galán Villarreal, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Antonio López, 134. 

Don Alejandro Ortiz Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos, venta de huevos y pan y bollos, C01110 ampliación, 
en la calle de Villalar, 7. . 

Don Victoriano Martín González, para pescadería en la 
calle de Antonio Prieto, 7. 

Don Francisco Carvajal "Martín, para taberna en la calle 
de la Arganzuela, 25. 

Doña Tomasa Manuela Beraza Ruiz, para sala de billar 
con diez mesas y doce de fútbol en la calle de Alcalá, 114. 

Don Angel Martín Gómez, para droguería y venta de 
juguetes en la calle de Alcalá, 215. 

Doña Agustina Gallegos Velázquez, para taberna en la 
avenida de la Albufera, 456. 

Don Ramón Luis Pacheco Bustos, para depósito de 
licores en la calle de la Batalla de Brunete, 36. 

Don Clemente Alonso Vidal, para taller de tapicero en 
la calle de Claudia Coello, 109. 

Don Felipe Marina Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 24. 

Don Víctor Salamanca ele Benito, para ferretería y dro­
guería en la calle de Eraso, 17. 

Don Lázaro García García y elon Eduardo García Se­
rrano, para oficina administrativa en la calle ele García de 
Paredes, 6. 

Piñuela (S. A.), para domicilio social en la calle de J oa­
quín Garda Morato, 62. 

Doña Pilar Peralta Sacristán, para taberna con comidas 
en la calle ele José Anespere, 24.-

Don Rafael Lozano Molinero, para almacén ele papel 
en la calle ele T uan ele U rbieta, 38. 

Don Angel Tejera Lumbiel, para t.aller ele carpintería 
en la calle ele Maudes, 68. 

Doña María Cardenal Vacas, para venta de aceitunas y 
variantes en la calle de los Mártires ele La Ventilla, 20. 

Doña Juana Díaz Albar, para cacharrería y papelería 
en la calle del Marqués ele Zafra, 33 . 

Doña Benita Plaza Lozano, para cacharrería en la calle 
de los Montes Pirineos, 10. 

Saeta (S . A. E.), para oficina de comisionista de trán­
sito para transporte de carruajes en la calle de Modesto 
Lafuente, 28. - . 
. Don Juan Miguel Ambite Brihuega, para huevería en 
el :Iercaelo de Chamberí, cajón número 31. 

Don Teodoro Asenjo García, para huevería en la calle 
ele Ruiz, 5. 

Editorial Mando, para depósito cerrado de libros en la 
calle de Ríos Rosas, 19. 

Don Valentín Rábago Garda, para depósito cerrado de 
tienda de ultramarinos, como ampliación, en la calle de 
Segovia, 29. 

Don Juan Milián Larcos, para venta de confecciones, 
tejidos, camas doradas, muebles, aparatos de radio y má­
quinas de coser en la calle de Toledo, 48 y SO. 

As Films (S. A.), para oficÍl1a de distribuidora de pe­
lícula en la calle de las Veneras, 9. 

As Films (S. A.), para alquiler y distribución de pe­
lículas en la calle de las Veneras, 9. 

Fincas Industriales del Salobral (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Villanueva, 39. 

Don Manuel Hernández Lucas, para depósito cerrado 
en la calle del Cardenal Mendoza, 37. 

Don] uan Perales Sarrión, para fábrica de mosaicos en 
la calle de Cipriano Sancho, 12. 

Don Leonardo del Val Iglesias, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Aragón, 299. 

Don Bernardo Gibaja Gómez, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Embajadores, 56. 

Doña María Recio García, para mercería en la calle de 
Jaime III, 30. 

Don Francisco Maquilla Donado, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del Divino Vallés, 27. 

Don Félix González Mondéjar, para venta de muebles 
de madera y mimbre en la calle de Don Felipe, 9. 

Don José María Barbosa Guijosa, para fotografía en la 
calle de Bravo Murillo, 127. 

Don Ramón González Blanco, para droguería y perfu­
mería en la calle de Isabelita Usera, 4. 

Don Florentino Plaza Martín, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de los Hermanos Del Moral, 57. 

Centro Internacional de Transportes, para agencia de 
transportes en la calle de California, 17. 

Don Lucio Urango Coronado, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Chic1ana, 11. 

Don Angel Fernández Palacios, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Jerónima Llorente, 28. 

Don Andrés Akerman Muelenaer, para oficina de agen­
te comercial en la calle de Fernando el Santo, 11. 

Don Cecilio Hemando Antolín, para taller de cerrajeria 
en la calle del Marqués de Santa A11a, 13. 

Don Gregario Her!lández González, para peluquería de 
señoras en la avenida de Menéndez Pelayo, 43. 

Doña Juana Huete Polo, para peluquería de señoras en 
la calle de José Calvo, l. 

Don Pantaleón Blázquez Martín, para perfumería. ca­
charrería y venta de juguetes ordinarios en la calle del 
Angel, 7. 

Don Nicolás García López, para pescadería en la calle 
de Martínez ele la Riva, 123. 

Don Vicente Martín Estévez, para fábrica de calzado 
en la calle de Fernán GOl1zález, 36. 

Don Francisco López Olmedo, para venta de calzado 
ordinario, cacharrería y abacería en la calle de Manuel 
Pérez, 25. 

Don Manuel Luna Fernández, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Segovia, 18. 

Doña Filomena Sigueros Ruiz, para cacharrería en la 
calle del Risco de Peroche, 26. 

Don Juan Romero González, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Ciudad de Pegaso, sin número. 

Don Eulogio Puch Sánchez, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Alonso Cano, 40. 

Don Alfredo Lantero Belaúnde, para venta de materia­
les plásticos en la calle de Joaquín Garda Morato, 130. 

Don Gilberto Rodríguez Pérez, para bodegón en la calle 
de Goya, 119. 
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Don Alejandro Rodríguez Méndez, para cacharrería y 
venta de frutas y verduras, como cambio de nombre, en la 
calle del Oso, 5. 

Doña Melchora Marín Copado, para fotografía con ga­
lería en la calle de Marcelo Usera, 17. 

Don Augusto Pequeño Pequeño, para bodegón, como 
cambio de nombre, en la calle de Palencia, 15. 

Don Miguel Oliva Oliva, para peluqu~ría de señoras en 
la travesía de la Comadre, 4. 

Don Angel Lara Escalante, para venta de corcho ma­
nufacturado en la calle del Bastero, 6. 

Don Gonzalo Fuentes Bueno, para taberna en la calle 
de Embajadores, 2. 

Doña Paula Martín Civicos, para lechería en la calle de 
Bretón de los Herreros, 56. 

Don Alberto Arenas Gallego, para taberna en la calle 
de las Arenas, 4. 

Don José Antonio Alonso Alonso, para pescadería en 
la avenida de Peña Prieta, 27. 

Don Francisco Sánchez Lumbreras, para tienda de co­
mestibles en la calle de Marcelo U sera, 146. 

Doña Araceli Ortega Sanz, para mercería en la calle 
de Narváez, 37. 

Don Nicolás Corral Escudero, para tienda de comesti­
bles en la calle de Marina Usera, 22. 

Don Antonio Torrejón de Andrés, para taller de eba­
nistería en la calle de Santa Catalina, 12. 

Patente de Armados Especiales de Hormigón (S. L.), 
para domicilio social en la calle de Padilla, 12. 

Hijos de Eduardo Olasaboa (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de N arváez, 39. 

Don Prudencia Morales Valverde, para taller de he­
rrero cerrajero en la calle de Treviño, 5. 

Rovira Bachs y Macía (S. A.), para oficina de delega­
ción en la calle de Zurbano, 74. 

Banco de Almagro (S. A.), para sucursal en la calle del 
Príncipe, 21. 

Don Victoria, don José, don Gregario y don Alejandro 
Pleite Vargas, para panadería en la plaza de Setúbal, 6. 

Don Raimundo Alonso Rodríguez, para taller de herre­
ro en la calle de Rufino Blanco, 8. 

Don José Fernández Obregón, para ferretería y venta 
de aparatos de radio en la calle de Narváez, 3. 

Don Francisco Santos Moral, para venta de fiambres en 
la calle de Serrano, 164. -

Don Jaime Calvo Sánchez, para taller de herrero cerra­
jero y carga de baterías en la calle de Cristóbal Bordíu, 15. 

Don Manuel Sanz Melendo, para venta de frutos secos 
en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 19. 

Promoción Comercial (S. L.), para oficina de importa­
dor y exportador en la calle de Narváez, 48. 

Don Patricio Roddguez Fernández, para taberna en la 
calle de Ricardo Ortiz, 14. 

Don Santos Cortinas Pérez, para taberna en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 11,500. 

Bolsera del Bidasoa (S. A.), para almacén de papel en 
la calle de Alfonso X, 6. 

Iberia Radio (S. A.), para venta de aparatos eléctricos 
en la calle de Alonso Cano, 81. 

Don MaximinJ1l Bautista Rocha, para taller de carrete­
ría en la calle de la Amargura, 22. 

Proyectos y Parcelaciones (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida de América, 2. 

Producciones Cinematográficas Rodas (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Alcalá, 96. 

. Don Valentín Pineda Murillo, para ferretería y venta 
de aparatos de radio en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 38. 

Don Alfredo Cedrín San Emeterio, para casa de hués­
pedes en la Corredera Baja, 18. 
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Don Antonio Laga Ramos, para chamarilería en la caH 
de Carlos Arniches, 7. e 

Don José Ambrona Océn, para fábrica de churros y 
patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Calvo 
Sotelo, 18. 

Doña Estéfana López Cruz, para peluquería de caballe_ 
ros en la plaza de Coimbra, 7. 

Don Sebastián López Martínez, para colegio academia 
en la calle de Coslada, 14. 

Manuel Pertegaz (S. A. ), para obrador de modista en 
el paseo de la Castellana, 54 duplicado. 

Don Marcial Riesco Cárdenas, para fábri ca de géneros 
de punto en la calle de Diego de León, 34. 

Don Rodolfo Gascó Fernández, para venta de chime_ 
neas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 45. 

Don Magín Alvarez Alvarez, para frutería y cacharre_ 
ría en la calle de Dolores Barranco, 34. 

Obras y Construcciones (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 36. 

Juan Obregón Toledo (Construcciones, S . A.), para do­
micilio social y oficinas provisionales en la calle del Doctor 
Esquerdo, 27. 

Don Elías Alonso San Miguel, para taller de platero 
composturero en la calle de los Estudios, 9. 

Ruiz-Castillo y Compañía (S. C.) , para depósito cerra­
do en la calle de Fortuny, 19. 

Don Juan Martínez Diego, 'para papelería en la calle 
de Francisco Silvela, 78. 

Estrella Verde (S. A.), para domicilio social y oficina 
en la calle de Fernando el Santo, 11. 

Don J ulián Llorente Casado, para venta de juguetes or­
dinarios en la calle de Fernán González, 44. 

Don Jesús Baselga Neira, para oficina de contrati sta 
en la calle de Fuencarral , 77. 

Doña Mercedes García Valencia, para venta de armas 
de fuego, enseres de pesca, pólvora, etc., en el paseo del 
General Martínez Campos, 3. 

Inmobiliaria Constructora San Salvador (S. A.), para 
domicilio social provisional en la calle de Gabriel Lobo, 27. 

Obras Metálicas Electrosoldadas (S. A.), para oficinas 
en la calle del General Sanjurjo, 47. 

V oluntas (S. A.) , para domicilio social en la calle del 
General Mola, 33. 

Don Lorenzo F ernández Sánchez. para venta de calzado 
fino , C01110 cambio de nombre, en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 64. 

Don Fernando Pérez Magano, para venta de tejidos de 
seda en la calle de Jesús del Gran P oder , 2. 

Ramón Sierra Arija (S. L. ), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 57. 

Don Carlos Tllera Camino, para oficina de gestor admi­
nistrativo en la avenida de José Antonio, 27. 

Doña María del Pilar Rodríguez Bello, para oficina ad­
ministrativa en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Esteban García Morencos, para academia en la 
avenida de José Antonio, 62. 

Don Daniel Trueba Fernández, para oficina de contra­
tista de obras en la calle de Lombía, 5. 

N olva (S. A.), para domicilio social en la plaza de Ma­
nuel Becerra, 15. 

Don José María Calvo Torres, para casa de huéspedes 
en la calle Mayor, 10. 

Don David Menéndez Campoamor, para taberna en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 43. 

Don Ramón Campanero Cabezas, para pescadería en el 
Mercado de Ibiza, cajón número 40 . 

Don Sergio Castro Gato, para aVIsos de tinte en la 
calle de Menorca, 21. 

Pereda (S. A .), para domicilio social en la calle de 
Narváez, 14. 
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Don Fernando González Traverso, para venta de libros 
rayados, como cambio de nombre, en el 1ercado de Ar­
güelles, cajón número 8. 

Don José González Vaquero, para venta de bisutería 
en la calle de Nicolás Sánchez, 34. 

Sociedad Comercial de Construcciones (S. A.), para 
domicilio social provisional en la calle de Serrano, 14. 

Don Aurelio Martínez Sobrado, para mantequería y 
renta de fiambres en la calle de Serrano, 84. 

Don Felipe López González, para taller de sastre sin 
géneros en el paseo de Extremadura, 127. 

Don Cándido Domínguez Hernández, para joyería y 
relojería en la plaza elel Carmen, 4. 

Don Vicente Cuesta Obispo, para taller de talabartería 
en la carretera de Aragón, 50. 

Doña Gloria Vázquez López, para panadería en la calle 
de Baltasar Bachero, 16. 

Don Manuel Gómez Castellanos, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Ancora, 2. 

Don Juan María Martínez de Bourio, para academia en 
la calle del Amor de Dios, 4. 

Don Juan Nieto Ruiz, para yenta de muebles en la 
calle de Atocha, 105. 

Tintorería Amaya (S. A.), para avisos de tinte en la 
calle de la Fe, 8. 

Tarnos (S. L.), para oficina y venta de maquinaria en 
la calle de Fernanfior, 6. 

Don Antonio López Alvarez, para joyería y relojería 
en la calle de Fuencarral, 40. 

Doña Soledad Rodríguez García, para peluquería de 
señoras en la ralle de Gutierre de Cetina, 55. 

Saltos de Aransa (S. A.), para domicilio social en la 
calle del General Pardiñas, 116. 

Don Fausto Pontes Rico, para peluquería de señoras 
en la calle del Greco, 4. 

Doña Rosario López Sanz, para mercería y perfumería 
y venta' de calzado ordinario en la calle de Gutierre de 
Cetina, 55. 

Don J ulián Puente Díaz, para venta de muebles finos, 
colchones y somieres en la calle de Hermosilla, 72. 

Don Saturnino Rojo Moreno. para mercería, como cam­
bio de nombre. en la calle de La Coruña, 11. 

Don José Sabaté Serrés, para colegio academia en la 
calle de los Hermanos García ~oblejas, 1. 

Admerín (S. A.). ' para domicilio social en la calle de 
Joaquín García l\J orato, 62. 

Don Tomás Lechuga Pelado, para taller de carpintería 
en la calle del Monte de . San Marcial, 11. 

Don Darío Zapata Morillas, para frutería en la calle 
de Manuel Pérez, 96. 

Publicidad Rasgo, para oficinas de agencia de publi­
cidad en la calle de Francisco de Rojas, 5. 

Moisés L. Urquía (S. A.), para venta de tejidos en la 
calle de Fuencarral, 68. 

Don Miguel Yerdú Castillo, para fábrica de baúles en 
la calle de 1 ndalecio Fernández, 40. 

Doña Mercedes Bueno García, para venta de objetos 
de óptica en la calle del Doctor Esquerdo. 6. 

Don Manuel Morales Alvarez, para oficina de contra­
tista en la avenida ele J osé Antonio~ 66. 

Don Pedro Díaz López, para tienda ele comestibles en 
la calle ele Antoñita Jiménez, 52. 

LICEXCJAS CON EL DICTAME FAVOR.. ... BLE DEL SEÑOR PRESI­

DE!'TE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Doña Crescencia López Frutos, para cacharrería en la 
calle de Concepción Mejías, 7. 

Don José Luis l\luñoz GÓmez. para academia en la ave­
nida Lusitania, sin n{imero. 

Doña Teresa Uceela García, para cacharrería y verdule­
ría en la calle de los Guindos, 1. 

Búcaro (S. L.), para bar con cafetera en la calle ele 
Alberto Aguilera, 29. 

Don Julio Fierro Manu, para taller de grabador en la 
calle de María Pedraza, 16. 

Cristalería Madrileña (S. L.), para taller de biselaelo 
de cristales en la calle de Alonso úñez, 5. 

Gresham, Compañía de seguros, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Alcalá, 18. 

Don .T ulián N úñez Díaz, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Montserrat, 32. 

Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Ta­
baco, para instalar un electromotor para un grupo electró­
geno en la calle de Zurbano, 3. 

Doña Carmen Sánchez Pérez, para instalar un electro­
motor en la calle de Vicente Espinel, 3. 

D on Emiliano Rodríguez Roelríguez, para café bar y 
horno de pastelería, como ampliación, en la calle de Serrano, 
número 6. 

Don Joaquín Riesco Roeltíguez, para venta ele tocino y 
jamón, como ampliación, en la calle ele Recoletos, 9. 

Don Mariano Martín Santos, para garaje con venta ele 
automóviles, aceites minerales y aparatos para carga de ba­
terías, como ampliación, en la calle de Núñez de Balboa, 
número 24. 

Doña Amparo Huertas Marín, para instalar un electro­
motor en la calle de Mira el Río Alta, 14. 

Don Mariano Balhás Izquierdo, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Guzmán el Bueno, 79. 

Don Francisco Herrero Mulas, para imprenta en la 
calle de Melquíades Biencinto, 12. 

Don Joaquín Fernández Díaz, para venta ele tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 57. 

Don Enrique García Fernández, para taller de ajuste 
en la calle ele Rodas, 11. 

Don Marcelino Salvador Abad, para horno de pastele­
ría en la calle de Agustín Durán, 29. 

Doña Angela Campos Méndez, para carbonería, C0l110 

cambio de nombre, en el camino de Valdezarza, 5. 
Don Pedro Puyol Garcini, para fábrica de objetos de 

material plástico en la calle de Jaime el Conquistador, 24. 
Doña Elisa Arribas García, para taller de calderería en 

la calle ele Martínez Corrochano, 39. 
Don Teófilo Pescador Ulloqui, para vaquería con seis 

reses en el camino viejo de Fuencarral, sin número. 
Herederos de elon Peelro de la Torre Navas, para bar 

con cafetera en la calle de Eloy Gonzalo, 38. 
Don Tiburcio ele Francisco Sanz, para vaquería con 

quince reses en la calle ele Los Guindos, 38. 
Don Santiago Roelríguez Con esa. para taller de carpin­

tería mecánica en la calle del Padre Rubio, 6. 
Don Francisco Blánez López, para instalar un electro­

motor en la calle de los Estudios, 14. 
Don Serapio Balandrón Fernández, para carbonería en 

la calle de Benigno Soto. 3. 
Don Arsenio Rosón Herrero, para taller de ajuste en 

la calle de Sánchez Balderas, 22. 
Laboratorios Kessler (S. L.), para laboratorio, como 

ampliación, en la calle de Martín Soler, 1. 
Don Rufino Plaza García, para taller mecánico en la 

calle ele Dolores Sopeña, 36. 
Don Manuel Aguado Nieto, para vaquería con tres re­

ses en la calle de la Madre de Dios, 14. 
Don Manuel González P laza, para vaquería con veinti­

séis reses en la calle de Doña Urraca, 7. 
Doña Ramona González Rodríguez, para carbonería en 

la calle del Doctor Albiñana, 6. 
Doña Ninfa García González, para cafetería en la ave­

nida de la Ciudad de Barcelona, 71. 
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Don Juan Francisco Izquierdo Rodado, para imprenta 
en la calle de las Huertas, 66. 

Don Juan Antonio Esteban Eugercios, para taller de 
ebanistería mecánica en la calle de Jaén, 54. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Papelera del Gayá (S. A.), para· depósito cerrado, como 
cambio de nombre, en la calle de Serrano, 55. 

Doña Emilia Marcos González, para taberna en la calle 
de Esteban Carros, 25. 

DENEGACIONES 

Don Eduard() Alcalá Adrade, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Tomás García, 9. 

Cerámica Lypsa, para fábrica de ladrillos en el camI­
no de Val derribas , sin número. 

Don Agapito Ponce Molinero, para abacería y venta 
de miel y huevos en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 23. 

Don Ramos Sánchez Marqués, para chamarilería en 
la calle de Faustino López, 19. 

Don Angel Lavín Barquín, para ampliar con tres reses 
su establo del camino viejo de Villaverde, 5. 

Don Miguel Nieto García, para tienda de alpargatería 
en la calle de Baldomera Pereda, 15. 

Don José Miranda Miguel, para imprenta en la calle 
de los Báscones, 40. 

Doña María Alvarez Martín, para taberna en la carre­
tera de Alcobendas, 9, kilómetro 5,400. 

Don Manuel Martínez Gayubas, para frutería en la calle 
del Puerto Alto, 22. 

Don Juan Latorre Lahor, para venta de aceitunas y 
conservas en la calle de Bretón de los Herreros, 31. 

Don Isaías Campano Bravo, para biblioteca circulante 
en la calle de Bravo Murillo, 137. 

Don Saturnino Estreros Boix, para depósito cerrado de 
papel en la call~ del Capitán Blanco Argibay, 46. 

Don Agustín Velasco Muñoz, para taller de reparación 
de cajas de coches y pintura al duco en la calle del Lu­
ciente, 11. 

Don Angel Secades Abarca, para fábrica de barnices en 
la calle de Martín de Vargas, 40. 

Don Vicente Bribián García, para tejar en la calle de 
San Isidoro, 18. 

Don Francisco Hernanz Martín, para venta de materia­
les de construcción en la calle de la Sierra de Albarracín. 12. 

Don Alejandro Bergaz Callejo, para cacharrería y fru­
tería en el camino viejo de Leganés, 1. 

Don Gerardo Fernández Fernández, para pescadería en 
la calle de Bravo Murillo, 337. 

Don Gerardo Encabo de la Cruz, oara taller mecánico 
en la calle de Ulpiana Benito, 11. -

Don Miguel Nieto García, para frutería y verdulería en 
la calle de Baldomero Pereda, 15. 

Don José Alvarez Garrido, para tienda de comestibles 
en la calle de Colmenar Viejo, 6. 

Don Vicente Melina Izquierdo, para abacería en la calle 
de Diego Mejía, 3. 

Don Nicanor Criado Alvarez, para pescadería en la calle 
de Angeles Sánchez, 15. 

Doña Manuela García Martín, para frutería en la calle 
de Eduardo Ruiz, 56. 

Don Antonio Crespo García, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 94. 

Don Antonio del Pczo Uceda, para tost~dero de café en 
la calle de Campo Real, 9. 

Madrid, 2 de diciembre de 1957.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre 
de 1957, p.or la, presente se convoca concurso-oposición para 
proveer ctento doce plazas de Guardas de la Sección de 
Guardería Urbana y Rural del Cuerpo de Policía Munici_ 

pal, ron sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
por el procedimiento de concurso-oposición, de ciento doc~ 
plazas de Guardas del Cuerpo de Guardería Urbana y Ru­
ral, dotadas con el haber inicial de 12.500 pesetas anuales 
que se irán incrementando con el 10 por 100 progresivo po; 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida_ 
mente a la Corporación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cual(luier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringido 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar .nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la 
voluntad del interesado, sin ser condena judicial ; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, haber servido en activo en los Ejércitos 
de Tierra, Mar o Aire o Institutos de la Guardia Civil o 
Carabineros, sin nota alguna desfavorable en sus filiaciones, 
y estar licenciado, sin que haya sido por imposibilidad física . 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el ser­
vicio militar obligatorio podrán tomar parte en este concur­
so-oposición siempre que reúnan los demás requi sitos exi­
gidos y se encuentren licenciados en el momento en que 
terminen los ejercicios. 

Los que fueran obreros de este Ayuntamiento en la fe­
cha del anuncio de la convocatoria, así como los que des­
empeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aunque ex­
cedan de la edad máxima señalada. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito ele 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de lO-de julio de 1957. 

17) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Tener la talla mínima de 1,70 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imoosibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobarse est~s condiciones, se 
indicará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse 
al reconocimiento médico y medición de talla ante los Facul­
tativos de la Beneficencia Municipal. 
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Los que fueran Guardas interinos de Parques y Jardi­
nes no e tarán sujetos a limitación de talla. 

d ) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado Y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias, escritas de puño y letra de 10s 
interesados, Y en las que deberán manifestar expresa y de­
talladamente que reúnen todas y cada una de las condicio­
nes que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en e! Registro General 
del Ayuntamiento de Madrid, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la termi­
nación del plazo concedido para solicitar tomar parte en el 
concurso-oposición, los aspirantes serán convocados para que 
se presenten al reconocimiento médico y medición de talla 
ante una Comisión Médica, integrada por el Médico del 
Cuerpo de Policía Municipal y por los especialistas de la 
Beneficencia que designe el señor Decano, estando auxiliada 
esta Comisión por el Suboficial Tallador del Cuerpo de Po­
licía Municipal que nombre el Inspector Jefe del mismo. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de anuncios de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. E l Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el señor Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera 
Enseñanza, el representante de la Dirección General de 
Administración Local y el de la Comisión de Reincorpora­
ción de Combatientes al Trabajo, e! que sólo actuará cuando 
se trate de opositores a las plazas de los cupos restringidos; 
Secretario, e! de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo, formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la 
fecha en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el B oletin Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejerciciof físicos: 
a) Salto de altura, de 0,50 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
b) Salto de longitud, de tres metros, con carrera. 
e) Levantamiento con las dos manos de un peso de 

~uarenta kilogramos. 
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d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de cuarenta segundos. 

La calificación de este primer ejercIcIO será de apto o 
no apto, y el hecho de no verificar alguna de las pruebas 
llevará consigo la eliminación del aspirante. 

2.° Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado 
de un trozo de castellano y en la resolución de tres pro­
blemas relacionados con las cuatro operaciones fundamen­
tales de la Aritmética, con números enteros y fraccionarios 
y con el sistema decimal. 

3.0 Reglamento del Cuerpo: 
Este ejercicio consistirá en contestar (oralmente o por 

escrito), según determine el Tribunal, pero siguiendo igual 
criterio para todos los aspirantes, a las preguntas que for­
mule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural, sobre número de Parques y nombres 
que tiene Madrid, y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constandu en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a 
los cupos restringidos, y en las libres, e! haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de ciento doce, y el Tribunal se limi­
tará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de as­
pirantes de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les correspondan a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocados por , orden de puntuación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si no 
corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Cartilla militar o certificado en el que conste haber ser­
vido en activo en el Ejército, sin nota alguna desfavorable, 
y que está licenciado, sin que haya sido por imposibilidad 
física. 

Certificados del Registro Central de Penados y Rebel­
des y de la Alcaldía de su residencia. 

Certificado acreditativo de ser persona adicta al Movi­
miento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de 
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F. E. T. Y de las J. O. N. S., por la Dirección General de 
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Certificado de estar depurado y admitido sin sanción, 
en su caso, o una declaración jmada suscrita por el oposi­
tor, en la que se haga constar que no se encuentra sancio­
nado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio .de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en el concurso-oposición. 

Décimoséptima. El nombramiento de los que sean pro­
puestos tendrá el carácter provisional durante seis meses, 
en cuyo plazo habrán de demostrar amor al servicio, com­
portamiento intachable en el desempeño del cargo, espíritu 
de Cuerpo y aptitudes para e! cargo. Durante dicho plazo 
queda facultado e! Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal para elevar la propuesta a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, por conducto de la Alcaldía. de 
baja definitiva en el Cuerpo de los Guardas provisionales 
que no hayan demostrado suficientemente, a su juicio, re­
unir las condiciones que se señalan para su nombramiento 
con .carácter definitivo. Pasado el plazo señalado, el señor 
Inspector Jefe elevará una propuesta, por el conducto se­
ñalado, de aquellos que, por haber cumplido las condicione~ 
anteriormente mencionadas, considere acreedores a que sean 
confirmados definitivamente en sus cargos de Guardas de 
Guardería Urbana y Rural, y otra de los que deban causar 
baja definitiva en e! Servicio; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir de! siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro dtd 
indicado plazo. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del A:vuntamiento Pleno di 30 de octubre 
de 1957, por la presente se convoca concurso-oposición para 
proveer veintiuna. pla.zas de operarios del Servicio de Ta­
lleres ' Generales y Transportes, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de las siguien­
tes plazas en el Servicio de Talleres Generales del Ayunta­
miento de Madrid: 

Taller de Carrocería 

Dos Oficiales de segunda, chapistas platinistas, con el 
jornal inicial de 38,50 pesetas diarias. 

Un Ayudante de primera, chapista platinista, con el jor­
nal inicial de 37 pesetas diarias. 

Un Peón de taller, con el jornal inicial ele 34,50 pesetas 
diarias. 

Taller de Mecánica 

Dos Oficiales de primera, montadores ajustadores, con 
e! jornal inicial de 39,50 pesetas diarias. 

Un Oficial de primera, de máquinas herramientas, con 
el jornal inicial de 39,50 pesetas diarias. 
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Dos Ayudantes de primera, montadores ajustadores 

con el jornal inicial de 37 pesetas d~arias. ' 
Un Ayudante de primera, de máquinas herramienta 

cón el jornal inicial ele 37 pesetas diarias. . 
Cuatro Ayudantes de segunda, montadores ajustadores 

con el jornal inicial de 36 pesetas diarias. ' 
Un Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 peseta 

diarias. 

Taller de Pintura 

Un Oficial de primera, con el jornal inicial ele 39,50 pe­
setas diarias. 

Dos Oficiales de segunda, con el jornal inicial de 38 SO 
pesetas diarias. ' 

Dos Ayudantes de primera, con e! jornal inicial ele 37 
pesetas diarias. 

Un Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 pesetas 
diarias. 

Dichos jornales iniciales irán siendo incrementados Con 
el 10 por 100 progresivo por cada cuatro años de servicio 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. El cargo es incómpatible con cualquier otro 
remunerado con fondos de! Estado, Provincia, Municipio. 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
ele 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del intere~<;ldo, sin ser condena judicial; pero sí poelrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran funcionarios u obreros de este Ayunta­
miento en la fecha del anuncio de la convocatoria, así como 
los que desempeñen alguna plaza con carácter interino en 
la misma fecha, podrán presentarse al concurso-oposición 
aunque excedan de la edad máxima señalada, siempre que 
no la tuvieran cumplicla en el momento de su designación 
para el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observaelo 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigaclo con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los Fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que designe el señor 
Decano. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
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derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
ci tan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción se exigen en la base anterior, se dirigirán al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, y se presentarán personal­
mente, o por mandatario debidamente autorizado, en el 
Registro General del Ayuntamiento de Madrid, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de! siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia .. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Las instancias solicitando concursar a una determinada 
categoría, sólo servirán de orientación al Tribunal, el cual 
estará facultado para proponer al opositor a ocupar, dentro 
del mismo oficio, categoría y diferentes a la solicitada, con 
arreglo al grado de profundidad y conocimientos demostra­
dos por e! opositor en las prácticas de los ejercicios. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la termi­
nación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición, los aspirantes serán convocados para 
que se presenten al reconocimiento médico ante la Comisión 
que se designe por el señor Decano de la Beneficencia Mu­
nicipa1. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistoria1. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: e! Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la {unción, el de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en 10 relacionado con los aspirantes a las plazas 
reservadas; Secretario, el de la Corporación,· o funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

N ovena. Los ej ercicios de! concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la 
fecha en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletin Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el· Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

CRAPISTAS PLATINISTAS 

Oficiales 

1.0 C onocirnientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decima1.-Medidas inglesas, pie, pulgada, y su 
relación con el metro.-Trazados geométricos y desarrollo 
de superficies.-Angulos y su medida.-Escalas. . 

2.° Tecnología del oficio.-Descripción y uso de las 
herramientas de mano empleadas en e! oficio.-Instalacio­
nes de soldadura autógena y eléctrica, su puesta en marcha, 
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conservación y manejo.-Soldadura con estaño.-Radiado­
res para motores térmicos, su construcción y reparación. 
Chapas, construcción de piezas, en chapa media, fina y 
gruesa.-Conocimiento y manejo de las máquinas usadas 
en el oficio.-Replanteo y ejecución de una obra de cha­
pista platinista.-Ejecución y reparación de piezas en acero 
inoxidable, cobre, latón y aleaciones comerciales. 

Estudio y presupuesto de una obra nueva o de repara­
ción de chapista platinista. 

Ayudantes 

1.0 Conocimientos generales. - Este ejercicio será el 
mismo que figura para los Oficiales. 

2.° Tecnología del oficio.-Conocimiento y uso de las 
herramientas y uso de las máquinas del oficio.-Capacidad 
para ejecutar una obra bajo la dirección de un Oficia1. 

P eón de taller 

1.0 Conocimientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacciÓn.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decima1. 

2.° Tecnología del oficio. - Conocimiento de materia­
les, herramientas y máquinas del oficio.-Limpieza y con­
servación de las mismas.-Trabajos de sencilla ejecución. 

MECÁNICOS 

Oficiales montadores ajustadores 

1.0 e onocirnientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decima1.-Unidades de medidas inglesas, y su 
relación con el sistema métrico decima1.-El paso de rosca 
inglés y métrico. - Croquización de piezas. - Cibicación. 
Unidades de fuerza, potencia, presión, trabajo.-Ve!ocidad 
lineal y angular, y su interconversión.-Angulos y sus me­
didas.-Trazados sencillos sobre la mesa de trazar.-Ajus­
tes y tolerancias. - Engranajes. - Poleas y transmisiones. 
Conocimientos de materiales.-Temple, recocido, revenido, 
cementado. - Combustión. - Motores térmicos, idea de su 
funcionamiento y constitución genera1.-·Soldaduras eléctri­
ca y autógena. 

2.0 Tecnología del oficio. - Conocimiento y ejecución 
de toda clase de trabajos de montaje y ajuste con prepara­
ción de piezas y elementos auxiliares y trazado, marcado 
y acabado de superficies.-Montaje de máquinas y mecanis­
mos, asegurando la nivelación, huelgos y equilibrios de las 
piezas que así 10 requieran.-Lectura e interpretación de 
croquis y planos y formación de presupuestos de obras. 
Conocimiento especial de vehículos automóviles y de moto­
res a ciclos de explosión y Diesel. 

A'yudantes montadores ajustadores 

1.0 Conocimientos generales. - Este ejercicio será el 
mismo que figura para los Oficiales. 

2:° Tecnología del oficio.-Conocimiento y uso de las 
herramientas del mismo, empleo de las máquinas herramien­
tas y ejecución de un trabajo bajo la dirección de un Oficial. 

La diferenciación entre las categorías de primera y se­
gunda se realizará según el grado de conocimientos de­
mostrado. 

Oficiales de máquinas herra.mientas 

1.0 Conocimientos generales. - Este ejercicio será el 
mismo que figura para los Oficiales montadores ajustadores. 

2.° Tecnología del oficio.-Tecnología y ejecución de 
toda clase de trabajos de torno, fresadora, limadora, tala-
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dradora y demás máquinas herramientas, con lectura e in­
terpretación de croquis y planos, y presupuestos de tiempos 
a invertir y precios.-Tratamientos de materiales.-Engra­
najes, módulos, fresas, plato divisor.-Roscado. 

Ayudantes de 'I1láqu,inas herramientas 

1.0 Conocimientos ge11erales. - Este ejercicio será el 
mismo que figura para los Oficiales. 

2.° Tecnología del oficio.-Conocimiento y uso de las 
herramientas del mismo, empleo de las máquinas herramien­
tas y ejecución de un trabajo bajo la dirección de un Oficial. 

P eón de taller 

1.0 Conocimientos gene1'ales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción .-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decimal. 

2.° Tecnología del oficio. - Conocimiento de materia­
les, herramientas y máquinas del oficio.-Limpieza y con­
servación de las mismas.-Trabajos de sencilla ejecución. 

PINTORES 

Oficiales 

1.0 Conocimientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis­
tema métrico decima1.-Cálculo y sup.erficies.-Dibujo geo­
métrico y artístico.-Rotulación. 

2.° Tecnología del oficio. - Descripción y uso de las 
herramientas utilizadas en el oficio.-Conocimiento e indi­
cación de las aplicaciones de los materiales, tales como tie­
rras de color, barnices, colas, aceites, cáusticos, esmaltes, 
pinturas sintéticas y nitrocelulósicas, disolventes, plastes 
grasos y rápidos, etc.-Determinación de la clase de pin­
tura más conveniente en diversos casos, preferentemente 
para pintar chapa y vehículos, así como interiores, exterio­
res, locales húmedos, etc. - Cálculo de las cantidades de 
materia que integran las mezclas para distintos recubrimien­
tos y acabados en chapa, automóviles, muros, carpintería, 
etcétera. - Confección de las mezclas, con determinación 
previa de la clase, y cantidad de cada componente. 

Conocimiento de los diversos terminados y su ejecución. 
Utilización del aire comprimido. 

Ejecución de un trabajo determinado con cálculo y pre­
paración de los colores y barnices necesarios, efectuando 
operaciones tales como aprestar, trabajar, rebajar, pomizar, 
lavar, pulir, imitar, filetear, barnizar, patinar, dorar, rotu­
lar, etc., tanto en muros interiores como exterior~s, así 
COmo en automóviles, carpintería, cerrajería, tuberías, etc. 

La diferenciación entre las categorías de primera y se­
gunda se realizará según el grado de conocimientos de­
mostrados. 

Ayudantes 

1.0 Conocimientos generales. - Este ejercIcIO será el 
mismo que figura para los Oficiales. 

2.° Tecnología del oficio.-Conocimiento de las herra­
mientas, materiales y máquinas empleados en el oficio. 
Ejecución de una obra bajo la dirección de un Oficial. 

Peón de taller 

1.0 Conocimientos generales. - Lectura, escritura al 
dictado y redacción.-Las cuatro reglas aritméticas.-Sis-
tema métrico decimal. . 

2.° Tecnología del oficio. - Conocimiento de materia­
les, herramientas y máquinas del oficio.-Limpieza y con­
servación de las mismas.-Trabajos de sencilla ejecución. 
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Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por 10 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuació 
que cada uno de los aspirantes haya merecido de cada lln~ 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio pu­
diendo atribuir a cada aspirante de cero a diez punto~. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada a _ 
pirante será la puntuación real, que deberá ser por 10 meno 
de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro~ 
puesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un Or­
den de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos ('stablecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservada 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe_ 
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todo 
ellos puedan exceder del número de plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca ele 
los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto ele 

. la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de PUIl­

tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general. 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición e 
exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si no 
corresponde a la demarcación notarial de Madrid . 

Certificados del Registro Central de Penados y Rebelde 
y de la Alcaldía de su residencia. 

Certificado acreditativo de ser persona adicta al Movi­
miento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial ele 

. F. E. T. y de las J. O. N. S., por la Dirección General 
de Seguridad Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Certificado de haber sido depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. . 

Los procedentes de la Comisaría General de AbastecI­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en el decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, Y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad ~1l 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instanCIa 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición; y 

Décimoctava. Los que sean nombrados deberán tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al en que les sea notificado el nombra-
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miento, quedando en situación de cesantes en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 26 de noviembre de 1957.-EI Secretario ge­
neral, J UAN JOSÉ FERN.Á.NDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 20 de octubre 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de instalación eléctrica exterior en la Residencia 
J[unicipal " Tres Cantos ", con suj eción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 247.990,80 

pesetas. 
El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 

es el de diez días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, rein­
tegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis pe­
setas Y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 6.199,77 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales espe· 
ciales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
persona en representación del licitador, deberán presentarse los pode­
res, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por j am ada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adj udicación provisional a la oferta que mejores condiciones eco­
nómicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la corres­
pondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contrata­
ción indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adJU­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía), Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de instalación eléctrica exterior en la Residencia 
Municipal Tres Cantos." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Prtrvincia de ... para contratar 
mediante subasta pública las obras de instalación eléctrica exterior 
en la Residencia Municipal "Tres Cantos", habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a' 
tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos o con la baja 
del ... (tanto por ciento en letr'il) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento P leno ha acordado, en seSlOn de 

30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratal- las obras de instalación eléctrica exterior en la Resi­
dencia Municipal" Tres Cantos". 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro~PÍI~ci(l, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimieilto de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

20 - 12 - 1957 Enajenación de once lotes de mate­
riales de desecho, automóviles in· 
útiles y en desguace. 

21 - 12 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Martín Machío, entre la de 
López de Hoyos y el pasaje de los 
Dolores.-Presupuesto de contrata. 

21 - 12 - 1957 Obras de urbanización de la plaza 
de Puerto Rubio, del Puente de 
Vallecas.-Presupuesto de contrata. 

21 - 12 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Jerez. - Presupuesto de 
contrata .............. .. ........... .... ... .. 

21 - 12 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de los Hermanos Tercero. 
Presupuesto de contrata ...... ..... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
del Mar Báltico.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

resetas 

1.300.678,21 

795.183,50 

779.446,50 

518.782,79 

307.756,65 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

Obras de pavimentación e instalacióll l 
de tuberías y bocas de riego en e l 
paseo del Marqués de Zafra.-Pre-
supuesto ele contrata ................ .. 

13 - 12 - 1957 Obras de instalación eléct ri ca exte­
rior en la Re,idencia municipal Tres 
Cantos. - P resupuesto de contl:ata. 

5 - 12 - 1957 

5 - 12 - 1957 

11 - 12 - 1957 

CONCURSOS 

Obras de const rucción de Ull evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - P resupuesto de 
contrata ................................... . 

Para reclamacicnes por ocho días hábiles, 
qt<e empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi-

o cial de la Provincia, y terminarán en la 
fe cha que al margen se indica: 

Obras de pavimentación e instalación 
de .tuberías y bocas de riego en la 
calle de los Hermanos Tercero. 
Presupuesto de contrata ...... .. .... . 

Enajenación de once lotes de mate­
riales de desecho, automóviles in­
útiles y en desguace. 

Obras de insta lación eléctrica exte­
rior en la Residencia municipal Tres 
Cantos. - P resupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la calle 
del Mar Báltico.-Presupuesto de 
contrata . ...... ...... . ..... ..... ...... .. . , . . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en e l 
paseo del Marqués de Zafra.--Pre-
supues to de contrata ................ .. 

Obras de construcción de un evacua­
torio' subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
conh-ata ................................... . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

3.832.822,41 

393.885,23 

518.782,7~ 

247.990,8U 

307.756,65 

3.832.822,41 

393.885,23 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

.r:Iclferdos adoptados por la CO lllisión Ejcwtiz'a ell la sesión celebrada 
el día 6 de lI ovil'lIlbre de 1957 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de lutos y mesadas : 

10.084,50 pesetas, a doña E nriqueta Lavarga Casaral, viuda de 
don José Magadán Femández, operario de Parques y Jardines. 

5.467.50 pesetas, a doña F rancisca Miralles de la F uente, viuda 
de don P edro Martín Pérez, operario de Edificaciones Privadas. 

10.888,50 pesetas, a doña Pilar Morales Luque, viuda ele don Mar­
tín Bravo del Yelmo. operario del 'Servicio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por e! Consejo de Administrac ión en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial : 

2.637 pesetas, a doña Teresa Carvajal Pinaqui, Celadora de Asis­

tcncia Social. 
1.584 pesetas: a doña Carmen Ferrer Sáez, operaria de limpieza 

de Casas Consistoriales. 
2.394 pesetas, a don Julio F lores Parras, operario del Servicio de 

Limpiezas. 

2.394 pesetas, a don Ca rlos Gómez Barrera, Mozo sanitario. 
3.555 pesetas, a don A nge! Hemando Pérez, Oficial 2.0 miner­

vista de A rtes Gráficas Municipales. 
2.178 pesetas, a don A lfonso Jurado Delgado, operar io del Ser­

vicio de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a don J osé Moreira Lozano, operario del Servicio 

de Limpiezas. 

1024 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADH.ID 

2.178 pesetas, a don Pablo Plaza Blázquez, o[)e l a' I I ' n o (e .. erviril
l 

de Li Illpiezas. 
1.980 pesetas, a dun .\ntonio Villa,ante 

ciu de Ví? s y Obras del rnterior. 
Martín, j 'eón del , tr\1 

, lwerdos adoplados por 1'1 Cottsejo de .I1dtttillislraci lÍ II {' II I(t .'icJi"" 
c{'/ c¡'rar!" el dí" tí dI' tt O'¡'icII1/!rc de 1957 

e cambiaron impresiones respecto a la enmienda presentad-_ _. a ~ff 

el Delegado sen0r GarCla CorneJo. pasando seguidamente a l-o. d ~t~ 
~Ion de la ,\samblea general, tras quedar enteradu del es tarlo 'k 
IIlgresos y pago" cn el mes de octubre, cuya síntes is es la siguicllte. 

/! .1'islcl/cia 1'11 .7 dI' (/clll[,re 

fllgTL'SOS 

Compra dc va lores ....... , ... 

Pagos . 

n.1'isll'lIcia ('11 I de Il 07 -iellt[,rc 

* * * 

Metálico 

3.862.070,64 
1.251.434,92 

5. 11 3.505,56 
1.236.939,7U 

3.876.565,8(, 

ANUNCIOS 

Valures 

2X.72G.OOO 

1.245 . 0(~) 

29.971.000 

29.971 .0!XI 

Por decreto de la P res idcncia del Gobierno, de 3 de octubre úl 
tilllo (Boletín Oficial del Estado de 29 de noviembre de 1957), se 
dictan normas con relación al concurso para la fabri cación de Ull 

modelo de r eceptor nacional de televisión a precio reducido. 
E l artículo 7.° de dicha d isposición determina en su párrafo 

segimdo que los func ionarios militares y civiles remitirá n por rOll ­

ducto r eglamentario sus peticiones de compra, y en el supuesto de 
que éstas excedan de las posibilidades 110rmales de sumini stro inme­
diato, la ad j udicación se verificará por sorteo, excluyendo siempre 
a los altos cargos, que no podrán acogerse a los beneficios que otorga 
el referido decreto. 

Lo que se anunc ia a los funcionarios municipales para su cono­
cimiento, significándoles que las solicitudes que puedan cursa r deberán 
ser dirigidas al excelent ísimo señor Alca lde P residente, para su trá­

mite posterior por el Ministerio de la Gobernación. 
Madrid, 29 de noviembre de 1957.-El Secretario general , J L'.\ ~ 

J osÉ FEllN.\NDEZ-VILL,\. 

* * ;~ 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 691 ele la vigente 
ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección ele Hacienda 
dc es ta Secretaría, por plazo ele qu ince días hábiles, contados a par­
tir de la publicación del presente anuncio en el B olctín Oficial de 1(1 
Prm'illcia, el expelliente CJue contiene el acuerdo del excelentísimo 
Ayu ntamiento Plcno, de 29 de noviembre último, en virtud del cual 
se supl ementa en la cantidad de 600.000 pesetas la partida 732, que 
figura consignada en el cap ítulo XI del vigente p resupuesto de gas­

tos_ "Para ga~'ü lin ~, carb0n y aceite lJara la tracción, y demás gastos 
generales de locomoción ", mediante transferencia de la expresada 
suma del crédito que figura con signado en la partida 526, ;, Para do' 
med ias pagas extraordinarias con carácter vo luntario, transitorio y 

absorbibles por las nuevas reglamentaciones de haberes y jornales". 
A este acuerdo se le ha dado carácter de urgencia, a los efectos 

señalados en el a rtícu lo 692 de la misma ley. 
Lo CJue se anuncia a l público [)<1ra genera l conocimiento. 
Madrid , 2 de diciembre de 1957. - El Secretari o genera l, ] l ' ,\ :I 

JosÉ FER:'lANnKZ-VILLA. 

E lllpréstito di' /a Vi//a de Madrid di' 19 18 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ,e 

ha >ervido dictar el siguiente decreto: 
., De conf0r midad ccn la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de 35.000.000 de pesetas en títulos amor tizables denominados 

Emp rést ito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en di sponer; 
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Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la pre­
,iclencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de lo señol es 
Secretario general e Interventor de Fondos, se verifique pública­
mente ('n esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 39, para 
la amortización de 2.135 obligaciones de dicho Empréstito. 

/\. este efecto, ron las obligaciones existentes en ci rculación se 
f,lr1l1arán series de diez obligaciones, comprendi endo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. Se extraerán 213 bolas, que amortizan 2.130 obligaciones, 
a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan para completar las 
2.135 objeto de amortización serán las números 37.526 a 37.530, pro­
redentes de la serie incompleta número 3.753. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
IllIe vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, uniéndose 
IIn ejemplar al expediente incoado Jlor Secretaría General, y el otro 
surtirá sus efectos en la Sección de Deuda de la Intervención Muni­
cipal. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se extra­
jeron en el ante rior sorteo, y después de veri ficado éste, aquellas a las 
(Iue haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para genera l conocimiento. 

Madrid, 2 de diciembre de 1957. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁN IlEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Luis Rui z 
.\Ivarez proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
once caballos, en la casa número 7 de la calle de Pascual Reina!. 

Las personas quc se consideren perjudicadas por dicha instalación 
tXJlondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo CJue estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957 .. -EI Secretario general, J UAN 
JogÉ FERN.íNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la OrdenanZqs municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Salvador 
Elizondo proyecta instalar un g rupo electrógeno, compuesto de un 
electromotor de ocho caballos de fuerza y un alternador de cinco 
kilovatios. en la casa número 8 de la glorieta de San Bernardo. 

Las personas que se cqnsideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 25 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ F~:HNÁN DEZ-VJLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Román de la 
Cruz Gómez proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total 
de cinco caballos, en la casa número 44 de la calle del Puerto de 
~ [ollasterio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveni ente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-EI Secretario gcneral , J UAN 
JOSÉ F~:RN.íNIl¡';Z-VILLA. 

* ::~ * 
En cumplimiento a lo dispues to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José 1 úñez 
Casero proyecta es tablecer un taller de encuadernación, con un elec-

2 de diciembre de 1957 

tromotor de un caballo de fu rza, en la casa número 6 de la calle 
de Valliciergo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito an te la Alcaldía P residencia, dural1te el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que esti men conveniente. 

.\fadrid, 25 de noviembre de 1957.-EI Secretariu general, J UAK 
JosÉ FERNÁ:·WEZ-VJLLA. 

*" * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidel Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de Tudescos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-EI Secretario general , JUAN 
Jost FI'HNANDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispucsto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ru­
mero Gonzalo proyecta establecer una fábrica de losetas hidráulica" 
con L1Ii a prensa de 25 toneladas métricas, en la casa número 46 de 
la call e de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se censideren pel-j udicadas por dicha i'ndustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante él tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que es timen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J VA;\" 
JOSÉ FEHNÁNDEZ-VILI_A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas - municipales 
de la Villa de Madrid, se anullcia al público que Almacenes Ca­
pital (S. A.) proyectan instalar dos grupos electrógenos, compuestos 
de dos electromotores de 90 caballos de fuerza cada UllO y de dos 
alternadores de 7S kilovatios cada uno, en la casa número 6 de la 
calle de J acometrezo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escri to ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VI LLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipa les 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público qtie don 'Joaquín Cha­
paprieta Ornstein proyecta establecer una imprenta , con un elec­
tromotor de 1,75 caballos de fuerza, en la casa número 10 de la 
calle de Zurita. 

Las persona que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 19S7.-EI Secretario general, J UM\ 

Jost FEllNÁNDEz-Vrr.LA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Godos (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de chocolates, con diez electromoto­
res con fuerza total de 2i.50 caballos, en la casa número 16 de la 
calle de Lorenza Correa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

1025 

Ayuntamiento de Madrid



2 de diciembre de 1957 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, . 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio de las 
Heras Mateas proyecta instalar un compresor frigorífico y un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 63 de la calle 
de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cUl:nplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Fer­
nández Sánchez proyecta establecer un taller mecánico, c<?n ocho 
electromotores con fuerza total de 11,62 caballos y equipos de sol­
daduras autógena y eléctrica, en la casa número 18 de la calle de 
Valentín Beato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de nQviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que . don Rafael Sánchez 
Tirado proyecta sustituir dos máquinas por otras dos y un elec­
tromotor de 0,15 caballos de fuerza por otro de 0,60 en la casa 
número 3 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy Ania 
Pedrosa proyecta establecer un depósito de carbón mineral en la 
casa número 162 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Anido Pérez proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
(O 20 de la calle de la Vía Lusitana (Carabanchel). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa ue Madrid, se anuncia al público que don Luis Hormi; 
Vital proyecla establecer un garaje en la casa número 62 de la caBe 
de Maudes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JuA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía Ge­
neral de Carbones (S. A.) proyecta ampliar su depósito cerrado de 
carbón a depósito con leñas en el número 156 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Antares (S. A.) 
proyecta ampliar su laboratorio industrial de la casa número 6 
de la calle de Garibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas ' por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En 'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herraj es del Papel 
y Cartón (S. L.) proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número lO de la calle de Isidra Jiménez (Villa verde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cristóbal 
Vives Baeza proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de seis caballos, un transformador para soldadura y un horno de 
templar en su taller de ajuste de la casa número 25 de la calle de 

Martínez Corrochano. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo T~­
rralba López proyecta establecer una fábrica de aparatos de electrI­
cidad, con trece electromotores con fuerza total de 9,50 caballos, en 

la casa número 52 de 'la calle de Valderribas. . 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indust~la 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~íadrid, 28 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Laura de 
Prada Losada proyecta establecer una fábrica de géneros de punto, 
con cuatro electromotores con fuerza total de 1,44 caballos, en la 
casa número 23 de la calle del Oso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1957.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V I.LLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo Pérez 
Frutos proyecta establecer una fábrica de reflectores, con seis elec­
tromotores con fuerza total de 7,25 caballos y un generador de 
acetileno blindado, en la casa número 13 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autoaccesorios 
Harry W alker (S. A.) proyecta instalar cinco electromotores, con 
fuerza total de siete caballos, en la casa número 14 de la calle de 
Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidel López 
López proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 10 de la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Braulio Pérez 
García proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro electro­
motores con fuerza total de 4,43 caballos, en la casa número 40 de 
la calle de Salaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2 de diciembre de 1957 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Perfecto 
Martín Berrocal proyecta establecer un garaje, con un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 28 de la calle de Navarra. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di~puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipriano 
Valdés Lobón proyecta establecer un taller mecánico, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 1,83 caballos, en la casa número 11 
de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía: Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
García Rodríguez proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 35 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que General de Se­
guros (S. A.) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 2 de la plaza de las Cortes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Antón 
Gascó proyecta establecer una fundición al crisol hasta 20 kilogra­
mos, con un electromotor de 0,10 caballos de fuerza, en la casa 
número 4 de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Muiña 
Arrigorriaga proyecta establecer una fábrica de cocinas, con seis 
electromotores, con fuerza total de 6,28 caballos, y un generador de 
carburo de cinco kilogramos, en una casa sin número de J.a calle 
Nueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inOuStria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1957. - El Secretario general, J ( '.\N 

./ os(, FEJlNÁNDEZ-VTLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas llIunicipales 

de la Vill a de Madrid, se anuncia al público que don Federico 
Gómcz-Elvira Navarro proyecta instalar cuatro electromotores, con 
fucrza total de 4,25 caballos, y soldaduras autógena y eléctrica en 
su taller de r eparaciones de coches de la casa número 53 de la ca ll e 
de Jorge Juan. 

Las pel'sonas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tél'­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi cación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~radrid, 2 de diciembre de 1957.-El Secretario genera l, J UAN 
J OSÉ FERNÁ ~ DEZ-VrLLA. 

',' *- :;: 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, cn sesiones 
de 25 de septiemhre, 30 de octubre y 6 y 13 de noviembre últimos, 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la apro.bación de 
las cuotas que han de sati sfacer los propietarios de las fincas benefi ­
ciadas como consecuencia de las obras ej ecutadas por el Ayunta­
mi ento en las vías públicas siguientes: 

Pm,illh~Hfo de la cal:i<lda.-Calles de Bravo MUI'illo, entre las de 
Balsamina y Aníbal, y 'Marqués (le Portugalete, entre las de Arturo 
Soria y General Aranaz. 

. Pa7'illlellto de aCl'rIls.-Calles de los P inos A lta, 5 y 7; Gaya, 
n ll1 11 el'Os 139 y 141; Bosque, entre las de las Amapolas y Pastor ; 
Ind\lstria, 1 y 2, con vuelta a la de Avilés; Darro, 18 y 20; Bravo 
M urillo, cnb'e las de Balsamina y Aníbal , y camino alto de San 
l sidro. 

PlI-vill/{!IIto de la ca l:::ada y acrras.-Calle de J esús, entre las de 
Lope de Vega y Huel·tas; plaza de Jesús, entre las calles de Lope 
de Vega y Cervantes; calles elel Duque de Medinaceli, Anastas ia 
Herrero, Sánchez Preciados y María Teresa, plaza del Marqués del 
Vadillo, calles del Pico de Almanzor, Puerto de Arlabán, Rodríguez 
Marín, ~('rvión , entre las del S il y Doctor Arce; Vizcondesa de 
Jorbalán. Alburquerque, entre las de Fuellcarral y Trafalgar; F rue­
la, con vuelta al paseo de Extremadura; Fomento. entre la de Torij a 
y la cuesta de Santo Domingo; Bravo Murillo, entre las (le Francos 
Rodríguez y López de H aro; Bravo Murillo, entre las ele López de 
Haro y A lonso Castrillo; Arregui y Aruej y Doña Urraca, entre 
las de Antillón y Caramuel. 

Po<,i/lleuto de la ca l:::ada, aceras y otros servicios. - Calles de 
Pedro Díez, primer tramo; Cardenal Mendoza, entre las de Saavedra 
Fajardo y Guadarrama; Juan de la Cierva, entre las del Pradillo 
y Luis Larraínza; Cardenal Solís, Teresa López Val cárcel, entre las 
del Teniente Coronel Noreña y el paseo del Molino; Eduardo Mar­
quina, entre las de la Inmaculada Concepción y Parador del Sol; 
Maelre Cándida María de Jesús, entre la de Antonio Salvador y el 
campo; Sierra de Javalambre y Juan Navarro. 

TI/brrías y bocas de riego.-Calles de Julián Gayarre, entre el 
paseo de la Reina Cri stina y la calle de Agustín Querol; Puerto 
ele Arlabán, entre la de Martínez de la Riva y la avenida de San 
Diego; plaza ele Legazpi y confluentes y calle del Duque de Sevilla. 

Alcantarillado.-Calle del Arcipreste de Hita, entre las de Me­
léndez Valdés y Fernández de los Ríos; avenida de las Palomeras, 
entre las calles de Rafael San Narciso y Comercial, y Comercial, 
entre la avenida de las Palomeras y el A rroyo del Olivar. 

Igualmente, en la sesión antes citada de 30 de octubre último, se 
acordó dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y 

distribución de cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente en 21 de noviembre de 1956 para la aplicación de contribu­
cion.es especiales, destinadas al coste de las obras de pavimentación 
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de la calzada, alcantarillado y absorbederos e instalación de boca I s (~ 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele Cad os '[o \ ' . ., ar I! 

Alvarez (antes 1 ueva) . y en su lugar aprobar los nuevos documento 
comprensivos de los referidos extremos, correctores ele los en ort' 
obscrvados en aquéllas, obrantes en el expediente, dejando suh_i . 
tentes los demás extremos aprobados en el mismo. 

l.o que se anuncia al público en cumplimiento de las di posiciol1 t. 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinar e lo 
respectivos expedientes, dentro de las horas ele once ele la maiíana 
a una de la tarde ele cualquiera de los quince días hábil es siguien_ 
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Bolctíll 
Oficial de la Provi/lcia, y hacer las reclamaciones que a su elercclu, 
convengan, dentro riel expresado plazo y ocho elías más. 

Madrid, 2 de diciembre de 1957.-El Secretario general, J l!A~ 

Josí, FERN.Á.NDf:Z-V II. I.A. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In. 
mllebles ele Edificación forzosa de la finca números 125 y 126 ele la 
calle del Doctor Esquenlo y venta forzosa de la misma, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que eleter· 
mina el artículo 12 del reglamento ele 23 de mayo de 1947 (Boletíl! 
Oficia l de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada in¡:lusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguicnte~ 

a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi. 
cación de este anuncio en el BOLETÍN D.EL A Y~XTAMIENTO DE MADRTIl. 

Madrid, 27 de noviemhre ele 1957.-El Secretario general, Jl lA~ 
Josí, Fr·:RNÁNDE7.-VIL1.A. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de So lares e In· 

muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Cavanilles y venta forzosa de la misma, se pone en general conoci· 
miento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín OfiC'ial de 28 de ju· 
nio). dictado para la ap licación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solarcs, para que todo interesado en pro o en 
contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 
10 que tenga por convenieMe, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en 
que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del pre· 
sente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOJ.ETíx DEL AYUNTAMIENTO DE :MADR ID. 

Madrid, 2 de diciembre de 1957.-El Secretario general, J UA~: 

Josí;: FflRNÁNDEZ-VILLA. 

'. * * 
Solicitada la inclusión en d Registro Público de So lares e In· 

muebles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle de 
E ugenia rle Montij o y venta forzosa de la misma, se pone en general 
conoci.miento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficiol 
de 28 de junio), dictado para la aplicaci ón de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro 
o en contra de la citacla inclusión pueda alegar ante este Ayunta' 
miento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruehas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la ex posición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la Jlublica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2 de diciembre de 1957.-EI Secretario general , Ju'\!,¡ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La Torre 

En la mañana del 15 de octubre último, ante un nutrido 
grupa de técnicos de la construcción y de representantes de 
ia Prensa diaria, se verificó el acto de izar la bandera na­
cional en el mástil instalado en la terraza que constituye 
el último pi so (el 34) del grandioso edificio propiedad de la 
Compañía Inmobiliaria Metropolitana (S. A.), denominado 
por su altura, de 134 metros, la Torre de lVIac1rid. Izada 
la en eña por mano del prestigioso Primer Teniente de Al­
calele, don José María Soler Díaz-Guijarro, que represen­
taba al e..'Ccelentísimo Ayuntamiento de Madrid, el Conse­
jero Delegado de la mencionada Inmobiliaria y autor con su 
her!11ano, el arqu itecto don Julián, del proyecto del edificio, 
ingeniero don José María Otamendi, al pie de la enseña 
patria pronunció unas palabras que creemos no se diferen-. 
ciaron mucho de las que siguen: 

"Vamos a elevar la bandera española en la estructura 
ele hormigón armado 1/Iás alta del 1/Ittndo sobre el edificio 
urbano 1J/ayor de Europa. S in el amor y el entusiasmo de 
tocios los que han participado en esta obra, no hubiera sido 
posibl e llegar a este acto . A l autor del proyecto, el arqui­
tecto .T ulián Otamendi; al ingeniero Carmelo Monzón, que 
ha realizado todos los cálculos precisos; a técnicos y admi­
nist rativos, al Ayuntamiento y a la Comisaría de Urbanis-
1110, que nos han dado toda clase de facilidades; a la Prensa, 
que le ha rodeado del ambiente popular; a la Empresa 
constructora (Agr01l1án), y al ahorro, al pequeño ahorro, 
tanto como a los grandes capitales, que nos han dado su 
confianza; a todos estos elementos se debe el que hayamos 
alcanzado esta meta, y para ellos vaya mi gratitud. Pero 
110 puedo terminar sin dedicar un recuerdo al hombre a 
quien debemos todo: al Jefe del Estado, Generalí simo Fran­
co. Llevo cincuenta años trabajando en Madrid, y recuerdo 
cómo era preciso ir armados a las obras, porque las auto­
ridades no garantizaban nada, y recuerdo cómo compañeros 
nuestros cayeron vilmente asesinados y el criminal quedaba 
impune. Lo recuerdo y lo digo, porque hay quienes sueñan 
con li bertades que no hubo uunca, y olvidan la etapa de 
{111:; y de segllridad 'que ahora disfnttamos." 

DATO DE LA TORRE DE MADRID 

A cuantos as istimos invitados a la elevación de la ban­
dera, indicadora de haberse ll egado a la máxima altura del 
edificio sin accidente serio, nos fué entregada una hoja con 
el grabado de la Torre de 1\Iadrid y el de la plaza de Es­
paña con los edificios de la Compañía Inmobiliaria, y al 
respaldo se incluían los dato de aquél que a continuación 
reproducimos: "En la plaza ele España, con vuelta a la 
calle de la Princesa, está situado el nuevo edificio, propiedad 
de la Compañía Inmobiliaria ;'1etropolitana, denominado la 
Torre de Madrid. 

Se trata ele un inmueble el más alto de España, y su 
estructura de hormigón armado, con pilares de 133,35 me- ­
tros lineales, es la más alta del mundo. 

Ocupa una superficie de 2.790 metros cuadrados, y el 
edificio alcanza una altura sobre el nivel de la calle de 125 

de Madrid 

metros, repartida en 34 pisos. Existen además tres pi sos 
por debajo del nivel ele la plaza. 

E l edi ficio está destinado a explotaciones comerciales, 
oficinas y apartamentos. En las dos primeras plantas se 
instalan las tiendas, cafetería, cinematógrafo, sala de fiestas 
y los vestíbulos y accesos a escaleras y ascensores; los doce 
pisos sigui entes están destinados a locales de oficinas; en 
los veinte que siguen se disponen ciento veinticinco apar­
tamentos de lujo, con todos los detalles de cocinas, armarios 
frigoríficos, caja ele hierro, teléfono, radio, televisión, etc. 
Un Club para estos inquilinos ocupará una de las plantas 
más elevadas. 

La circulación vertical estará asegurada 'por tres escale­
ras y die:] ascensores. 

El edificio tiene una instalación general eJe aire acon­
dicionado para todas las dependencias, grandes depósitos 
de agua a diferentes alturas, acometidas eléctricas de alta 
tensión, casetas de transformación para 2.000 kilovatios, 
grupo electrógeno de 1.000 caballos, y la unión por una 
galería particular de servicios que enlaza los dos inmuebles 
propiedad de la Compañía, el edificio España y la Torre de 
Madrid, asegura los suministros eléctrico, de agua y gas 
en caso de emergencia. 

Todas las dependencias de este edificio son exteriores, 
y desde sus terrazas y balcones se divisan maravillosas 
vistas sobre los jardines del Palacio Real, Campo del Moro. 
viejo y moderno Madrid y, al fondo, la sierra del Guada­
rrama y los campos de Toledo. 

La Torre de Madriel y el edificio España servii-án para 
hacer de la plaza de -este nombre el gran centro comercial 
que Madrid necesita como capital de la Nación." 

Recordaremos que el 2 de diciembre ele 1953, el Ayun­
tamiento de Madrid verificó la subasta pública de dos sola­
res inscritos, ele propiedad municipal, sitos en la plaza de 
España, con vuelta a la calle de la Princesa: uno de ellos, 
de 794,25 metros cuadrados, presupuesto en 2.972.257 pe­
setas, que fué adjudicado, de las dos ofertas presentadas, 
a la de don José María Otamendi, de 3.326.000 pesetas, 
como más favorable, quedando en suspenso la del segundo 
solar, de 1.929,95 metros cuadrados, por ser las propues­
tas de los dos solicitantes por idéntica cantidad, de pese­
tas 10.580.644, y que en nueva subasta, celebrada el 7 de 
diciembre, se ad judicó el solar al señor Otamendi, que 
llegó en la oferta a los 14,5 millones, resultando, en defi­
nitiva, que el solar de ambos reunidos se adquirió condicio­
nalmente en 18,5 millones, y como su extensión superficial 
es de 2.724 metros cuadrados, resultó el solar completo a l 
precio de 6.791 pesetas el metro cuadrado o a 522,40 pese­
tas el pie cuadrado, precio sólo superaclo en Madrid por 
el de 5.200 pesetas que le costó a la Empresa de Galerías 
Preciados el adquirido para la ampliación, ya efectuada, de 
los almacenes por las calles del Carmen y Preciados. Sobre 
ese solar comprado al Ayuntamiento, que dista unos treinta 
metros del edificio España, es sobre el cual está levantando 
la Torre de Madrid su inmensa mole, que aún tardará unos 
dos años en ser inaugurada, habiéndose invertido cuatro en 
su construcción, constituyendo un orgullo para Madrid por 
su magnificencia. 
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LA INMOBILIARIA METROPOLITANA 

Entre las 160 Sociedades inmobiliarias y 105 Socieda­
des constructoras que figuran en el Anuario Financiero 
(Anuario Ríu) últi~amente publicado (correspondiente a 
los años 1954-55) se destaca, ocupando el primer puesto por 
la briosidad de su actuación, la Inmobiljaria Metropolitana, 
propietaria del rascacielos España (26 pisos sobre el nivel 
de la calle), el bloque de Lope de Vega, de la avenida ?e 
José Antonio, y el actual en construcción Torre de Madnd. 

Fué fundada esta Inmobiliaria el 27 de marzo de 1935 
con un capital de un millón de pesetas, llegando por amplia­
ciones sucesivas, en 1954, a los 350 millones, y en fin 
de 1955 a 380, siendo realmente una entidad filial de la 
Urbanizadora Metropolitana (S. A.), que se había creado 
en 1918, antes, por tanto, de inaugurarse la primera linea 
del Metro (la de Sol-Cuatro Caminos), que 10 fué el 19 de 
octubre de 1919, para realizar en mayor escala los planes 
de construcción y explotación de inmuebles, no para su 
venta por pisos, como es hoy corriente, sino en fonna de 
arriendo, siendo las primeras casas construídas las núme­
ros 46 y 48 de la avenida de la Reina Victoria. El 15 de 
enero de 1936 aumenta la Inmobiliaria Metropolitana su 
capital de uno a dos millones, y comienza la casa número 2 
de la inmediata calle del General Ibáñez de Ibero, suspen­
diendo las obras a consecuencia de nuestra guerra de Libe­
ración. Reanudadas éstas, al terminar en 1939 dicha con­
tienda, se eleva a cuatro millones el capital en marzo 
de 1940 comenzando la edificación de un bloque de ocho 
plantas 'y chaflán con torreta del denominad? bloque de 
la avenida de la Reina Victoria, que se termmó en 1943 
y 'que obligó a pasar el año 1941 <l: los 24 millones, cons­
tituyendo él-quél un grupo de catorce casas,. con un to~al 
de 452 viviendas, catorce tiendas, tres garajes y amplios 
locales para talleres, depósitos y almacene~, ocupando una 
extensión de 3.705 metros cuadrados, reahzando obra tan 
importante sin subvención ni apoyo directo o~c~~1. . 

En 1944 la Compañía Metropolitana se decldlO a edifi­
car en el antiguo solar de los J esuítas, . en el tercer trozo 
ele la avenida de José Antonio, con vuelta a las calles de 
Isabel la Católica y de San Bernardo, de 5.216 metros 
cuadrados de superficie, el magnífico ~loque Lope de Vega, 
en el que están instalados el teatro de este nombre, con 
capacidad para 1.350 espectadores; el hotel Emperador, de 
primera categoría, con 240 habitaciones, y el Lope de Vega, 
con 50; el gran centro c~m~rcial Los Sóta~os, con m~s 
de un centenar de estableamlentos, y un salan de expOS1-
ciones y 300 locales destinados a oficina~ y apartamentos; 
habiendo invertido en este bloque 115 m1l10nes de pesetas, 
cubiertos con nuevas emisiones, que hacen subir el capital 
social, el año 1944, a 48 millones y a 122, en 1946, con el 
que continúa hasta el. año 1951! y en marzo de ~?48 la 
Inmobiliaria Metropohtana comlenza la construcclOn, en 

1030 

el solar adquirido en la plaza de España, de 4,72 3 metro 
cuadrados, con fachadas también a las calles de los Reve 
San Leonardo y Castro,. de un inmueble que por su g;an~ 
diosidad había de ser en aquella fecha el pnmero de España 
levantado por la iniciativa privada, en el que se ha instalado 
el hotel Plaza, dotado con todos los elementos ele un mo­
derno hotel de lujo, con 300 habitaciones (de ellas 60 can 
salón particular), salón de fiestas para 1.000 espectadores, 
ocupando en su conjunto el hotel 20 de los 26 pisos del 
edificio, en el que se han invertido 210 millones de pesetas, 
estando en la actualidad totalmente ocupado desde hace 
dos años. 

El solo hecho de arriesgarse a realizar obras de la· 
proporciones del rascacielos España - cuando estábamos 
tan conformes con el de la Telefónica, construído en 1927 
en el arranque del segundo trozo de la Gran Vía, que mide 
en sus remates 88,20 metros- y el insistir poco despué 
de terminado aquél a comenzar la Torre de Madrid, con 
sus 34 pisos, representa un dominio de la técnica de la 
construcción, una fe en los resultados del cálculo de estruc­
turas de hormigón armado y una audacia en el terreno 
financiero al prescindir del apoyo oficial-que tantos Cons­
tructores ansían-, dignos de los mayores elogios, ya que 
empresas de tal índole enaltecen a la Patria, patentizando 
~u pujanza y su adelanto cie~tífico y ~asta económico. Por 
.=110, son acreedores a la gratltud oficlal y a la popular lo:. 
que llevan adelante tan co~osales obras, com? las que realiza 
la Inmobiliaria Metropolitana y muy partlcularmente sus 
directores técnicos, hermanos Otamendi: don Joaquín, don 
Julián, don José María y don Miguel. Arquitectos, los. dos 
primeros; ingeniero industrial, el terce~?, '! de Caml?OS, 
el último, vicepresidente de la InlTIoblh.ana y conseJe~o 
delegado de la Compañía elel Metropohtano de MadrId 
-único superviviente de sus fundadores-, que tanto bIen 
está prestando a la capital de la nación, para la que es 
absolutamente necesario este servicio de transporte, por ser 
insuficientes los superficiales. 

Como muy justamente se indicaba en el luj oso folle~o 
editado en 1954 por la Compañía Metropolitana, ésta. S111 

subvención alguna y sólo con su propio esfuer~o -y val.lOsa 
colaboración financiera con el Banco de V lzcaya- sIgue 
realizando la ampliación y desarrollo crecient~ d.e sus acti­
vidades tendentes fundamentalmente a contnbUlr a amor­
tiguar l~ grave crisis de l~ vivienda, do~~ndo a Madrid de 
edificios dignos de la capital de la naClOn, y qu: :,~n un 
claro exponente de lo que puede llevar a cabo la 1111clatlva 
privada en una etapa como .t~ actual, .en ~~e los. poderes 
públicos garantizan la tranqUlhda~ y la JustlCla sOClal, como 
muy bien dijo el señor Otamendl al colocar la bandera en 
la Torre de Madrid. 

EDUARDO GALLE GO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Nofas informativas del mes de noviembre 

Día l.- El Presidenle elel Líbano r señora dejarun 
Jladrid, camino de Salamanca. En el aeropuerto de. Bara­
jas fueron despedidos por el Jefe del Eslado español y doña 
Carmen Polo de Franco; l\Iinistros elel Gobierno, con sus 

respectivas esposas; altas jerarquías del Estado y la Cor­
poración Municipal, presidida por el Alcalde, Concle ele 
J\Iayalde. 

Día 2.-Con motivo de la conmemoración de los Fieles 

El l\)1J CTj¡d Delegado de Ccmentcl"ios. señor Navarro Saniurjo, visita el 
de la ¡\Imudena el dia de los Difuntos 

Difunlos. el Concejal Delegaclo de Cemenlerios, señor )Ja­

varro Sanjurjo, acompañado del Jefe elel Servicio, seií.or 
Fraile, recorrió las sepulturas de benefaclores de la Cor­

poración, así como de víctimas ele grandes catástrofes 

ocurridas en Madrid, y entre ellas las de los heroicos de­
fensores del Cuartel de la Montaña, las de las víctimas 
del incendio del teatro Novedades y la de los BOl11 beros 
lIluerlos en acto ele servicio. 

Un momento del acto homenaje en hOllor al ilustre escultor don Luis 
Araújo Costa 

Lus lIlausoleus estaball adornados con profusión de 
flures, y en ellos ciaban guardia Subalternus del . \yul1ta­
miento. 

Día 5.-Se celebró una recepción en honor de los par­
licil;antes en el Congreso ele la Cnión Internacional dc 
Empresarios Cinematográficos. 

Por ausencia del Concle ele }\f ayalele, los recibió )' eliú 
la bienvenida el Concejal Delegado de la Banela l\lunicipal, 

El scíior :Muñoz Lusanda recibe a Jos participantes en el Congreso Jllll'r­
n;¡ciunal dt Empresarios Cinematográficos 

señor Muñoz Lusa.rreta, que estaba acompañado ele los COll­

cejales seÍÍOl"eS Xido Méndez, Lillo Orzaes, POlilLa l\ngu lo 
y De la Rubia Pacheco. i\ estas palabras de salulación 
correspondió el serrar i-lie<lellla, Presidente de la cit ada 
Unión, con cálidas frases de agradecimiento por el honor 
que les dispensaba la Corporación Municipal. 

Día 6.-Al mediodía se descubrió una lápida en la casa 
do nde nació y habitó el escritor don Luis Araúj o Costa, 

I 

~, I 

I l 
'- \:'1 

El Primer Teniente de .\Icaldc, señor Solel" Díaz"Guijarro, pl"onuncia una 
conferencia en la Real Sociedad Económica Matritense 
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Lo=,,> I'ra .... tica nt t':"i sa ll ita rio~ entregal1 al Conde de 11aya lde la 1\1edalla con· 
memorat iva de 1a creación del Cuerpo 

como homenaje que la Asociación de Escritores)' Artistas 

españoles dedicaba a su memoria. 

l\l acto asistieron ilustres personalidades de las letras, 

representaciones de la Real l\caclemia Española )' de la 

de Hellas Artes de San Fernando, y en representación del 

Conde ele Mayalde. el Primer Teniente de Alcalde, señor 

Soler Díaz-Guijarro, que cerró el acto eon unas palabras 

Cllcomiá ticas para el ilustre escritor h0111enaj eado, )' des-

j~os 1I ij osdalgo de ~\lad .. id eu la misa connl<' llh J1-a t ¡va de l hallazgo de la \ . i r­

gen de la Alm"dena 
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El Alcalde do Madrid, C\lI1de de Jl[ayalde, se entrevi sta con )\fr. JI/hu 
Paul P aine 

cubrió, por último, la lápida que lleva la sigui ente leycllda: 

"En esta casa nació , vivió y murió D. Lui s Araújo Costa. 

1885-1956. Asociación de Escritores y Arti stas españolrs." 

Día 7.-En la Real Sociedad Económica Matritellsl' , 

el Primer Teniente de A !calde, señor Soler Díaz-G uijarro, 

pronunció una conferencia con motivo de la apertura dcl 

curso académico de 1957-58, versando sohre el tema l'" 
1/l0llICnto crl/cial d(' la CIIpital de Esjwíia: la fu lltra le)' 
de ./11 adrid. Al acto asistieron el Alcalde y var ios seiiorr~ 

COl1cej ales. 
- Los asistentes al primer centenario de la creaciún 

ele la carrera de Practicallte fueron objeto el e una reclp­

ción en la Casa de la Villa. Con el Conde de l\Iayalelc S(' 

encontraban el Teniente de Alcalde Delegado de Sanidad, 

señor Muñoz Calero; los Concejales señores Elola-Ola,o 

y Pombo Angulo, y numerosos facultativos de la Bene­

ficencia Municipal. 
El Presidente el el Consejo Nacional de Practicantes, 

señor Casas Miranda, hizo patente al Alcalde el agradeci­

miento de los congresistas , que querían testimon iar otor­

gando al Conde de l\1ayalde la l\fedalla conmemorativa del 

centenario que celebraban. El Alcalde agradeció efusil'a­

mente la preciada condecoración, y obsequió a sus visitantes 

con una copa de vino español. 

Día 8. - El Concle de Mayalde recibió la visita de 
1\Irr. J oh!l Paul Paine. c1estacado miemhro norteamericano. 

El Obi:,po auxilia( de la diócesis Doctor García Lahi gllc ra inaugura t.:I óclo 
de conferencia s del j nstituto Municipal de Educación 
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quien le comunicó que un gru­
po de diputados del Congre:o 
de Jos Estados Unidos había 
propuesto la erección de un 
111(J!llllllento dedicado a la Rei­
na r sahel la Católica en el 

t"ilpitolio de "\Vashington. 

nía Y.-En la Catedral de 
San rsidro, donde s~ venera 
la imagen de :'\ llestra Señora 
dc la l\lllllldena, se celehró 
tillé! solel11ne misa para con­
I\lc)\wrar y reverenciar su mi­
lagroso hallazgo, acaecido en 
el siglo X r. Ocupó la sagrada 
dltedra el canónigo 1llagistl'al, 
Doctor Castro Albarrán. 

:2 ele diciembre ele 195/ 

¡\ sistieron el Ayuntamiento 
en Corporación, bajo mazas, 
presidido por el Conde de 
~rayalde; el Capítulo ele Hi­

josdalgo de Madriel, bajo la 
El Alcalde de ::\Iadricl da la bi envenida a l Presi(lcnte de la República (lel Paki~t{lI1 a ~u llegada a la capital 

presicJenci;.t de S. A. R ' Don .rosé Eugenio ele Baviera, 
.Y numeroso público, que llenaba el lemplo. Una escuadra 

de Policía Municipal, en traje de gala, rindió honores. 

- En el salón de Tapices de la C?osa ele Cisneros. el 
(¡hispo auxiliar de Madrid Doctor Carda Lahiguera inau­

guró UI1 ciclo ele conferencias organizado por el Instituto 
.\runicipal de Educación sobre el tema El Papa adlfa1. Pre­

sidió d acto, C!l relwesentación del Conde de Mayalde, el 
Tcnienle de Alcalde señor Cutiérrez del Casti llo, que había 

pronunciado unas palahras ele presentación. Asistieron tam­

bién el Concejal señor LilIo Orzaes, el General Villalha y 
personalidades de la Ensefí.anza. 

Uía 75.-A las once de la 11lañana llegaron al aeropuerto 
de Barajas el Presidente de 
la República del Pakistán, 1s­
kander Mirza, y su esposa. 
I,os recih ieron el Caudillo de 
I~spaña y cloña Car11len Polo, 
que di eron la bienvenida a los 
illlstres . visitantes, y después 

de las presentaciones de rigor 
dd Cobierno y séquito se or­
g-anizó la c0111itiva para entrar 
('11 i\ I adricl. G:n la' plaza de 

Colón, que estaba exornada 
Clm grupos de handeras de las 
dus naciones, formaba el Ba­
[allr'm de! .Ministerio del Ejér­
cito, r011 bandera y música, y 
esperaba e! l\yuntallliento en 
1'1('110, baju mazas, presidido 
por el Conde de :\Iayalde. 

sentó al Presidente del Pakistán al Alcalde de Madrid, 
quien a su vez hizo la presenlación al ilustre huésped de 

los miembros d el Ayuntamiento madrileño. Seguidamente. 

los Jefes de Estado, ocupando un coche descuhierto. se 

trasladaron al Palacio ele la Moncloa, residencia de los ihts­

tres huéspedes clurante su estancia en lIadrid. 

- Por la 110che, el l \lcalde asistió a la comida ele gala 

que en el Palacio de Oriente ofrecieron el ] efe del Estado 

español y esposa al .r efe de la República islúmica y sefiora 
de r skancler Mirza. 

nía 76.-El Alcalde de lI/[adrid y su esposa, la Duque­

sa de Pastrana, acudieron al Palacio de la l\loncloa para 
recoger al Presidente de la República del Pakistán y señora 

Lus dos .r eres de Estado 
pa. aran revista a las fuerzas, 
YeI Generalísimo Franco pre- El Presidente del Pakistán y el Conde de .Uayalde pasean por las calles luaurileñas 
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El Conde de MayaIllc desco rre la cortina de la estatua de Dulcinea, en el mo­
numento a Cervantes 

de iVI irn, con objeto de realizar, en unión de ambas per­

sonalidades, un recorrido por las principales vías de la 

capital. 
Puesta en marcha la comitiva, a la que precedía una 

Sección de Motoristas de la Guardia Municipal, se diri­

g ieron por el paseo ele la :Nr oncloa al del Pintor Rosales, 

y at ravesando la plaza de España, llegaron hasta el Pala­
cio Nacional, deteniéndose para contemplar el grandioso 

f'dificio, y después siguieron por la calle Mayor, Puerta del 

Sol y carrera de San Jerónimo, hasta el paseo de Coches 

del Hetiro, que recorrieron, para volver por la Puerta de 

Alcalú hasta la plaza <;le la Cibeles, paseo de la C~stellana, 

a\'enicla el el Generalísimo y plaza de Castilla. Desde alli 

emprendieron el -regreso al Palacio de la ::\I[oncloa, dete­
niéndose en la ]{osaleda del Parque del Oeste, que reco­

rrieron, y v isitaron la Exposición ele F lores de Otoño, que 

all í se celebraba. 

Día 19.-EI Alcalde, Conde de lIayalcle, procedió ai 

descubrimiento de las estatuas de las dos Dulcineas en el 

monumento a Cervantes, erigielo en la plaza ele España. 

En el acto del descubrimiento pronunció unas palabras 

el Concejal señor Navarro Sanjurjo, encargado de la or­
denación de la plaza ele España, y seguidamente 'el Concle 
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ele Mayalde, después de unas frases alusivas al acto, c1e­
cuhrió las dos hellas estatuas. 

I Ha .?O,- En el Monasterio de El Escorial se celebra_ 

ron S()1e111ne~ honras fúnehres en sufragio de José l\ntonin 

I'ril11o de I~ivera. con 111oti\'o del XX I ani\'C'rsa,-io de , ,u 
llluerte. 

I~l Caudillll, Ceneralísinll) Franco, presidie') la ceremonia 

religiusa. a la que asistieron el Gohierno e;,pañol, Cuerpo 

I)iplonl,'ttico acreditado cn :\Iadrid, autoridades y jerarquía, 

estatales y del :\Iovillliento, representaciones de la Dipu­

tación Provincial y del l \yuntamiento madril eño, osten­

tando la representaciún de este último el 1'ri111er Teniente 
de . \ ka lde, señor Soler Díaz-Gui jarro. 

IJíll .?.?.- I·:I Conde de l\layalde recibió en la Casa de 

la \'illa a los cOlllponentes del equipo de fúthol de la Fa­

cultad de Derecho de lJarís, llegados a Madrid para dispu­

tar un partido con el equipo de fútbol ele la Facultad de 
Derecho de nuestra L'niversidad. 

l,os estudiantes franceses entregaron al Conde de 11a­
yalcle un mensaje del Presidente del Consejo Municipal 

de París. 

- Por la noche se inaugurarón el nuevo alumbrado de 

la Plaza Mayor y las iluminaciones ele las cal1es elel Concle 

El Alcalde )' el Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lino Orzac" 
durante la inauguración del I1UC\ "O alumbrado de la plaza de PontcJos 
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de Plasencia, Correo y plaza de Pontejos, así C01110 la del 
alumbrado de la calle de Fuencarral, entre las glorietas de 
Bilbao y Quevedo. Al acto a istió el Alcalde, Conde de Ma­
yalde, acompañado del Concejal Delegado de los Servicios 
de Alumbrado, señor Lillo Orza es ; Ingenieros y Jefes de 
los Servicios. 

- En el Salón Real de la Casa de la Panadería proc 
Ilunció una conferencia el Director general de Administra­
ción local, disertando sobre el tema Jllstificación del nuevo 
d!/¡'¡u' lI IIlll1licipal de Jladrid. 

En el acto ocuparon la pre idencia el Alcalde, Conde de 
Mayalde; e! Presidente de la Diputación, Marqués de la 
\'aldavia; el del Instituto de Estudios J\Iadrileños, señor 
Balbín; el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, y el Director del J nstituto de Estudios ele Admi­
nistración local, señor Ruiz del Castillo. 

Día 26.-En. la Casa de la "illa se celebró la segunda 
conferencia de! "Ciclo de problemas· actuales", organizado 
por el Instituto Municipal de Educación, en la que disertó 
el General \'illalba Rubio, Inspector de la Delegación X a­
cional de Educación Física y Deportes, que \'ersó sobre el 
tema Educación ffsica y deportiva .. 

Presidió el acto, en nombre del Alcalde, el Teniente ele 
Alcalde Director del Instituto, señor Gutiérrez del Castillo. 
a quien acompañaban el Delegado nacional de Educación 
Física y Deportes y Teniente de Alcalde, señor Elola-Olaso. 

El Teniente de "',le.lde Delegado de Ense"anza, señor Gutiérrez del Caso 
tilJo, se dirige a los ~Iaestro.s de Madrid durante la recepción celebrada 

en la' fie<ta de San José de Calasanz 

. ' I . 

Se celtbran funerales en sufragio de los funcional,"ios mUlIicipales, con :1sis. 
t<:l1cia dt:! .\Icaide y COllcejale~ 

y los señores López Chicheri. enano de Pablo, OIiven~ 
cla y Lillo' Rodelgo. 

Día .?7.-Con Illoti\'o ele celebrarse el Día del Maestro, 
cOllmemorando la festividad de San José de Calasanz, se 
celebró en la Casa de la '\ -iHa una recepción en honor del 
;\ [agisterio madrileño. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza,. señor 
Gutiérrez del Castillo, dirigiÓ cálidas frases encomiásticas 
a los maestros por Stl altruísta e incesante labor, y les 'ob­
sequió con una copa de vino español. 

Día 29.-En la iglesia parroquial de ¡,Juestra Señora 
la Real de la All11udena se celebró un funeral en sufragio 
de los Alcaldes. Concejales, funcionarios y obreros muni­
cipales fallecidos. 

Asistieron la Corporación ~Iunicipal, bajo mazas, pre­
sidida por el Alcalde, Conde de Mayalde; representaciones 
de todos los Servicios, Jefes y personal de las distintas de­
pendencias y familias ele los fallecidos. 

Terminado e! acto religio o, la Guardia Municipal, que 
había rendido honores, desfiló ante las autoridades. 

Día 30.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, ostentando la representación de! Conde de 
::\Iayalc1e, asistió a la inauguración de la Exposición de 
Chritsmas que, C01110 en ai'ios anteriores, había sido organi­
zada por Galerías Preciados. 

" 1 1 

. , ' . 1', f I , !,: í : 1,," f.' ~ :: .. ~! . . -; j f! , I t~ ',¡ i . ' ;;'; L' I ... 
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Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
con la Administración local 

.!Jdminis/raciÓtl )' Contabilidad de la Hacienda Pública. 
Quedan en suspenso temporalmente varios artículos ele la 

ley de 1 de julio ele 1911 sobre anticipos de fondos y trans­
ferencias. Decreto-ley de 8 de noviembre de 1957. (Boletín 
O fi(ial del Estado elel día 22.) 

. :I)'lIda fal1liliar.---:-Bonificación de orfandad para los hijos 
ele los funcionarios del Estaelo. Decreto-ley de 7 de noviem­
bre de 1957. (Boletíll Oficial del Estado del día 11.) 

Clases pasiH7s.-Resolución por la que se dictan ins­
trucciones para aplicación elel decreto ele 24 de julio de 1957, 
que incorporaba al sistema general la de la zona norte de 
Marruecos. Orden de 7 de noviembre de 1957. (Boletín 
Oficial del Estad o del día 29.) 

-- ~ormas para la aplicación e1el artículo 11 ele la 
ley ele 27 de diciembre ele 1956. Orden de 5 de noviem­
bre de 1957. (Boletín Oficial del Estado del día 29.) 

EI1l/,lelldos de la Adlllinistración locol. - Modificación 
del artículo 22 del reglamento de Funcionarios de la Admi­
nistración local. Orden de 11 ele noviembre de 1957. (Boletín 
Oficial d{'l Estado elel elía 15.) 

Frutas _" hortali::;as .. ·-~ ormas para la determinación ele 
sus precios. Circular número 11 de 1957 de la Comisaría 
General de Abastecimiento de 23 de noviembre ele 1957. 

(Boletín Oficial del Es/ado del día 25.) 

Funcionarios de! la Adlllinistración local. - Resolución 
por la que ::e transcriben instrucciones sobre la incorpora­
ción del personal proceelente de la Administración local ele 
Marruecos. Orden ele 23 de noviembre ele 1957. (Bol{'tín 

Oficial del Estado del día 30.) 

Haciendas locales. - Comisión interministerial para la 
coordinación ele las Hacienelas locales con la del Estado. 
Decreto de 8 ele noyiembre ele 1957. (Boletín Oficial del 

Estado elel elía 29.) 

Juntas provillciales y locales de ]lIforllwción. TurisHIO 
y Educación po/,ltlar.-Nortllas para e! régimen económico 
y formación ele los presupuestos. Orden de 18 ele octubre 
ele 1957. (Rolelíll Oficial del Estado elel día 13.) 

l11i'nis/ros.-Hol1ores y preferencias de quienes hayan 

alcanzaelo el cargo de Ministro ele! Gobierno de la Nación. 

Decreto ele 14 ele noviembre ele 1957. (Boletín Oficial del 
Estado del ella 16.) 

. _~1 olltes.-::\' ormas para la repoblación forestal por la 

Organización Sindical. Decreto ele 8 ele noviembre de 1957. 

(Boletín Oficial dpl l'.stado del elía 16.) 

Poblados dirigidos.--Organización y regulación . Orden 
de 8 ele noviembre de 1957. (Boletín Oj-icial del Estado del 

día 15.) 

Policía sanitaria. - Comisión interministerial para la 

reglamentación ele la base 33 de Sanidad sobre policía sani­

tJ.ria mortuoria. Orden de 17 ele octubre ele 1957. (Boletín 
Oficial del Estado ele 15 ele noyiembre.) 

J(f>gil1Í{'n local.-A.elición al artículo 9-1- ele la ley. Ley 
ele 7 de noviembre ele 1957. (Rol{'tíll Oficial del Estado 

del día 8.) 

Registros civil('s .-~ ormas sobre reconstrucci ón de los 

elestruíelos. Orelen ele 22 de noviembre de 1957. (Boletí/¡ 

Oficial del Estado elel día 27.) 

Tele~lisión. - Se regula la instalación ele anlenas. De· 
creto de 18 ele octubre ele 1957. (Boletín Oficial del Es­
ta.do ele 18 ele noviembre.) 

Vi7.Iiendas.-Plan de urgencia social ele Madrid. Ley 
ele 13 ele noviembre de 1957. (Boletín Oficial del Es­
tado elel día 14.) 

Este BOLE T íN terminó de imprimirse , y fué repartido, el día 19 de Jumo de 1958 

====~====~-==========================~===================== 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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